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Sesión 21.3 extraordinaria, en Martes 4 de Noviembre de 1941' 

(Sesión de 16 a 19 horas) 

PR8S1DENCIA DE LOS SEFlORES ROSENOE, SAN'r'ANDREU y DE LA JARA 

INiDIC'E GENERAL' DE LA s,ESION: 

l. -Swnar1o del Debate. 
11. -Sumario d~ Documentos. 

lU.-Acta de la Ses.~,ón Anterior. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V . ~ Tabla de la Sesión. 

VI. -Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l. Con el objeto de tramitar un acuerdo 
de comité!';, se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

2. ,Se da cuenta de un acuerdo de comi­
tés, en conformidad al artículo 42 del 

Reglamento. 

3. Los señores Aldunate, VaI'g~ Molina­
de, T omic y Marín, rinden homenaje 
al Octavo Congreso Euc8lrístico Nacío .. , 
nal ~ El señor Coloma agradece, en 
nombre de los Diputados católicos,a 
todos los sectores ,de la Cámara" la de· 
mostración de tolerancia y ,de ibondaoi 
que ha hecho posÍlhleJ este ,homenaje. 

... Se :pone en ,discusión el proyecto que 
consulta recursos para e!l financia-

miento de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, y es aproibado en 
general. 

5. f.l señor Sepúlveda Rondanelli CI)· 

menta algunos ,conceptos emitidos por 
el Presidente de la Sociedad de F o­
mento Agrícola de T einuco, en el dis~ 
curso ,pronunciado con motivo 'de la 
celeibración d~ la Exposición Agrícola 
de ese pueblo. 

6. El seños Melej da término a la res­
puesta que iniciara en la sesi4,n ante.­
rio,r, a las observaciones formula,das 
por el señor Conoha, sobre la pubHca~ 
ción de las versiones de las sesiones de 
la Cámara e impresión .de sus Boled· 
''lles. 

7. El 'señor González lMadariaga aboga 
por una 'oportuna y más eficazdistri­
bución de abonos en la provincia de 
Chiloé y solicita al efecto. el envío de 
un oficio al señor Ministro .de A.gri~ 

cultura. 

8. El, se,ñor González Madariaga$e ro­
·fiere al prp¡blemade la carestía ,de la 
cerveza en la provincia de Chiloé, y 
s~licitael envío de un' oficio al señor 
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MiniJtro de Hacienda sobre !eil parti-
cular. 

9. El señor Izquierdo formula Dbserva~ 
.ciDnes sobre el alza de las tarifas de 10'8 

vapores de la Compañía Sudamericana 
y solicita el envíO' ,de O' fici os, a nom-
b~e de la Cámara, a IDs señores Minis~ 

tras 'de Agricultura, de F O' mento y de 
Comercio al respecto. La .Cámara 
acuerda enviarlos en su nDmbre. 

10. El señor Y rarrázaval insiste en Db~ 

servaciones a~teriO'res'i acerca ,de las 
necesidades camineras de la prDvincia 
de Maule, y sO'licita al efectO' se envíe 
DficiO's a lDs señores Ministros de FD­
mentO' y de ~H1acienda. 

11. El señO'r BaraDna sDlicita se dirija Dfi­

ciD, a nombre de la Cámara, al señDr 
MinistrO' de F DmentD a fin de que ten­
ga a bien Dbtener ·del EjecutivO' la in­
e lusión en la cDnvDcatO'ria alí plI'esente 
períDdO' extraDrdinario de sesiones, del 
prDyecto, de que es autDr Su SeñDría, 
que beneficia a la industria pesquera. 
La Cámara acuerda enviarlO' en su 
nDmbre. 

12. El seño'r Acharán Arce .formula' Db­
servaciones sobre el alza de 'las tarifas 

·ferrDviarias y fDrmula un prDyectD de 
acuerdO' al respecto. 

13, El señDr Acnarán Arce se refiere a la 
declaración de sobreprDducción de 
calzadO' y del arrDz., decretada pDr el 

_t;:jecutivD, y solicita el envíO' :de un ofi~ 
. ciD al efectO' al señDr MinistrO' de Fo­

mento. 

<4. El señor Acnarán Arce hace presente 
la cDnveniencia de restablecer la Vl-· 

gencia del decretO' que estahlece que 
para la cDnstrucción de tDda Dbra fis'" 
cal deben sDlicitarse propuestas ¡públi-

( 

caso 

t5: El' señor Acharán Arce se refiere a la 

supresión de un tren de pasajeros 'que 
corría entre Valdivia y Osomo y al 
prob~ema de la cDnstruccÍónde cami­
nos y sO'licita el envío de un oficio al 
señor Ministro de FDmento. 

16. El señor Acharán Arce solicita que el 
ofjcio relacionadO' CDn el alza de la. 
tarifas :ferroviarias, que nahÍa sDlicita­
do $e enviara a nombre de la Cámara 
sea enviado a nDmbre de los lDiputa­
dos liberales. 

17. E! señor Abarca ,formula observacio­
nes acerca del vigésimocuarto anIver­
sario de la Revolución Rusa. 

18. El señor Escobar (don Andrés) soli~ 
cita se dirija oficio al señor Ministro 
de Fomento a fin de. que ohtenga de 
la Empresa de los Ferrocarriles del 
IEstado el cumplimientO' de la ley que 
asiinó . un sueldo a los rpDrta-equipajee 
de dicha' Empresa. 

n. -SUMARIO DE 'DOCUMEN,TOS 
1. 

1. Informe de la Comisión de GobiernO' In­
.terior, recaído en un proyecto o'l'igi­
nadO' en un mensaje que modifica la 
ley número 6,1880, que .fijó la planta y 
sueldos de los Servicios de Investiga­
ciones, Identificación y del Lahorato ... 
rio de Policía Técnica, en la parle que 
se refiere al aumento de las rpensionea 
para el .persDnal de las ex-policías fi.­
cales. 

2. Solicitud particular . 

·IlI.-ACTA DE LA SESLON ANTERIOR 

No se tDmó ningún acuerdo relacionad. 
c.on el acta de la sesión anterior. 

IV.-DOCUMENTOS IDE LA CUEJNTA 

N." l.-Informe de la Comisión de Go­
bierno InteriDr. 

Honora:ble Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno InteriOl" 
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lasa a infonnar el proyecto de origen del 
~jecutivo,que modifica divers-as disposi­
~iones de la ley 6,880, de 8 de abril de 
;1941, que fijó 'la planta y sueldos del peY~ 
ronal de Investigaciones, Identificación y 
Pasaportes. 
, La idea matriz de este pr9yecto consis~ 
~e en establecer por medio de una ley la 
interpretación que el Gobierno ha dado al 
'artículo 2.0 transitorio de la ley 6,880; que 
dice: 
I "Artículo 2 o Las jubilaciones, pensio­
l'les y montepíos de Carabineros, Policías, 
Investigaciones e Identificación, serán au­
mentados en un 30 % los que sean infe~ 
~iores a $ 500 mensuales, en un 25'/0 los 
comprencÚdos entre $ 500 y $ 1,000, y en 
un 20 % los restantes; y los desahucios y 
pensiones de los jubilados de Carabineros, 
Policía de Investigaciones e Identificación, 
decretados y modificados con posterioridad 
'al 24 de diciembre de 1938 y hasta la fe­
cha de la vigencia de esa ley, se reajustarán -
a. los sueldos que les correspondan y a los 
~ue la presente ley consulte para iguales 
funciones ocaI'gos. 

:El personal de Policías y Carabineros 
que fué afectado' por la ley número 4,075, 
el 29' de julio de 1926, que en su caráéter 
de emergencia redujo sus sueldos en un 
15 %, percibirá un mejoramiento de. sus 
pensiones en este mismo porcentaje, aumen­
tado en un 15 % . 

En todo caso, la¡-; pensiones, jubilaciones 
y montepíos quedarán sujetos a las dispo­
~-iciones de la ley que les fija un lími.te 
máximo. 

Los beneficios que se 
artículo se imputarán a 
producirá la aplicación 
ley. " 

conceqen por este 
los recursos que 
de la presente 

El estucHo de esta dil;posición legal hay 
que hacerlo con referencia a lo que -dispo­
ne el artículo 6.0 de la ley 6,651, de 9, de 
septiembre de 1940, que aumentó los 
sueldos del personal de Carabineros ,ar~ 
tículo que dice: 

"Artículo S.o-A' pernon::>.l (le las eX po­
licías fiscales que oh tuvo ~u jubilación o 
retiro antes de la fusión con el Cuerpo de 

Carabineros en el año 1927, se le compu­
tará su retiro con arreglo al último sueld& 

,policial que rigió por decreto ley N.'> 754, 
de 1 6 de' noviembre de 1925, n~ pudien~ 
,co conced~rse pensión menor de $ 300 
mensuales" . 

Del examen ,de es¡tos artículos se ,de3-
preüde que las pensiones del personal de 
ex Policías Fiscales fueron mejora-das por 
ambas leyes lo que a juicio del Gobierno 
aparentemente no tiene explicación por 
cuanto la ley 6,880 comenzó a regir tre. 
meses y diecinueve días después de dicta­
da la 6,65 I y por tanto considera inexpli-· 
cable que con tan escasa diferencia de tiem­
po se haya concedido un doble beneficio 
a dicho personal. 

Ante esta situación el GOIbierno ha ·da­
do a la disposición trascrita de la ley 6,880, 
una interpr~tación que apartándose -de las 
claras disposiciones del artículo .2\. Q tran~ 

sitorio de la ley 6,880, establece que 108 
aumentos para el persopal de las ex Po­
licías deben calcularse respecto del monto 
de laspensíones que regían antes de. la dic­
tación de la ley 6,651 y aplicar las di.~ 
posiciones de la ley 6,880 sólo en Jos ca­
sos en que el aumento que fijó la 6,65' 
fuerb 'infierio,r al de la 6,8801" "l'Plicacióft 
que se haría sólo hasta enterar el porcen­
taje que 'establece esta última -ley. 

Por ejemplo, una pensión de $ 12,00~ 

anuales quedó con $ 114,000 con la apli~ 
cación de la ley 6,651. Como de acuerdo 
con lá ley 6,880 esta pensión debe e~e­
rimentar un aumento del 25%, o sea 
$ 3.000, el G~bierno sólo decretaría en es­
te caso en cumplimiento de la ley 6,aa~ 
un aumento de $ 1,000 anuales. 

El Ejecutivo da a entender en el 'MeR~ 
saje que su interpretación no está ajusta­
da. a derecho, por cuanto inicia un proyec­
tode ley a fin de sancionarla y evitar lae 
reclamacÍo.nes administrativas de quienes 
puedan considerarse con derecho a acojer­
se a las disposiciones de la ley 6,880, siR 
la limitación impuesta por el Gobierno. 

Analizado este problema de acuerdo eOll 

las normas establecidas en el Código Ci­
vil para la interpretación de la iey, apare-

. '. 



804' CAMARA DE DIPUTADOS 

=============;==========. __ . 

ce errado el criterio del Gobierno, toda vez 
que el artículo 1 9 de dicho Có.digo dispo­
ne que cua!ldo el sentido de la leyes da­
ro, no se desatenderá su tenor literij.l, a pre­
texto de consultar su espíritu. 

Más todavía, el proyecto de ley sobre 
aumento de sueldos del personal de Inves~ 
tigaciones fué observado por el Gobierno 
pero no hizo en el ,Mensaje correspondien­
te ninguna objeción al nuevo aumento que 
se otorgaba a las pensiones de los ex Po­
licías, lo que da a entender que en esa épo~ 
ca no le raereció ningur.a duda u oposición 
dicho' aumento. 

El personal de ex Policías Fisca1'es re­
clama en consecuencia y con r,azón que se 
cumplan cabalmente las disposiciones .de la 
ley' 6,880, fundado principa'mente en que 
ya se encuentran tramitados los decretos 
que .reajlistan las pensiones de Oficiales y 
Tropa de Carabineros en retiro, sin que se 
les haya aplicado cortapiza alguna. 

Re!:\pecto a este último punto cabe ha­
cer presente que el personal de ex Poli­
CÍas obtuvo su retiro a base de sueldos exi­
güos, como quiera. que dejaron. de prestar 
servicios antes que se produjera el aumen~ 
to que favoreció a Carabineros. 

¿Es lógico, en consecuencia, aplicar un, 
marco e~.tricto para las' pensiones bajas y 
uno amplio para las altas? . 

Casi puede dejarse sin contestación esta 
pregunta, porque salta a la vista una con­
c!usión, y ella es que este criterio no es 
aceptable. 

Los ex Policías son pocos; el tiem]1O lQs 
ha ido diezmando, los que viven en su ¡na­
yoría están enfermos, porque sufren aho­
ra las consecuencias de la vida policial, que 
para ellos fué dura, porque. con un perso­
nal muy inferlor en número tenían que ve­
Jar noche y día por el orden y la tran,qui­
lidad de la, Republica. 

No es halagador para ellos que en el oca­
so de sus ~idas se ,les niegue un mejora~ 
miento de sus pensiones, tanto mlls cuanto 
que en el año 1924 los Poderes Públicos 

'preocup?~dose de su situ'ación económica 
dieron lugar a la ley' 4, O 1 3, de 22 de ma~ 
yo de 1924, ley ,que dispone que los ,Je­
fes, Oficiales e in.dividuos de tropa de las 

Policías Fiscales de la República, que hu-· 
bieren obtenido su retiro o jubilación a la 
fecha de promulgación de dicha ley, ten- ' 
drían derecho a que se les computaran sus ' 
pensiones con arreglo y en relación a los 
sueldos de que goce el personal policial en 
servicio activo. 

Este beneficio que sin duda fué desme­
dido porque con el correr del ,ti'empo ha­
bría gravado sensib1emente el Presupuest~ 
de la Nación fué derogado por el 'decretO' 
'1 o ey N.· 609, por el cual se dedaró que la 
ref~rida d;sposición de la ley 4,013 no ten-, 
drra aplicación en lo $cesivo aunque Ise I 

aumentaran los sueldos del personal en ser­
vicio activo. 

Si el legislador quiso conceder esa rega­
lía contemp)ada en la ley 4,013, fué'por­
Que consideró que las pensiones de los ex: 
Policías eran pensiones de hamb:re, que nO' 
lF.~ alcanzaban para atender a sus más pre­
miosM necesidades ni para ~elar por el sos­
tenimiento y cuidado de los_~uyos. 

Se handidado con posterioridad a la ley 
4, 01 3 leyes que favorecen las pensiones de 
los ex Policías pero hubo también un mo­
mento de penuria fiscal que obligó a reba­
jarlas en 'un 1 5 % . 

No' todos los ex Policías juhilados sufrie­
ron esta rebaja; pero hay que tener en cuen­
taque estos servidores contribuyeron con 
algo sagrado para ellos a a~iviarla situa­
ción económica del Estado y por tanto en 
los casos en que después han recibido au-: 
mentas, ellos f'ólo les han' serv'jdo para re~ 
sarcirse en parte de dichas rehaj as. 

,Muchos otros a:rgumentos podrían darse 
para demostrar que no es justo dejar a loS" 
~x Policías sin recibir íntegramente los be­
neficios que les otorga la ley 6,880, pero­
conviene consignar 1.!JlO más. 

lDesde el añ~" 1925 a esta parte se ha 
venido aumentando en forma. desmedida eT 
rodaje de la administración pública y el nú­
mero. de servidores de ésta ha ex;perimenta~ 
do la ,progresión correspondiente y unidoS" 
e!ltos hechos a factoTes económicos de otra­
índole, unos que obedecen a causas exter­
nas y otros a internas. se' ha producido une. 
enorme depreéiación de nuestra moneda. a 
tal punto que los aumentos de penl!ione$ 
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acordados para los ex Policías Fiscales, só-
10 . alcanzan en mínima parte para afron~ 
tar el mayor costo. de la vida. 

Es por eso que vuestra Comisión consi­
¿erando este hecho y las numerosas argu­
mentaciones que se contienen en este. ihfor­
me ha acordado proponer a la IH. Cá­
mara el rechazo del proyecto del Gobier­
no, sin dejar de reconocer que en su pre­
:sentación ha sido movi.do por un espÍTitu 
¿e economía cuya aplicación reclama el es­
tado de las finanzas <lel país. 

Al proponer vuestra Comisión el recha­
~o de este proyecto, hace saber a la H. Cá­
mara que las ·demás disposiciones conteni­
¿as en el Mensaje respectivo, que en S;.I 

mayorii~ ,está-n enc<,aminadaJ3 a 'lfaciUita:r 'la 
aplicación ,de la ley 6,880, han sido inclui­
-das en el texto ·del proyecto aprobado por 
,ella. con motivo de la presentación de ot;; 
Mensaje que modifica las disposiciones de 
la ley 6,651, en la parte que dice relación 
'Con la jubilaci.?nde ex Policías Comu­
nales. 

Sala de la Comisión, a 16 de octubre 
de 1941. 

Ac~rdado en sesión de i.gual fecha con 
asistencia de los señores Santand'reu (Pte.), 
Barro~' Torres, Venegas, Delgado y Olava­
iría. 

Se designó n~putado informante al H. 
'señor Delgado. 

b 

Emilio Infante, 
Secretario 

N.' 2. SolicibUdde doña Pabla Silva v. 
de Acevedo en la que pide una pen­
sión de g.racia. 

v . -TABLA ¡DE LA SESION 

-Financiamiento de la Empresa de los 
Ferrocarriles. 

VI. -TEX'l'O DEL 08BA TE 

1. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor R~de (Presidente).- Con 
el objeto de dar ·fo~ma reglamentaria a un 

acuerdo de los Comités, se va a suspender 
la sesión por cinco minutos. 

Se suspende la sesión. 

'l.--ACUERDO DE COMITES 
42 DEL REGLAMENTO). 

~, 
j 

(Art. 

~ 
El señor Rosende (Presidente). - Con" 

tinúa 1 a sesión. 
El señor Secretario. - La totalidad de 

los Comités de la Hono,:able Cámara han 
adoptado los siguientes acuerdos: 

"a) IDiscu,tir en general, en la sesión or­
dinaria de hoy, el proye¿to sobre financia·· 
miento de la Empresa-de los Ferrocarriles 
del Estado y votarlo en este trámite a l~ •. 
19.45 horas; 

ib) Seguir, después de la votación, u'na 
hora de inddentes con las turnos que co­
rrespo~den a ia sesión de hoy; 

c} Suprimir la sesión ordinaria de ma­
ñana miércoles 5 del presente, que -debí.a 
celebrar la Cámara de 16 a 19 horas; y 

d) :Driscutir y votar en particular el pro­
yecto sobre financiamiento de la Emp'l'esa 
de los Ferrocarriles del E~ado, «:n la se­
sión ordinaria del día martes próximo, 11 
del actual, debiendo quedar ~] proyecto _to­
talmente despachado ese día ... 

E,l señor Ró~de (Presidente). - Co­
mo se t'rata de un acuerdo unánime de los 
Comités, sólo' corresponde darle cumpÚ­
miento. 

3. -HOMENAJE AL OCTAVO CON-
GRESO EUCARJSTICO NACIO: 
NAL. 

E I señor Aldunate. -:-lPido la palabra. 
Elseño~ ~osende (Presidente). - Soli­

cito el asentimiento de ,la Hionorable Cáma­
. a para conceder la pa'abra al honorable 
señol" Aldunate. 

AC01"dado . 
TIene la palabra Su Señoría. 
El señor Aldun,ate.- Señor Presidente: 
El Partido Conservador no puede per­

manecer en silencio ante el magno '. aconte­
cimiepto del Congreso EucarístiCo que es­
tamos en vísperas de presenciar. 

Se congrega en estos días en la capital 
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de la Re;pública una enorme concurrenCIa 
del pueblo que representamos, y que acude 

, desde, las provincias más apartadas. 
Sin distinciones socia' es o políticas ese 

pueblo vibrará' intensamente en lUna sola 
nota que lo eleva sobre sus preocupacione's 
y divisiones de la vida diaría y que lo une 
muy a'friba' en :a serena región del más su­
blime sentimiento religioso. 

Coincide este aCOlltecimiento con la ho~ 
rrible tragedia de una guerra mundial que 
cada' día repercute con mayor o menor in­

tensidad sobre todos ·los países. 
El hombre experimenta, aho'ra más que 

nunca, la impotencia de los medios pura~ 
mente humanos y la necesidad de implorar 
la ayuda de Dios para alcanzar la paz tan 
anhelada y establecer en el mundo un le­
vantado y noble espíritu de convivencia in-

ternacional, política y social. .. 
No puede ser más oportuno el Congreso 

Eucarístico, que nos hará vivir horas de 
intenso cristianismo Y nos permitirá hacer 
valer ante la Hostia 'Consagrada las fervo­
!l'osas plegarias colectivas de todo un pue­
bo, cuya eficacia asegura la prorilesa C.van-

gélica. 
L;¡, llegada a Chile de un Eminentísimo 

Cardenal con' el' ca'rácter de Legado o alter~ 
ego de Su Santidad el Papa, es un aconte­
cimiento que ¡;ena de emoción y de filial 
gratitud los corazones de todos los católi~ 
cos y que redoblará el fervor de sus oracio­
nes, sabiendo que las formulan en íntima 
comunicación espiritual con el Santo Pa~ 
dre. 

También nos sentiremos muy cerca de las 
naciones católicas de la Amé'rica L¡üina y 
del admirable y pujante catolicismo de Nor~ 
t!~-América. dignamente repn;~ntados por 
Excelentísimos Arzobispos y'Obispos que 
acuden al Congreso desde distintos puntos 

del Continente. 
A Su Eminenci.ael Cardenal CopeHo, 

quiero expresarle desde esta tribuna la sin­
cera simpatía que despierta ,entre nosotros 
su personalidad y nuestra gratitud por el 
sacrificio que se impone en el desempeño 
de su misión papal. No dudamos que Su 
Eminencia hará llegar hasta el trono pon-­
tificio el telitimonio de l. veneración que 

I 

pr'bfesamos a Su Santidad Pío X\U y del; 
júLi'o con que hemos recibido la visita de: 
su Legado. I 

Quiero,per fin,,' expresar nuestro más¡ 
respetuow saludo de bienvenida a los Hus-: 
tres ArzQbispos y Obispos Extranjeros qu~ 
tanto "realce darán a las ceremonias del Con-I 
:reso y ¡{ los peregrinos que los acompa-¡ 
nan . Esperamos que todos encontrarán' 
entre nosotros el ambiente de intenso ferJ , 
vor que buscan sus almas piadosas, junto-I 
con la más cordial hospitalidad chilena. i 

El señor Vargas Molinare.- Pido la pa-' . . I 
labra. I 

El sei"tor R.c~ende (Présidente). Soli ... : 
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara paré, conceder la palabra al honora­
b'e señor "I,~argas. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorí~: 
E: señor V~~'g¡¡¡S Molinare.- En nombre 

del Comité' Parlamentario Independiente 
levanto mi voz para adherirme al homena­
fe ,que se rinde en estos momentos al Con­
greso Eucarístico Nacional. 

En 'medio de este fárrago materialista 
que invade ya todas las actividades,' es 
alentador constatar que por lo 'menos se 
produce una reac.ción espiritual en nuestro 
pu~lo, como lo demuestra la 'enorme ad­
hesión que el Congreso Eucarístico ha en­
contrado en todas las .capas sociales. Esto 
augura un futuro mejor pala Chile. 

Los Componéntes del' Comité Indepen­
diente hacemos 'una invocación a la Divi~ 
na Providencia para que caigan sobre nues­
tra Nación bendiciones, a fin de que las $la;.. 
siones y los odios desaparezcan de las lu~ 
chas diarias y venga una era más próspera 
y más feliz de unión en los ho,gares y co" 
razones de la familia chilena. 

El señor T omic . - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidp.nte). - Soli­

cito el asentimiento de la Sala: para conca­
Ger Ja palahra al honorable señor Tomic. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor T~c·-Señor -Presidente, s.~ 

ñores !Diputados: 
Desde la alta cruz q'\le la piedad. de Chi­

le ha levantado en el ,corazón de Santi •• 
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para rendir un homenaje a Dios en la per~ 

sonade su Oivino Hijo Crucificado, irradia 

hoy sohre nuestra Patria un mensaje carga- ' 

do de significación. En ~representación de 

la Falange Nacional y de sus Diputados en 

esta Cámara, quiero señalar el significado 

(.lue tiene para nosotros, como cristianos y 

como chilenos, la celebración del Congres0 

Eucarístico Nacional. 

En nuestro pueblo, como en todos los 

pueblos de ,la tierra, comienza a hacerse 

presente, de un modo ca~i irresistible, ese 

nuevo estado de ánimo con que la humaní~ 

dad se enfrenta a la vieja y perpetua ver­

dad cristiana; estado de ánimo que parece 

"Tepetir, en proporciones colosales y' alc~n~ 

zando a centena-res de ~Ilones de hombres 

y a pueblos enteros, la 'parábola evangé:ica 

del hijo pródigo que retorna a casa de Sl1 

padre para buscar otra vez un asilo, una es­

peranza, un camino que sea más seguro. 

Yo sé que en el corazón de los hombres 

-el curso de los siglos así lo atestigua­

hay una cspt;"cie de perpetuo flujo y refluj;:> 

de' ilusiones, d'e engaños, de esperanzas, de 

tentativas, y de desilusiones, desen,cantos _ y 

angustias. La humanidad va y viene en 

torno a la verdad cristiana. Sólo Cristo 

permanece y dura. Nuestros días proyec~ 

tan un perfil siniestr'o ,sobre el destino de: 

hombre en la tierra. Cuatro Continentes, 

-quién sabe si pudiera decirse ya. los cin­

co Continentes!- no tienen otra ley que la 

pólvora y el cañón. Vivimos una etapa 

histórlca. en que se hace más aguda y do~ 

lorosa. que nunca tal vez antes de nosotros, 

la ausencia de una 1uz clara, ~e ,m cauce 

seguro, de una ruta que no engañe. 

La ausencia de Dios, nos ha dejado en 

sombras. Y es por eso, porque a través de 

la amarga experiencia de ,fracasos y fraca­

sos, hoy día' la Humanidad busca de un 

modo más creciente, orienta'ción en el 'pen~ 

samiento cristiano y en su concepción de! 

hombre y' de sus problemas. Prim~ro las 

altas éHtes intelectuales de Jos pueblos que 

dirigían la cultura humana; más tarde y po­

co a poco, lds demás homhres, se han ido 

volviendo hacía Cristo, al buscar las fuerzas 

espirituales y las formas nobles de la vida 

humana como los únicos medios de escapar 

a la terrible lógica destructora que hay en 

el olvido de IDios y de los deberes del hom'" 

bre para con El, para con sus semejantes y 

para consigo mismo. 

Ni la paz, ni la justicia, ni el orden, ni la 

l,ibertad, • ni nada de lo que constituyen as­

piraciones fundamentales del alma humana, 

tienen sentido ni consistencia Juera del men~ 

saje evangélico, de Cristo yde su espíritu. 

y no se crea, honorables Diputados que la 

paz, ,la justicia, el orden y el amor, son tér­

minos negativos, blandos, pálidos en el sen'" 

I'no cristiano que· ellos tienen. Nó. Todo 

lo contrario. Ninguno de estos imperatl­

vos sobre 10s cuales se construye ,la vida 

<.:ristiana, puede ser entendido en otrafol':­

ma que en una forma vital, dura, recia, crea­

dora. j El amor cristiano ... ! Sólo en este 

amor que va y enlaza el destino de creatu,"" 

. ra a creatura, de ,pueblo a pueblo, y que or­

ganiza todas'las células de la sociedad y de 

la humanidad, .podrá hallarse la paz para 

los pueblos, Ja justicia para -las relaciones 

de los hombres entre sí, y el sosiego para 

su atormentado espíritu. 

Quiero deHtacar fambién, señor Presiden~ 

te, como chi.:eno y como cristiano, que or­

gullosos nos sentirnos de tener en nuestra 

Patria a todo~ los jefes de las fuerzas espi~ 

rituales de la América hispánica, en la per­

sona de los altos dignatarios eclesiásticos, 

Príncipes de la Ig 'esia,sacerdotes y fieles. 

venidos de numerosos. países heTmanos. 

Este acto por el cual la América realiza 1a 

más sólida y la más sugestiva de sus formas 

de unidad en el común misterio de la Eu~ 

caristía, yo 10 veo lleno de promesas para 

el porvenir. incluso si no lo miro solame1}te 

come católico. 
Y como católico sé que en ninguna parte 

podríamos sellar de 'modo más eEtrecho la 

unidad fundamental de nuestros espíritus y 

de nuestros ,déstinos, que en la participación 

augusta en el ,Ministerio de la Eucaristía .. 

Falta aún una. palabra, un testimonio, 

que debo agregar. Es el homenaje nues­

tro al Presidente de la Repúbli::a don Pe­

dro' Aguirre Cerda, por ia p<ttriótíca com­

prenf,1Ón de ]a honda significación espiritual 

que ftlcierra el Congreso Eucarístico. y se .... 

ñalo d helmoso y emocionant,~ llamado que .., 
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la distinguida e~osa de Su Excelen~ia hizo 
al país para buscar en todos los chilenos la 
adhesión a la gran fiesta cristiana que va­
mos a celehrar. También vosotros, nono..­
rabIes colegas, habéis subray~do cqn noble­
za vuestro rCS!peto Y vuestro homenaje al 
VIII Congreso Eucarístico Nacional. 

Como católico, lleno de imperfecciones y 

debilidades, agradezco a Dios por el Con­
greso Eucarístico, porque sé que su gracia 
ha de ¡permitir que se acreciente en nosotros 
la voluntad de vivir "según Cristo" para 
que nuestra fe no sea esa fe de palabra. ru ... 
tinaria, estéril y puramente verba~ sino que 
se transfo,rme en una fe vital. ardiente y 

apostólica . 
El señor Marin, - Pido la p~lahra. 
El señor Rosende (Presidente) .--Solicito 

el asentimiento de la Honota!ble Cámara 
para conceder la palabra al honorable señor 
Ma'lín. .L\ 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Marin.- Señor Presidente: 
En este instante en que han cesado las 

luchas que nos dividen en esta Cámara, st"..lÍ:· 
me permitido como parlamentario cató:ico, 
aunque yo sea merios digno de hacerlo,ele~ 
var una oración a Nuestro Señor JesucriSto! 

Señor: 
En un momento triste en la vida de la 

humanidad, la nación ohi'ena. en su capi­
tal d.e Santiago, te rinde el homenaje de su 
devoción y de suam.or. 

Los parlamentarios ca:tó',icos, al procla­
marte públicamente Nuestro Señor y Nues­
tro Dios, te pedimos por Chile; 

Te pedimos po'r esta patria queri,da que 
fué conquistada a la cÍvi'ización bajo el sig­
no sacrosanto de la Cruz y libertada por 
guerreros que invocaron a tu ,Madre como 
Madre suya y la proclamaron, en los cam­
pos de hatall~. Patrona de los Ejércitos de 
Chile; 

T e pedimos que ilumines la conciencia de 
todos los chilenos para que todos té ame .. 
mos, te veneremos y observemos tu ley, que 
e!! el camino de la verdad y de la vida; 

Te pedim05 por que siempre reine la paz 
en este suelo y la paz en los corazonts de 

todoe sus hijoe; • 

Te pedimos por la UnIon de todos loa 
. chilenos alrededor de la Cruz, parra que to­
dos nos amemos los unos a los otros, como 
Tú nos amaste; 

T e pedimos por nuestros gobernantes y 

gobernados, para que Tú inspires siempre 
en ellos el amor .a1 bien y a la justicia; 

T e pedimos por nuestros hijos, para que 
ellos y las generaciones que vengan hus~ 

quen sólo en TI el manantial inagotahle de 
vida y de ver:dad; 

Dígnate, Señor, velar siempre por Chile 
y derramar sobre él tu misericordia y tu 
amor; 

¡Sea ,para siempre bendecido y alabado 
en esta patria chi~ena el nombre de Crist9. 
Hijo de IDios, Creador del Cielo y. de la 
Tierrar 

:El señor Coloma.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente) .-Solicito 

el ,asentimiento de la Honorable Cámara 'pa­
ra conceder la palabra al hono'rable señor 
Coloma. 

Tiene. la palabra Su Señoría'. 
El señor Coloma.--Hace un momento, en 

la reunión de los Comités Parlamentaríoa, 
yo hice presente mi gratitud por las, maea­
tras de tolerancia y de bondad. con que loa 
señores miembros de esta Hionorable Cá­
mara, en especial del señor Presidente, han 
'becho posihle este homenaje y la suspension: 
de la sesIón de mañana, 

Yo no cumpliría con mi deber si estas ex­
cepciones, de las que ·'.olicÍté quecara con.­
tanda en el acta de,lo.s Cúul~tés, no qu{'daran 
también grabadas en el acta de esta ·sesión 
,de la Cám8.'ra, porque' el be,norable Presi, 
dente y los señores D~putados,habéis com­
prometido la :gratitudde lbs ,par:'amentarioa 
de estos ibancos, de todos los católicos de 
esta Camara, que deseamos rendir homenaje, 
a Dios, Nuestro Señor, 

La actitud vuestra, señor Presidente, la 
actitud de vosotros, señores :Dliputados, po'" 
ne una nueva nota de tolerancia yde bon­
dad en este ambiente luminoso, como el de 
una noche con estrellas que, para nosotros 
los católicos, está llenando prO'fundamente 
todo nuestro espíritu y todo nuestro cora ... 
zón. 

Señor Presidente, señores Oiputados: loa 
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parlamentarios de estos bancos os reiteramos 
nuestra gratitud con t@dO' el ferv~r de nues­
tras almas. 

"l.-FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRE~ 
SA DE LOS FERROCARRILE.S DEL' 
ESTADO. 

El señO'rRosende ( Presidente) .-Entran­
do al Orden ¿el nía, corresponde iniciar la 
discusión del financiamiento ,de la Emp'tesa 
,deJos Ferrocarriles del Estado. ' 

El informe de la Comisión, se encuentra 
impreso en el Boletín NQ.' 4,694. 

Dice el proyejClo de ley: 

"Artículo j'.--La ,Empresa de los Ferro~ 
'carriles del Estado podrá efectuar los pago! 
-'Correspondientes al :precio de sus adquisicio­
nes de carbón, durmientes y maderas, ener~ 
'gÍa eléctriea, cemento, -fierro y otros artícu­
los en ·gen~ral o mercaderías 'producidas o 
elaboradd\! en el país, con letras dt', cambiO' 
'que, aceptadas por la Em!:" fOsa, serár, d,es' 
contahles en el Banco Central de Chile, ba­
jo las siguientes condiciones: 

a) El p 1azodepagode estas letras no pO'~ 
drá exceda d~ cientO' ochentaclías; 

b;) Las I~tras deberán ,corresponder pre­
-'Cisamente é, opemciones comerciales ,de la 
:naturaleza beñalada en el il~,ciso 1 Q. 

c) La tasa ,del descuento no p :>drá exce" 
:der del unO' por dento anual y no se cob~a­
Tán otras prestaciO'nes; y 

d) 61 monto total de los descuentos que 
,el Banco Central deberá hacer con arreglo a 
.estadis:~osición no podrá exceder de ciento 
'Cincuenta millonesde pesos ($ 1 SO ,millo .. 
nes) . 

No -regieán respectO' a IO'dispu~li,to en es .... 
'te artículo, las prohibiciones, o limitaciones 
establecidélSen la Ley .orgánica del Banco 
Central de Chile o 

Art. 2~.-Fa'cúltase ¡,l Presidente de la 
República para emitir obligaciones del Es­
tado porh cantidad de trescientos millo:les 
de pesos ($ 3PO-,OOO,000) que iga:narán el 
interés d.el ¡)iete por ciento y que tend1'án 

una amort:zaJCÍóndel u~o por dento anna~ 
les, Estos bono)' serán entregados a la E:n­
presa de lo~ Feuocarriles del Esfado en ca~ 
lidad de aporte fiscal. El servicio ,de. esas 

. obligacion'!" lo haorá -la ~ja Autónoma de 
Amortizacién de lá Deuda Públi-ca, con car­
go' a sus p~opios recursos. 

Art. 3{'.-~-La Empresa ,de los Ferrocarriles 
del Estado no 'podrá invertir la suma que oh .. 
tenga de h, venta de eso·s bonos o _ de Id 
operacion ':8 de crédito 'que efectúe con ga­

rantía de f"llos, sin la previa autorÍzacióndel 
Presidentt: de la República, pronur:ciada pOr 

,Decreto d~l Ministerio de Fomento, rerren .. 
dado po!' d M,niS'terio de Hacien¿a o 

Toda oFcración que importe t:.. enaje'J.a- I 

ción o ]a entrega de esos,honos en garantía. 
deberá ser también sometida a la aproba .. 
ción del Presidente de la Repúb~ica. cuyo 
pronuncirtmientc; se expedirá en la mi 1.n. 
forma prevista en el inciso precedente. 

Art. 4;. -L Empresa de 10s·F errocuri-
1 es del Es~adodeberá. efectuar ,S'U3 gastos e on 
arreglo a :;,up'resupuesto Y no p¡),lráexcoM 
der los ítems lesp~tívos, salvo los gasto. 
impostetgab':.es aut~riza,dos por el ¡Director 
General y re4ueridos por el servÍcio,de1:w:,n­
do dar Cl.IeTlta ,,1 ¡Presidente de ,la R~púh]lca 
y señalar los recursos con que deben cu ... 

brirse." 
El Pr~<;i ::t-nte de la República no podrá 

prestar W' aprobación al Presupuesto ni a: 
las suple!n~ntaclones a'que huhier~ lugar en 
cuanto aquéllas o éstas no aparezcan ,de­
hidamente financiada·s. 

Si de l'f"uerdo con -lo ,determinado en el 
inciso an',~;ior el Presidente de la Repúblic~ 
observare el Presupuer.to, regirá 10 esta!:.l~ .. 
cido en el ntículo 23 de la Ley de Admiais­
tra~ión J _ los Ferrocarriles del Est"do . 

Art. 'l?". ~S1l\bstitúyense los incisos 39, y 
4~o .del a:tÍculo 22 del TIlecreto c'm Fue za 
de Ley nú.r.~e"ó 107, de 27 de mayo ele 
1931, por los siguientes: 

"Su pr::"topuesto . sel;). independ:ente del 
Presupuesto General de la l'J'adóno, Las tari­
fas se calcularán y aprobarán sobre la' base 
de que ia Emplesa pueda !hacer todos sus 
gastos ordharÍos' y extraordinat'los, {on 
sus prop ''\'1 t ntradas, para lo cual_ la Di °ec­
ción pru','ondrÁ al ~obierno l~g alUmentos' 
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que sean necesarios; entendiéndo ,p que SI 

no hay ye .. o]ución gubernativa der:trode los 
treinta día:, de' 'percibida la petició;), se C(lll~ 
siderará automáticamerLé: ap:obada el alza 
propuest 1 y tnt'rará en vigencia r'l!;ncedías, 
después. 

Dentu d" este plazo la Em:pr ... adp.terá 
hacer la5 :),.'plicaciones necesaria; para po- , 

ner en conocimiento del público el alza fi­

jada. 
El Gobierno podrá estahlecer tarifas pro­

tecto'ras ;,ara dertos artíerulos o ¡: ara r~~i,o~ 
nes determl'.ladas, ,pero la menor entr':lda 
qti'e esta:3 ¡ar~!a.:: signifiquen pard la Fm­
presa, d ::hp.rá ¡; .... rle reembolsada cor el Fis~ 
ca bien compensada con L liberación de: 
pago de los derechos aduaneros por igual 
cantidad. 

Art. " .-A partir desde la fe~ha" de la 
purblicación de la presente ley rebajase a un 
dos por -' 'on' o L retribución que L.t Emp'resa 
de los 1"",' 10carr~]es def Estado dt be entre­
gar al F!~'-o en conformidad al a;tículo 33 
del Decreto con Fuerza de Ley número 167, 
del 27 de mayo de 193i, 

Los recurso., que obteng-a el Fisco con mo' 
tivo de esta retribución se destinarán prefe­
rentemente al pago de 10 que el Fisco adeu~ 
dare a la Empresa al término de cada ejer­

CIClO. 

.A rt , 79 , -Agréganse, al artícu' o '33 del 

Decreto con Fuerza de Ley número I 67, de 
27 de mayo de 1931, los siguientes incisos: 

';Fíjase en $4.302,100.000 el valor de 

los bienes de la Em:presa, de ac~rdo con el 
informe presentado por la Comisión 'reava­
luadora de sus hienes, nombrada por De-' 
creto Supremo número 27, de 10 de enero 
de 1940. 

Este valor se modificará anualmente con~ 
siderando las nuevas adquisiciones que, ha­
Sla la Em.presa en cada ejercicio, ya sea con 
;us fond¿s propios o co,'} aportes del Fisco, 
que aumenten su activo; y cada tres años por 
un avalúo general que necesariamente se 
practicará al expirar ese plazo, 

A contar desde el 1 (l de enero de 1942, 
la 'Empresa deberá efectuar los castigos ne~ 
cesarías sobre los bienes sujetos a deprecia­
Clan a fin de conservar :m capital, paTa 10 
cual consultará las sumas ne~esariaa en .u 

presupuesto de gastos, no pudiendo ser in­
ferior al dos por ciento en el año 1942; de 
dos y medio por ciento en 1943 y de tre:t 
por (iento en los años siguientes" ~ 

Art. 89.-La Empresa de los Ferrocarri­
les dt>! Estado estará afecta a lo~ derecho~. 
beneficios y 'obligaciones que las 'leyes nú· 
meros 3,896, de 28 de noviembre de J 922 
y 5,069 de 26 de febrero de 1932, sobre Al­
macenes General es de Depósj'fos, consagran 
respecto a los establecimientos destinados él 

recibir y guardar productos o mercaderías. 
Pa,a los fines de dichas leyes, la Empre~ 

sa utilizará las bodegas de las Estaciones dI'" 
toda la red, las que especialmente constru­
ya y las bodegas de su servicio marítimo. -

Art. 9 9 • -Autorízase a la Empresa .de 
los Ferrocarriles del Estado para contratar 
préstamos en la Caja de Crédito Hipoteca­
rio con garantía de hipoteca sobre los hote· 
les de Peñue1as, rPucón y Puerto Varas, pre~ 
vía autorización del iPre3idente de la Repú­
blica, en cada caso. 

Igual autorización se concede a la Em:pre~ 
sadel Ferrocarril Transandino con r~specto 
del Hotel Portillo. 

Art. 10,-La Empresa de los Ferrocani­
les del Estado no estará a fecta a ningún gTaJ 

vamen, aporte o contribución fiscal o muni­
cipal, con excepción deL señalado en el ::tÍ'~ 

tÍculo 69. de esta ley y de los derechos de 
Aduana. 

Art. 1 l.-Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Dinio Oficiar'. 

Artículo transitorio.--Condónase el tota1 
de los valores que a la fecha de la publica­
ción de Iéi presente ley, adeude la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado al Fisco, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del 
Decreto con Fuerza de Ley número 177, de 
27 de mayo de 1931. 

Dealáranse 'tota,lmente cancelados, as.i~ 

mismo los valores que, a su vez, adeude el 
Fisco a la Empresp por pasajes y .fletes pro­
porcionados hasta la fecha de la pUiblicación 
de esta <}ey". 

El señor Rosende (Presidente) .-'- Ep.dis. 
eusión el proyecto. 

Diputado informante es el honorable se-
ñor F aivovicn . \ 
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El señor A'lcalde.-¿Me pe'rmite, señor 

Presidente? 

Mi Partido me había -encomendado que 

estudiara este proyecto .v formulara las ob· 

servaciones pertinentes en el curso del ge­

bate. Pensaba hacer1() así; pero no esperaba 

que se p'rodujera el acuerdo de Comités pa­

ra h;,atar:o en esta sesión. Esto ha sido una 

sorpresa para mí y por eso solicito del señor 

Presidente que recahe el asentimient0 de la 

Sala para que el diputado que habla pued'\ 

usar de la palabra en la última media hora, 

anteb de la votación en general del proyec-

to. Muchas ,gracias. -

El señor Rosende (Pnsidente). - Tal 

vez no sería. necesario el acuerdo de la Cá­

r;-w, r¿:t , honoraD_e Dipuiado, porque lá Mesr-i 

puede conceder a Su Señoría el .uso de la 

palabra, en el momento Cj'ue la pida. 

El señor Alcalde.-·-Si no me equivoco, el 

acuerdo de les Comités es¿iscutÍr ahora el 

proyecto en' general, pero como entiendo 

que el debate terminará hoy mismo, quería 

que se me considera'ra, siempre que fuera 

posible, la última media hora; de otro mo­

do me vería obligado a tratar el asunto e-:\ 

forma incompleta .. 

El señor Rosende (Presidente) .-Si a la 

Cámara le parece, se accedería a la petición 

que ha formulado el honorahle señor Alcil.1.· 

de y se le concederá 1a palabra en la última' 

media hora antes de la votación. 

El señor Alcalde.~En realidad, creo 

que seré el único en estos bancos que usara 

de :a palabra. 

El señor Escobar (don Andrés).- Nos 

gustaría oír a: ,H. D. antes, porque enten­

demos que elH. D. va a impugnar el pro­

yecto. 
El señor Mejías.-P;"¡o a palabra. 

El señor Rosende (Presidente).- Pue­

de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Mejía:s.-Quiero decir, en cuan· 

to a la petición del honorable señor Alea:­

de pacra que se le conceda lá palabra .duTan~ 

te la última medi~ horade la discusión df" I 

este proyecto, que en elemental razonamien­

to conduce a esti~ar que no hay justlClót 

comp1eta en ella, por cuanto el honorable 

señor Alcalde vertirá expresiones que ne> 

podrán !Jer recogidas como merecen siempre 

serlo las del H. ID. 

Si el honorable señor Alcalde quisiera 

oír primero los fundamentos que pudieril 

dar el honorable informante sobre el pr.o~ 

yecto en discusión, bien podría hacerlo y ha­

blar a continuación; pero en ningún cas,;) 

creo conveniente que se establezca esta Te~ 

serva de la última media hora de \il dis1u­

sión del proyecto, porque ello nos impediría 

referirnos a las interesantee observacionf:a 

que Su Señoría ·seguramente formulará. 

De manera que, lamentándolo mucho, no 

estoy de acuerdo con este privilegio en 

ct.:anto al uso de la palabra en la forma que 

lo ha solicitado el honorable señor Alcalde. 

E.l ~eñor Garrido.-Pido la palabra. 

El se.ñor Rosende (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor Garrido.--Com~ Comité quiero 

decir que estoy de acuerdo con lo eXlpresad~ 

pO'r mi honorable colega, en cuanto a que e~ 

h.onorable señor Alcalde hable después del 

honorahle IDiputado informante. Por lo de' 

más, no estoy de acuerdo en que se innove 

en el acuerdo de los Comités con respecto 

al desarrollo de esta sesión. 

El señor Rosende (Presidente) .-Noha 

habido acuerdo para aceptar la proposición 

hecha ,por el señor Alcalde. La ,Mesa conc:e­

derá el uso de ;a pa'abra a Su$eñoría c.uan~ 

do la solicite. 
Tiene la palabra el honorable señor Fai­

vovich, Diputado informante. 

El señor FaivovÍch.- Tanto en elMen~ 

saje con que el S. Gobiemo' envió a la H. 

. Cámara.. el Proyecto de L .eyde Carácter Fi­

nanciero a favor de la Fmpresa de los Fe~ 

rrocarrilesdel Estado, como en diversos el!-. 

ludlos que h{}. publicado la Empresa, se es~' 
tablece qu~ el d~fiti Prebupuestario y de 

Caja que afect¡l a este ímportante Servicio 

Fiscal, se viene arrastrando desde hace mu­

chos añosa esta parte y no es conseouencia 

com.o muchos creen y aún lo dicen, de su 

última administración. 

En efecto, para ilustrar mejor ala H. Cá~ 

mara, he creído conveniente hacer un análi­

sis de la situación de la Empresa, estudián~ 

dola a tÍ-avés de nueve años, o sea, desde 

1932 a 1940. 
Las entradas . totales· eA 1932 fueron de 
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$ 180. 138.620.00 y los gas!'os de $ i 97 mi· 
Hones 539 mil 129. Como puede observar­
se, desde ese año ya los gastos superaban a 
Jas' entradas. En 1 933 las entradas alcanz.a­
ron a $ 231 .361 .064.00 y los gastos a 
$ 240.434.222.00; en consecuencia, con­
tinúa el déficit Presup'uestario yde Caja ya 
lllencio!!ado. 

En 1934 y años siguientes, las entradas 
me.lo·raron, equi1ibrando los gastos en es')s 
año!'!, p ero la crisis se agudizó en I 939, d e­
hido principalmente al mayo~ costo de los 
materiales. 

"Entre 1932 y 1940 ha habido un aumento 
general de las entradas, qUe alcanza al 196 
por ciento, cor"respondiendo de ese porcen­
taje sólo el 25.4 % a la: actual administra­
ción. Los gastos en el mismo período se 
han aumentado en un 192 %, ,del cual sólo 
el 39.0 %, afecta a esta administración. SIn 

~mQargo, a pesar de que la Empresa ha CE'.­

Tecido en estos últimos afios del equipo nCJ 

cesario para transportar las cosechas y dar 
.abasto al crecimiento vegetativo natural deL 

país, el arrastre de los productos no se ha 
resentido en forma visible, a pesar de su 
considerable aumento. Así tenemos que !a3 
uni.dades tráfico en ambas Redes, que com­
prenden los pasajeros kilómetro, toneladas 
"kilómetro, Carga y Equipaje, sumaron en 
1932 1.548,962, 7B8, contra 2.977 ~illo­
ne~ 592.602, en '1940. 

Me he referido a que uno de los mayores 
'rubros de gastos de 'la Empresa corresponde 
·aMateriales. 'Para no dar rr.uchos ítems só­
lo mencionare dos que se producen en el 
propio país y que han a~entado, como 
podrá ver la H. Cámara. en· forma conside­
rable. En Combustibles y Ener,gía EJéctriea 
"Se gastaron en 1932 $ 19.3S 1.000.00 y por 
el mismo capítulo el gasto en 1940 alcanzó 
a $ 66.555.000.00, o sea, que produjo un 
aumento del 253%, del cual sólo el 42,7 
por ciento afecta a esta administración. 

El señor Alcalde.-Ese .fué un año de cri­
"sis, circunstancia que no debe olvidar Su Se·· 
ñoría. 

El señor Faivovich.-Yo le rogaría al ho­
"norable Diputado - que sé que va a terciar 
'en el debate - que me permitiera nacer la 
'exposición c¿mpleta, pues, sabe Su Señorfa 

que yo recogeré despu';s las observaciones 
qu<! se formulen con r.especto al proyecto 
en discusión. 

El señor Alcald.e.-Con mucho gusto, h0~ 
norable co!ega. 

:El señor Faivovich.-Otro de los facto­
res que han influido en el desequilibrio que 
estamos estudiando, es el que se refiere a 
l~s sueldos y jornales y otros. anexos a suel­
dos que percibe el personal de la Empresa, 
que han t~nido que segúir una línea ascen­
dente en 'relación con el mayor costo de 'la ' 
vida, situación .que no ha tenido ningún pri­
vilegio en los Ferrocarriles, sino 'que se ha 
seguido el ritmo impreso en las ·demás re­
particiones públicas y pl;lrtioulares. 

En los sueldos, jornales, sa~ario 'familiar, 
aporte patronal a la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los F ehocarriles, eltc., se 
gastaron en 1932 $ 60.887,000.00. ES+,l 

cifra se e;evó en 1933 a $ 84.510,000.00, 
siguiendo una línea regular hasta llegar en 
1940 a $ 232,711,000.00. El tanto por 
ciento entre 1932 y 1940 alcanza al 282 ';~), 
del cual sólo el 33,2 ~'1r corresponde al pe­
río do 19 38~ 1940. 

Se habla también que ha :.qmentado con­
siderablemente el número de empleados' y 

obrero~, pero esto en realidad no es así, pUe8 

en relación con las unidades tnífico en l. 
actualidad existe un porcentape ,menor pa­
ra :..ttender el gran volumen de aumento de 
carga y pasajeros. Es así como en ,1932 ei 
porcentaje por millón de unidades trMi<o 
alcanza al 9. 7 ~I, , bajando en 1933 al ,8,3 % 
para llegar en 1940 al 6,8 % . 
. También deseo señalar, como ]0 he dicho, 
que han aumentado los gastos de la Empre­
sa las múltiples leyes despachadas por el 
Congreso en favor del 'personal ,cesante y 

jubilado de la "EIIlpresa, sin su debido Hnan­
ciamiento, lo que ha hecho crecer este ru­
bro en 1932 que era de $ 22.580.000'.00 é:\ 

. $ 53.45 3.000.00, en 1940. El aumento e"lJ 

he 1940 sob'rel932 llega así al 1301% y 

entr!! 1938 y 1940a1 13,3%. 
El defecto básico 'de que padecen lo~ F e- . 

rrocarrilesdel Estado es ,siR duda, d hecho 
de que nunca han contado con un Capital 
de Explotación adecuado. al desenvolvi~ , 
miento de una ,Empreaa de su m:agnitud, lo 
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que ha obligado a vivir del crédito, tanto 
interno como externo, lo cual recarga 1,:,8, 

gastos cons:derahiemente po~ el ('apítulo de 
intereses .. Con el ProYf-cto en debate S~ 'pro­
porciona a la Empresa como un aporte FÍ3-
cal la cantidad de $ 30.0..0.0.0.0.0.0..0.0. en Bo­
nos, que colocados al precio en plaza .l,e 

permitirán obtener, aproximadamente, 
$ 240..0.0.0..0.0.0..0.0., con lo cual saldará gran 
'pan;: de su deuda de arrastre y le quedará 
alguna suma como capItal ~:, giro. 

En el proyecto también ~e introduce una 
innovación en lo .que se reHere a las tarifas'. 
porque una Empresa comercial que, en -,i:::·, 
tud de disposiciones de la Ley debe hacer 
todos sus· gas.~os con sus pTopias entradas, y 

qu~ no ha cor.tado nUfh'a Ca'. la a·porización 
correspondienle para aplicar tárifas que cos­
teen los ga~tos de exp10tación, no puede 
sencillamente sobrevivir, como le pasaría a 
cua:quier comerciante que vendiera su mer, 
cadería qur:! estuviera bajo ~í costo de prOe 
ducc~ón . 

El señor A:calde.-¿"Y de quién es la cül­
pa, honorable Diputado? 

::::'1 señor Faivovich.-Si consideramos lo;; 
antecedentes que estoy comentando, a tra­
vés de nueve años, sobre la variación ql,e 
ha tenido ]a 'tarifa,nos encontraremos con 
que esos aumentos han sido relativamente 
ins:gnificantes si los comparamos con el al­
to precio que de año en año van alcanzando 
los diverses' productos agrícolas, -manufac~ 
turados e industriales, muchos de los cuales 
no solo han ¿up'icado su valor sino que al­
gunos han aumentado hasta en un 1 00.0. pCl!" 

ciento. 
En 1932 la tarifa media en Ja Red Sur ex~ 

perimentó un aumento de i'010 14.9 %; en 
1933 de 16,0. 'ji; en 1934 ele 16,6 ,pa.ni 
llegar en 1940., qúe es la primera alza de 
tarifas autor.izada Dor es~e ,Gobierno, al 
22,S %. De estas cifras se desprende que 
comparado este rubro entre f 932 y 1940, 
ha habido un aumento de sólo un 64% en 
las tarifa!!, del cual el 12. '};, corresponde 
a esta administración. 

La Dirección de los F enocarriles está 
haciendo actualmente un estudio ,del costo 
de sus fletes en relación con los, precios ,de: 

venté~ de los diversos ,artículos que trans­
portación en sus líneas para fijar una tarifa 
científica a fin de costear 103 ·gastos de ex­
plotu.ción, que como ya lo he dicho ante­
riormente no alcanzan a cubrirse con 10 que 
pagd el público actualmente, dehido a que 

no (:xiste relación a.guna entre el precio de 
venta al público y el precio que se paga por· 
arrastre y principalmente que en mucha.,. 
ocasiones no se ha atendido con la prontitud 
requerida las peticiones de la Empresa en' 
orden a ~probar ciertas modificaciones de: 
tarifas, ]0 que ha impedido aplicar dichas. 
modificaciones en el momento oportuno. 
Con la n;odificación que se propone ahora, 
el Gobierno deberá pronunciarse en el pla· 
zo de 30 días, después de CU}O término ,si­
no. merece observaciones, entrarán inmedia- ' 
tamente én vigencia. 

Dije ya que la Empresa necesitaba Capi· 
tal de Explotación. Gran importancia tiene 
a e3terespecto el artículo 19• del Proyecto, 
por el cual se faculta al Banco Central para· 
descontar Letras de los Ferrocarriles hasta. 
por la cantidad de $ 150.000.0.0.0.00. ~sta 
disposición que h~ sido aprobada no só1o­
por ia Comisión de Hacienda, a proposiciól.'l 
del señor ,Ministro de Hacienda, sino qu~, 

también por el propio Banco Central" tien~ 
un valor inestimable, por cuanto permitirli 
a la Empresa hacer todas las adquisicione~ 
de productos nacionales con pagos escalo­
nades hasta de r 80. días. Con estadisp'os;­
ción se fomentará indudablemente la in­
dustria y 'el comercio, por cuanto, en est'l 
forma las Compañías CarhonÍ'feras, que ac­
tualmente tienen que e5tar esperando largo~ 
plazos para recihir el pago de sus facturaE;: 
de parte de los Ferrocarriles, que es el ma­
yor consumidor que tienen en el país, oh­
tendrán inmediatamente el valor que les r()~ 
n~sponda mediante ~l des'u,ento de Letras 
en t:! Banco Central, lo cual permitirá a llU 
Compañías ampliar sus negocios.' Igual ca· 
sa ocurrirá con las compras de fierros a Ia 
Siderúrgica de Corral y a diversas fundido ... 
nes establecidas en el país, con los produc­
tOf'.:S de maderas, de cemento y demás ;; ...... 
dushias que podrán negoci:¡r al contado con 
lo~ Ferrocarriles. 

La Empresa necesita ampliar su radio de 

'-
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aCClOn para convertirse en una E.mpresa ne­
tamente comer~ial e industrial; ,para conse­
cuir en parte lo manifestado, se le autoriza., 
por el Proyecto a que ya me he referido, 
para usar sus bodegas establecidas a lo lar­
go de todo el país, incluso las que tiene e: 
Servicio Marítimo en Punta Arenas y 1M 
que tendrá más tarde en Arica 'Y ciudade$ 
del Norte, como "depósitos de marcadería~.;· 
O' "warrants", lo cual dará oportunidad a 1011 

agricultores y al comer. jo de utilizar estr.: 
lnedio para .deposita'! sus mercaderías 'Y eh·· 
tener vales que, en virtud de la Ley, pueden 
¡¡er descontados en el Banco Central o en 
los Bancos Comerciales. 

'Merece también ser especialmente seña­
lado como una de las causas que contribuy~~ 
ron al desequilibrio presupuestario de la 
Emp'resa, el hecho de que por disposiciones 
de la ley la Empresa debe reservar el 7. % 
de sus entradas a favor del Fisco, impuesto 
que es senci~lamente exagerado para una 
Empre~a Fiscal que tiene muchas tarifas pro· 
teccionistas y algunos Servicios impuestos 
por el p'ropio Gobierno y que no se costean. 
'como ocurre con la Red Norte, con el Ser­
vici:J Marítimo y con el Ferrocarril Transan·, 
dino. 

Aún cuando la E.mpresa suspendió desde 
el año 1 935 el pago de este ruoro al Co· 

biemo, sin embargo, debe considerarae ea la 
confección de sus Presupuestos y en $U 

contabilidad, afectat}do, como se compren­
de, los resultados de sus Balance~. 

El Goibierno p'ropuso disminuir este gra­
vamen al 3 %, a la vez, condonar la deuda 
de arrastre q'lC 'por este capítulo tiene lit 
Empresa con el Fisco; como asimismo, cor.­
donar la suma que el Fisco Adeuda PO!' el 
capítulo de pasajes y fletes a la Emprese.. 
Esta situación fué aprobada por la Comisió(\ 
y así se establece en el proyecto respectivo. 

Para mayor conocimiento de los señores 
Diputados, creo oportuno dar aquí '¡aa e.­
has que esta operación repre:;enta: 

Deuda de la Empresa al Fisco.-

( 7 %) en 3 1 de Agosto de 
1941 ., '. " .. .. $ 94.960,096.1 f} 

Deuda del Fisco a la ,Empresa.-

Por pasaj es y fletes en 3 1 
de Agosto de 1941 .. .. 6.283.466.49 

A continuación H. Cámara, ,daré a co­
nocer las deudas que gravitan actualmen':'~ 
sobl e. la' ;Empresa, cosa que es interesante 
para precisar el objetivo del proyecte e:t 
debate. 

• 
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============~=============== 

Deudas da la Empresa de,' tos ferrocarriles del Estado en 30 'de lun~o da 19 .. 1 
= 

CUMPROMiSOS DETALLES 

Caja de Amortización ... Dividendo NI? 1 7 
N9. 
NI? 
N9. 

18 
19 
20 

Caja de Crédito Hipoteca-
rio .. .. .• .. .. • •. Bonos 6-3/4 % 

¡ . 
Caja ,de Emp. ·ParticularesDebentures 7-3 % 
Caja de Retiro y P.S. FF. 8-10% .. 

ce. .. .. .. .. .. .. 7-10% .. 
8% 
7.% ........... . 

Caja ~acional de Ahorros )ebentures 
\ 3agaré 

6% 
. '. 

. '. . ., .... 

Bancos Comercialell .. . .. 3anco de Chi:e ., .. .. .. .. ., .. 
rhe NationaI City Bank .. .,. ... .. 
Banco de Londres y Am ~J .ca ,del Sud 
Banco Alemán Transatlántico '" 

, 

Banc~ de A. Edwards y Cía. .. 
Banco Español-Chile .. " 
Banco de Crédito e Inversiones .... " 
Banco Germánico de la América del Sud .• 
Banco Italiano .. ' ., .. ., " .. •• 
Caja de Retiros y Previsión ~ocial 

. ~, 

VALOR 
-----

$ 5.005 727.9d 
5.005 .467 . 16 
5.001.067.37 
5.001.955.22 $ 

'" 

$ 6.285.883.72 
6. 100. 491 . 30 
9.43,2.971.59 

10.407.028.43 

$ 716.197.57 
2.700.000.00 
3.000.000.00 

. 4.000.000.00 
3.000.000.00 
3.000.000.00 

12.000.000.00 

$ 19.225.636.77 
3.442.915.36 
.. .485.298.85 

95.S.212.26 
2.482.667.21 
3.081.255.47 

61.3.722.61 
1 .029.649.26 

839.872.80 
10.702.181.53 

/ 
./-

TOTAL 

• 
20.CI4.217.66 

16.565 .961 .00 

22.540.0000.00 

32 . .?26.375.04 

'28. -416.197.51 

I 
.1 
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Caja Nacional de Ahorros cuenta NI? 2 ... . 
Caja Nacional de Ahorros cuenta N9. 3 ... . 
Caja Nacional de Ahorros, cuenta NI? 4 ... . 
Caja Nacional de Ahorros cue~ta NI? 5 ... " 

.. Varios Acreedores .. Ja)a de Retiro y Previsión Social .. 

Cuentan Pen&ienles .. 

Contratistas de Mater!ales 
Fondos de Seguros ., 
Haberes insoluto!! . .. .. ., 

'" Impuestos por Pagar: 
Ley 5154, Tmisn'o .. .. .. . , $ 
CJfra de Negocios .. ..' ., ., .. 
Ley 6803 ............... . 

Haberes por Pagar . . '...... . 
Caja Nacional de Ahorros, Accidentes del 

Trabajo .... ," ......... . 
Gustavo Vives, Saldo por Cal .. .. .. .. 
Fondos Arriendos Población San Rosen~o .. 
Saldo Rem11te Carga Rezagada.. .. .. 
Seguro de Carga y Animales .. 
Depósito para Ventas de Materialel ". 
Fondos de Tm;smo .. . ... " 
Establecimientos Ruddoff .. .. .. 
Embargos Judiciales .. 
Ferrocarril TransandIno 
Gctrantías en Efectivo 

í05.093.46 
4.481.415.20 

14.476.33 

Año 1936 .... 
1937 

$ 11.797.85, 

" 

• .., 
1938 .......... " .. . 

29.256.52 
686.7'10.82 
.338.214.56 

1.416.901·97 

2.756.757.04 
830.000.00 

2.820.000.00 
2.080.000:00 

$ 22.284.425.05 
6.040.217.09 
1.937.13'1.99 

831 .481 .77 

4.600.985.49 

7.916.246.80 

1.049.75" 
6.383.00 

245.345.53 
226.276.31 
61.261.10 

L061.97·6.06 
96.721.80 
7.736.10 

249.505.35 
189.554.58 

3.628.949.55 

1939 
1940 
1941 30.836.030.65 $ 33.318.912.47 

r-~--

\, 

55.34.5.169, 16 

~9 . 38} .247.32 

33.318.912.47 
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Cuentas Corrientes ., 1) Fondos de Cooperativas .. " 

2) IDep~sitos para Pasaj es y Fletes 

3) Depósitos de Particu~ares para respon­

der a trabajos, garantías de abonos, etc. 

4) Cheques Anulados y Caducados .. 

5) Acreedores por ,'entas de Mercaderías 

en consignación ., .. .. .. .. ..' .. 

6) Banco de Chile, Compra de Divisas ex-

tranjeras " .. ., .. .. .. .. ". .. 

7) Acreedores por Préstamos de Materiale!! 

8) Comisiones por Pegar .. ~.. ., .. .. 

9) Cuentas Corrientes Persona1 de la Em~ 

presa " .. ., .. .. .. .. ., ... .. 

1 O) Provisión para Intereses no Vencido!! 

1 1) Corporación de Reconstrucción y Auxi-

lio .. ., .. .. " .. ., .... '" .. 

1 2) Fondos para Construcción Habitaciones 

Personal ..... , ........... . 

13) Acreedores Diversos .. .. .. .. 

Documentos por Pagar (M. Pagaré Banco de Chile .. 

Cte.) .. ., Banco Italiano 

Banco Alemán 

Banco Alemán 

Documentos por Pagar (M. 

(Extr) .. " .. ., . 

Letras por Pagar " .. .... 
Ketribución l"iscal .. '" 

Préstamo. L~ 516'; .. , .. . 
Bethlehem Steel Exp. .... . 

F erJ'(»Staal G. m. b. H. . .. . 

Deuda Extel'fi,ª 

'. Baldwi~ Locomotive 

Baldwin Locomotive 

American Locomotive 

$ 2.080.916.55 
73.481.06 

2 242.701.96 
35.868.13 

2.991 .871 .60 

19.151.554.53 
735.770.59 
49.539.80 

6.335.00 
1.313.206.96 

5.024.097.62 

153.085.74 
3.362.975.72 

Q: 7.700.000.00 -v 

- 100.000.00 

$ 1.867.500.00 
2.045.000.00 3 . 91 2,. 500. 00 

$ 4.697.317.65 
14.648. 142.87 
2 J .483. 16 J .02 

'T()7AJ,.1 

8i7 

37.22.1 .405.26 

11 .712: 500.00 

40.828.621 .54 

16.462.585.54 
94.9'60.096.10 

3.924. 134. 39 ' 
12.$08.586.75 
40.379.091.70 

t 21-,482-: 489 .,18 
---.. - --~.... - tiS 

~-$ ~39 .29~1 . 5~1 .la 
) 1 



f'::~deudas de l. Ernp,~ d~¡:::~~E D¡P~::~:ede ob~~",8e, la mayo, p"" t: .+;'il;" del Estado, al 31 de Diciemb,. d. de e~ ,uma conesponde a obligacidñ~ co,~ 
'1

;,::' ,19,33, sumaban $ 493.094.586, .43. Al 31 traídas para pagar adquisiciones y, por 10 
" ,'4e Diciembre de J 939, alcanzaron a tanto, a la vez que han hecho Cr~er el Pa­
, $ 534.879,5'1 1; y actualmente, sivo, han incrementado el Activo. Las nue~ 
, '..d 30 de Junio de 1941, $ 639.29i1 .591 .2R vas obligaeiones que no revisten el ca'rác¿er 

Ese aumento de las deudas de la Ernpre­
sa se expliea por la contratación de nuev'1S 

" ,ebligaclOneS a saber: 

. "Caja Nadonal de Ahorros 
p~éstamo primitivo . de 
q~in('e millones de pe-

de adqttÍsiciones, han sido contraídas par." 
cumplir leyes despachadas por el Congresa 
Nacional, sin el Jinanciamientodebido. 

Pues bien, si a los referidos $ 87.427. J 4ó 
se '\ñade que la retribución que la Empresa 
debe pagar al Fisco, equivalente al 7 %, de 
sus t:ntradas anuales de $ 61. 775.639.:; i. 
a que a'scendía el saldo deudor al 31 de Di­
ciembrede 1938, ascendió al 31 de Dicielll~ 
bre de 1940, e, $ 73.673.067, se tendrá 
totalmente explicada la mayor cantidad f"n 

I>OS, para 1" construc­
ción .de 13' V ariapte de 
L ongctoma a Los Vi­
'os, eald.'l de ..... $ 

Ban,:ode Chile, ,'lrf"tamo 
primitivo r1 ~. catorce 

millones cL~ f)e"os. !laTa 

12.75 O. 000. (JO que la Empre.>a aparece endeudada bajo ia 

gestión -d'e la ¿';c-tual Administración. 

pagar. imposlclOnes pa­
-ronales a la Caja de 
~etir~ de los F erroca-
rriles, saldo de .. .. 

Caja Nacional de Aho-
nos, préstamo para pa­
gar aumento d~ pensio­
nes de jubilados, saldo 

9. 100. 000 . 00 

de ....... . I 3 .000 .00.0 . ')0 
Santo A)l,emán Trans-

atlántico, por compra 
de }{Ieichs'plarks para 

'¡:lagar cuota de auto­
motores, saldo de .. 

Banco Germánico de la 
América del Sur, com­
pra para el mjsmo ob­
jeto, saldo de ... 

Ba.ldwin Locomotive W orks, 

adquisición de 7 loco­
motoras, ~a]do de .. 

BaldW!Ín Locomotive IN orks, 

adquisición de 11 loco-

4.980.000. O,") 

1.660.000.00 

6.263.090.04 

~ motores, saldo de. 16.692.069.77 
Amer~can Locomotive 

W orks; compra de. 10 
l.:¡comotoras, ·saldo de 22.981.988'. 18 

TOTAL, ..... $ 87.427.146.0,) 

La tasación de los bienes de la Empresa, 
C(,mo se ha expresado, acusa un valor de 
$ 4.302.000.000. La natural depreciación 
de estos bienes en la parte sujeta a desgaa-
te, obligaría a una renovación anual .:le 
$ 142.000.000, ,,' fin de ma~tener 'el capi~ 
tal fhico en su mismo grado de eficiencia y 
capacidad. Sin embargo, la cuota anual de 
ren:}Vación asciende sólo a $ 5~.fOO.000. 
Ex;"te, por ~ o tanto, una descap: ~¡>.;ización 

an,ual de $ 87.000.000. 
Por ot'ra parte, el crecimiento anual del 

tráfico exige un aumento correlativo ,del ca­
pital de la Empresa, a fin de poderatend('r 
adec:uadamente el volumen de los transpor~ 

tes. 
Ese aumento se puede apreciar en el cua­

dro siguiente: 

Años 

1915 ..... 
1920. 
1925 
1930 
1935 
19'39 

Millones de unidades 

de trár.co. Pasaj.-Km. 

Tons.-Km. Equip.-Km. 

1 .243.8· 
1.713.4 
1.847.7 
2.002.4 
2.125.9 
2.840.9 

La última inversión apreciable de Cdpí-
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tal hecha por la Empresa, se efectuó en el 
· período inmediatamente posterior a la an~ 

'. teriorguerra europea, mediante la coloca-
ción de empréstitos exteTIlOS c.ontratados 
por el Fisco para la .E.m,presa, por valor de 
40.300.000 dólares. Esta inversión permi~ 

.tió electri·ficar la Primera Zona, adquirir 
equipo, reforzar la vía, señalización, etc. 

E.l programa de inversiones ,desarrollado 
con esos empréstitos de 40.300.000 dóla·· 
res, se efectu6 para atender un tráfico que 
alcanzaba a más o menos J. 700 millones de 
unidades. Hoy el tráfico alcanza a 2.800 

· millones de unidades y en el transcurso de 
los 20 años COI'l"idos desde que se invirtieron 
los referidos 40.300.00á dólares, no se ha 
¿ontado con los recursos necesarios para in­
crementar las inversiones que exige ese au­
mento tan considerable del tráfico. 

Por otra parte, en materia de construcción 
· de ferrocarriles se ha seguido una políti~a 
que ha repercutido seriamente sobre la E.m~ 
presa. En efecto, de acuer.do con una disflO' 
~.jción expresa de la Ley Orgánica de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
ésta debe recibir para suexplo·tación los fe­
rrocauilcs que le entreg~e el Fisco; pero e~ 
obligación del Gobierno entregarle las nue­
Ve.S líneas dotadas de los elementos nece­
s3ri(\~ para su explotación o, en subsidio. 
deben ttrbitrarse los m·edios para financi:.H 
1a eje,'ución de obras o la adquisición o do­
tación de dichos elementos de explotación. 
Los F errocarríies de Loncoche a Vi1larrica. 
de Quino a Galvarino" de COicU'~e a Lago 
Ranco, de Doñihue a Coltauco y de Purén 
a L"bu, fueron entregados a 1·0. Empresa sin 
eleelentos de explotación. El valor de~ 

equipo y de las deficiencias ar.otadas por las 
respectivas Comisiones de Recepción, as-
cienden en tO'td a la suma de $ 3 \.633.441. 
Con re~arg'o de tarifas autorizado para el 
'ram¡;] de CocuJe a Lago Ranco, sólo se na 
financiado hasta la fecha la suma de 
$ 1.006.984. La Empresa ha debido cargaJ, 
en·c;onsecuencia, con el saldo de 30.626.457 
peso:,;. El Ferrocarril de Corte Alto a Muer-
mo~ está en estado de ser entregado a la Em-

, pre'Ja. Por oficio de 30 de Enero próxirno 
· .pasado, la Empresa ha pedido que esa e11-

r treg~ se .haga . con los elementos necesarios 

para la explotación de esa Hnea., ,o q1!le en 
subsidio, sea aplazada. pues ,carece de Dle-' 

dios para ateDder a la adquisición de esoa 
elementos, cuyo válor se ha estimado, f'.Q 

$ 11.500.000. 
Los Ferrocarriles en actual construcción 

y los que una Ley Ílltimamente promulgada 
ha autorizado construir, incluyendo el F e­
rrocarril de Corte Alto, representaránapro­
ximadamente una inversión de 1 16 mill~ 
1'les 500,000 pesos en este aSip~cto, es decir,. 
$ H 6.5 OO. 000 para adquirir el material de 
explotación. 

El Gohierno ha decidido no iniciar la 
construcción de nuevos ferrocarriles, mien­
t,'as no se asegure el financiamiento del 
("quipo que se ne<:esitará para su conveniente 
explotación, pues la construcción ,de las lí .. 
neas no soluciona los problemas que se tie­
nc:n en vista al construÍ'rlos, si no se les do.­
ta de equipo. Sin embargo, no será posihle 
paralizar la construcción de 'varios ferroca­
rriles que están en actual ejecución, los que 
una vez terminados deben ser entregados a 
;'" Empresa, pero es necesario proveer al au .. 
~nento de su capital para que pueda recibir­
Io~ y no se repita el caso del F erro'carril .de 
CDrte Alto a Muermos que, estando ·cons~ 
truído, no puede ser explotado por la Em­
presa, porque no tiene medios para adqui ... 
rir el equipo conespondiente. 

Fluye, pues, de los antecedentes que me 
he permitido dar a conocer a la ¡Honorable 
Cámara, que la situación financiera ·dela 
Empresa es mala, que. esta situación no es 
nueva, que no tiene su origen en los últimos 
tres años, sino que viene desarrollándose, a 
10 menos, desde hace 10 años a la fecha. 

De ahí la conveniencia. la necesidad de 
que se enca-re, como se pretende hacer por 
este proyecto de ley, una so!ución estahle 
para la Empret:a de los Ferrocarriles; y' pa­
réi ello Jo más conveniente es darle los re" 
cursos necesarios, para que pu~da salvar la 
~ituación económica por que atraviesa hoy 
día, . y proporcionarle l~s instrumentos ne­
cesarios para que en el futuro no se produz .. 
,a el mismo fenómeno. A este fin tiende la 
rl isposición que permite a la Empresa rm­
gar, con un criterio racional, la modifica,... 
,ión del tarifado actual. 
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Termino, lIeñoT Presidente, expresando 
qp.e, con la exposición que la H. Cámara ba 
e8C\K-bado, creo haber demostrado la: suma 
P'1'gencia qlUeexillte en que la E.mpresa pon­
ga cuanto antes en funciones el nuevo me .. 
canismo que contem;pla el proyecto en es­
tudio, a .f~n de regularizar su servicio en la 
forma que 10 requiere el progreso del país, 
y es nuestro deseo que se despacbe esta ini .. 
.ciativa en las condiciones en que viene in­
formada por ,la Comisión de Hacienda. ' 

,Demás está decir que quedo a disposición 
de la Honorable Cámara para precisar, acla .. 

. Tar o rectificar cualquiera duda que pudiera 
pTesentarse en el curso del debate . 

El señor Alcalde.-Pido la pa'labra. 
El señor González Von Marées.- Pido la 

palabra. 
El señor De la Jara (Presidente Acciden­

tal).- Tiene lapa~abra el honorable señor 
Alcalde. 

A continuación la concederé al honora .. 
ble señor von Marées. 

El señor Alcalde.-"Para verdades, el 
tiempo, y para justicia, :Dios" - dice un 
,·jejo refrán español-o Ha sido necesario 
que transcurriera ~ásde un año de.sde que 
d.enuncié ante 'la H,onorable Cámara el des­
calabro económjco de la Empresa de los Fe .. 
rrocarriles del Est~do para que ,brotara a to­
Trentes la verdad sobre todas las afirmacio .. 
nes que hice en aquel entonces, contrarias en 
muchos puntos a lo que ha dicho el hono­
rable Oiputado informante, y para que se 
cumplieran mis vaticinios sobre el inquie·' 
tante porvenir eco~ómico de la Emp'resa. 

EJ señor Fa$.vovich.-¿Cómo "contraria­
mente" a lo 'que ha dicho el Diputado in .. 
formante? 

El señor Alcalde.-No se trata, señor 
Presídente, de que entonoes no haya pro­
bado la efectividad de los cargos que forJ 

lI!lIUJé, sino que los defensores de la gestión 
económica de los Ferrocarriles trataron de 
destruir mis pruebas, a veces, adu1terando 
la verdad y, a veces, también, con infun­
dadas negativas. 

No habría sido completa la relación"que 
"hice entonces sobre las causas de la desas­
trosa situación de la Empresa de los F erro­
-.carriles del Estado si nGl hubiera hecho esa 

vez el análisis ·de 4a influencia qqe .sopre la 
ao.dministración de todo ,servicio filK<al O se .... 
mi-fiscal tiene el ré~men conocido con el 
nombre de Frente Popular. 

Una completa experiencia sol:>re la s~wa­
ción que acornpaña ,a los pUelblos que ,pa· 
decen de este régimen, ~os ha pIoporciona .. 
do la nobilísima Españíl que logró con ges· 
to heroico desprenderse ,de él, y ladesgra .. 
ciada Francia, que pagó su i~dolencia con. 
la derrota y el cautiverio. 

Chile, con gobernantes, que, como acaba 
dedecirlp implícitamente el honorableDi~ 
putado señor Faivovich, muchas veces no 
cumplen las leyes con SUs principalCl' ,servi ... 
cios fiscales y semi-fiscales, algunas Veces· 
víctimas de la lenidad y siempre de la de'" 
sorganización; con la moneda cada día más 
desvalorizada; con eJ pueblo, hoy más ¿es­
v.utrido que nunca, es un ejemplo que dice 
al munelo cuánto cuidado deben tener los 
países con los regímenes de Frente Populall'. 

Cuando escuchaba. el discurso. del d~puta'" 
do informante señor F aivovich me ,pregll1n­
taba sorprendido: ¿Acaso el honorable Di­
rutado informante no ha vivido los últimos 
años en el país? ¿ Es acaso que si ha viví­
cio en él jamás se ha preocupado de estudiar 
la marcha de los F e-rrocarriles del ¡Estado y 
por eso ha admitido como suficientes las in .. 
formaciones parciales e incompletas que se 
le han proporcionado por parte interesada 
a última hora? 

Al analizar las causa.s de la bancarrota 
ci e la EmpTesa se ha contentado el H. se­
ñor Faivovich con referirse a algunas de sus 
causas aparentes y nó a las causas reales y 
profundas que son las que han corroído y a 
no variar el régimen político imperante, se· 
guirán corroyendo cada vez más la situa­
,~ión económica de la Empresa, esas causas 
son: indisciplina general, imposicio~es de 
los sindicatos, favorit,ismo político y b'lrla 
permanente por parte del Gobierno de las 
leye.'l sobre ferrocarriles. 

¿lEs aceptahle que el seño'r n¡putado no­
haya tenido unas pocas palabras, por su a .. 
ves que hubieran sido, para hacer presente 
lo perturbador que es para una democrada 
que el Presidente _de la República atrQpe­
lle la obligación que le impone la Constitu .... 
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ciÓ'b al! eufu'J,HiT y 'uie~ eu~lit las' leyes) 
El H. señor FaivóV'icl\' no sólo pOr su ca­
lidad actu~de 'D1puti(do informa¿lte sino 
Qúe pOr ser abogado conoce seg'llramente la 
Ley General de Ferrocarriles, como iguaI~ 
Jllente la Ley dé Administración de los Fe­
rrocarriles del Estado, y Sabe por lo tanto 
perft'ctamente que estas dos leyes prudentes 
y sabias contienen disposiciones que, al no 
se! violadas innumerables veces, como lo 
han sido por el Gobierno, se encontraría la 
E mpresa ~n: aceptable situación económica. 

E.l señor Fai'9()Vich.-eMe permite una 
interrupci6n, Su Señoría 

El señor Al~aJde.-Lamento no poder 
1t8éerlo, .pues Su Señoría no me concedió 
ninguna interrupCión cuando pronunció su 
discurso. He sido siempre deferente con Su 
Señoría, pero me va a perdonar que haga 
lUna excepción: en eSte caso, siguiendo el 
ejemplo que me acaba de dar S. S. 

El señor Faivovich.-Ya me había dicho 
eso, Su Señoría. 

¡El Sr. AlcaIde.--No estatádemás recor~ 
dar a la H. Cámaraálgunas de esas dispo­
Siciones legales. 

El. Art·. 1. 9de la Ley de Administración 
<le los Ferrocarriles del Estado dice : "La 
a·dministración de la Empresa, de los Ferro­
<:arriles del Estado será ejercida bajo la su­
pervigilancia del Gobierno, por un Di'rector 
General, que tendrá las atribuciones, obliga­
ciones y responsabilidades que se determi­
nan en esta ley" . 

¿Cómo ha cumplido esta ley el actual Go­
bierno'';\ 

Antes de contestar esta pregunta es con­
veniente analizar la situación de la .Empre­
sa 'reflejada por sus balances en los últimos 
ail0s; héla aquí: 

Año 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 

utilidad 

;Pérdidas 

$ 21.520.830.66 
35'.813.799.55 
11.558.975.03 
2.290.324.64 

41. Ü7 .629.03 

-ESté cuadro demul!Stta que ya en 1938 se 
veía una franca declinación en la situación 
de la Empresa de Ferrocarriles, declinación 

, "! 

notábteménte acetltüada ett : 19"~9 ." éat .... 
ficá en: 1940. 

:Para: evitar confusioneé debo dejar éOn.. 
tanciaque el balance a:r.tojil para el aae. 
1 '139, 17 millones de pesos .de mayor ulii&­
dad q'ue la que yo he altotádo, deobido a que 
yo no he tomado en cuenta COmo utilidád 
de la Empresa la suMa de 17 millones eJe. 
pesos qúe le regaló el F.i$Co ese año, .dinere­
cuyo origen he dado' a conocer a la H. c,¡.. 
mara en otrá oportúrtidad. Este regalo ca ... 
tade un asiento en los libros de la Empreta 
que dice sencillamente: '~Dieiembre 15 dé 
1939. Por Caja Tesorería Provincial dé 
Santiago $ I 7 .000.000. OO'· • 

Este porvenir sombrío que se presentabá. 
a la Empresa aconsejaba por 10 menos pru--'. 

dencia en los gastos; pero lejos de 1á p~ 
. dencÍa y no obstante la daifa disposición ie ... 
-gal recién transcrita se repartió a los obre­
ros el año 1938 una gratificación dé 
$ 13,853.720.49, o'sea un 20% más qut'dá 
utilidad producida en el año, y en 1939 Sé 

repartió por .el mismo concepto la suma de 
$ 21.432.497.21, o eea la gratificación fué 
cerca de 10 veces superior a la utilidad pro ... 
ducida.. ' 

La gratifi,cación, p~es, de esos dos años 
de penuria económica rué dada atropellan­
do una clara disposición legal y alcanzó a 
$ 35.286.217.70. 

Este gasto excesivo y por lo tanto ilegal 
que tiene todas las características de una 
malversación de caudales públicos, nada ha 

-!Iig-nificado para el H. iDiputado informan~ 
'te al estudiar las causas de la bancarrota de 
la Empresa. 

Estas gratificaciones ile~ales han sido de": 
bidas a la presión de la Federaci§n Indus­
trial Ferroviaria, entonces amo omnipotente 
de la Empresa, por una parte, y al deseo del 
Gobierno por otra parte, de: congraciarse 
Con las masas o al temor de resistirlas, o sea, 
son productos genuinos de un régimen de 
r rente Popular. 

Se me dirá tal vez, pero el año 1940 el 
Gobierno ha resistido la presión de ~os íor­
naleros que pedían con amenazas gratifica­
ción. Es verdad, pero es verdad sólo hasta 
c.ierto punto; ac.abode decir que la pérdida 
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del año . pasado' alcanzó a la fantástica su­
roa de $ 41.117.629.03, y a pesar que la 
Empresa tenía además del respaldo de la 
Ley para resistir las peticiones y de la si~ 
tuación de hecho como es la fantástica pér­
¿ida a que acabo de 'referirme, y la circuns~ 
tanda de haber aumentado rec~ntemente 

los jornales en 50 millones de pesos o sea 
más dé 40 %, entregó a los peticionarios un 
bocado anticipado de una g;atifícación equi­
valente al jornal de 15 días de tr~hajo ofre~ 
ciendo dar una nueva gratifícac,ión equiva­
lente a mes y medio a fines de año. Grati~ 
ficación y promesa de gratificaC>Íón absoluta 
y totalmente, ilegales. 

La gratificación ya dada equivalente al 
jornal de 15 días no sólo viola el arto 10 
de la Ley de Administración de los Ferro­
carriles del Estado ya transcrito, sino ade~ 
más el art. 28 de la misma ley que dice: 
·'No podrá emplea-rse suma alguna en ha­
c.eÍ' abonos a cuenta de sueldos no deven­
gados pagos que no hayan sido ,decretados 
en conformidad a la ley o a los contratos 
respectivos. Los anticipos de sueldos son 
absolutamente prohibidos y el empleado que 
lo~, autorice será destituido". 

Como se desprende de esto la transgre­
siónde la ley no es un acto esporádico sino 
un hecho reiterado, una costumbre punible 
que quizá algún día reciba justiciera san­
~6n. ~ 

La gratificación dada estos dos años, con 
trans!!)"ep.ión de la ley, alcanza a la suma de 
$ 35,286.817. Estos ga~tos, señor PresÍ­
~-!ente, Eon perfectamente ilegales. 

No quisiera emplear palabras duras en es­
te ambiente sereno que hay en estos mo­
mento!, en la Cámara, pero me veo ohliga­
do a decir que esto tiene todas las caracte­
YÍsticas de una malversación de fondos pú­
bEcos. Alcanza esta malversación suma fan­
tá~tica como ·1.0 he demostrado. El DiputaJ 

do informante no la ha tomado en cuenta 
ni como una de las causas de la 'falencia de 
la Emuresa por la senci~la razón que SU! liuen­
te. de info.rmación fueron los folletos pru­

blicados por el Director de los Ferrocarri­
les. en distintas fechas. 

'El señor Edwar<k.-¿Me permite una 
pregunta, H. D. ~ 

El señor Alcalde ....... Le ruego mediS<;.ulpe.· 
H. p., pero deseo no ser interrumpido. 

El señor Edwards.-¿lDecía S.S. que en.· 
los años 1 936 y 1937 no se repartieron utiJ 
Edades? 

El señor Akalde.--Comprendo perfecta~ 
mente que pa'ra un político, para un ,Min:is ... 
tro, muchas veces es difícil resistir a la pre­
sión fuerte de los interesados en esta mate~. 
ria; pero puede estar seguro el señor Minis­
tro de ,Hacienda que si él quiere darle cum­
plimiento a la ley, tendrá de su partetoclo 
el país que se siente ya cansado de estos 
excesos. 

Ha dicho el Diputado in'formante que 
era indispensab¡e conceder este arumento de 
salario porque también aumentó el costo de 
:a vida. El Diputado señor F aivovic:h que 
e5 muy estudioso y meticuloso en las mate­
rias que aborda cometió un error colosal al 
decir que el aumento· de ,los jornales se ha­
hía hecho en forma propor~ional al aumen­
to del costo de vida. 

Si el aumento de salarios hubiese sido 
proporcional al aumento del costo de Ja 
vida'. yo no habr;a formulado ninguna crí­
ti-.:a, n! la hahría formulado tampoco '3i ese 
aumento hubiera sido, - además, ',paralelo 
al aumento de la mercadería que vende la 
Empresa, que es el transporte, pero se pro­
cedió en forma distinta. 

En realidad, el aumento del costo de la 
vida ha sido. inmensamente más bajo que 
el aumento de los salarios, como lo voy a 
demostrar en seguida con las tablas que 
hay sobre el particular, y de este modo el 
Diputado in'formante saldrá de su error. 

El señor Diputado informante, que, por 
seguir las pubUcaciones que para su ·defen­
sc!. ha hecho el Director Ceneral de F erro­
carriles en numerosos folletos que ha repar­
tido profusamente, ha indicado como una 

de las causas de los mayores gastos de la 
Empresa ~l aumento experimentado en el 
precio de los materiales- usados por los Fe· 
lrocarriles ,del Estado, yha hecho ,TelaciQti 

a un cuadro contenido en el ·folleto: .'La 
Empresa de los Ferrocarriles ,del Estado 
ante el país". 

He aquí este cuadro: 
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CUADRO N.o 1 

POR CIENTO DE AUMENTO EN EL COSTO DE LOS - MA'lJJUALES 

MAERIALES 

Acero en planchas · . . . . . 
Acero ·perfilado · . · ... . . 
Alambre fierro galvanizado . 
Aceite de máquinas · . .. 
Acej':e de- a:um:brado · . 
Aluminio en lingotes · . · . 
1?rcnce eu barras .. · . · . 
Bencina . . . . . . . . . . 
Coke metalÚrgico . . · . · . 
Carbura de calcio . . . . · . 
Clavos de alambre 

. Clavos rieleros . . . . 
Cemento . . . . 
Carbón Lota . . · . · . 
Durmientes 1,68 rn. 

.. ' 

. . 

Pra:io en 
1930 

Kg·'. $ íO'.35 
0'.32 
0'.39 
2.1 ! 
1 .9'5 
3.76 
3.16 

Ltr . 0'.90' 
'fono 1.32.0'0 
Kg . 0.69 

0.75 
Ton . 538.0'0 
Kg . 0'.18 
Ton . 59.74 
no 5.00 

PreciQ en 
1940 

$ 3.0'0 
3.20 
3.20' 
3.60 
2.90' 

11 .50 
14.00' 

1.90' -
60Q.00 

2.92 
3.50 

3,500.00 

% deaa- . 
mento soIn-e 
el preeiode 

1930 

7710% 
90'0 
720 

lO' 
48 

206 
345 
1t0 
35'; 
324' 
.~ ~tJ 

550 
0.244 '" 35' 

1,28.00 115 
9.00 80 

Hilachas de algodón · . . . . . .. Kg. 2.95 6.85 132 
Hilachas de lana · . · . 
Lingue en bruto · . . . 
Oxígeno . . . . . . · . 
Parafina .. . . . . . . . . · . .... , .. • .: ',·-.1 

Pernos de fierro 
Remaches .. . . · . · . 
Plomo . . . . . . · . · ' . 
Roble en bruto . . · . 

Perél puede verse que el acero en plan­
chas ha subido de precio de t 930 a 1940 
en un 770 po'r ciento, el acero perfilado en 
un 90'0' -por ciento. 

Este cuadro, en realidad, carece ena:b­
soluto de valor probatorio, pues no indica 
el volumen de las compras, dato entera­
mente indispensahle para calcular el au­
mento efectivo de costo de los materiales , 
usados por la Empresa. 

Felizmente esta omisión del señor Direc­
tor está salvada en .la memoria de t 940'. 
que en la página. 132 tiene el siguiente cua­
dro: 

VaJor total de ,1a& adqllli$~ en 1940 

Carb6n •. •. .• •• $ 64 t 57 764.20 

3.85 
Pulg; 4.70 
M.3 4.0'0 
Ltr . 0.71 
Kg. 1. 70' 

0.71 
1.28 

PUilg. . 2.0'0 

Carbón para las Ha-

ves ..... . 
Durm1jenit.es .. , 
Materiales varios de 

conservación " • 
F. C. Transandino . 
Materiales varios de 

. renovación .. .. 
Servicio Marítimo . 
R econst¡l'IUdciÓln zona 

terremoto . . 
Leña 
Otras varias ... 

TOTAL .... 

26.99 
15.80 
8.00 
1. 50 
8.0'0 
6.80 
6.30 
4.30 

600 
235 
100 
IU 
370 
680 
390 
115 

4 903 654.90 
6: 374 {B03. 50 

59 469 7'9'4.81 
268 999.25 • 

3 303 03&.53 
50,8 484. 95~ 

275' 684.23 
12,8 240.0' 
28 525.351 

$·139 418 989.·72: 
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tAMARA DE Dlpur Ados 

Este cuadro nos indica que en un total 
pI:' poco niás' de 1 39 mi!lones de pesos de 
ádqui,sicion~, corresponden a,l carbón más 
de 69 millones de pesos y a los durmien .. 
tes más de 6 romones; según el cuadro an­
tes citado el carbón habría subido sólo 1 1 5 
por ciento de valor y lo!! durmientes 80 por 
cien.to; la circunstancia de que estos dos 
proc;luct08, cuyo aumento de valor ha' sido 
dos tellCios del total de las adquisici'ones 
de la Empresa, está probando que, al 10-
¿,ical el cuadro aumento inmensos de pre­
cios, que han llegado hasta el 900 por 
ciento para materiales que en realidad tie­
.en un pequeñísimo consumo, se ha queri­
do sorPrender la buena ,fe .del público ha­
aéndblo creer en un aumento de costo 'de 
materiales que no es efectivo; he hecho un 
r.álculo prolijo y, hasta donde me ha sido 
posible, aproJrim:ado del aumento efectivo 
del costo de los materiales, aumento que 
llega a 180 por ciento; en cambio los sa-, , 

luio, /tomando en cuenta el ofirecimien-
to que se ha hecho a los obreros de un au~ 
mento de 30 miJl Q:n es de pesos y del pago 
de uná gratificáción, en el presente año, 
equivalente al joma'] de dos meses, van a 
.ser más de cuatro veces superior a los que 
se pagaban en 1'9/30. Este aumento exa­
gerado de los salarios, cediendo a exigen­
cias ~semirrevolucionarias de la Fe,deración 
4ndustrial Ferroviaria, no es, como hemos 
dicho, una novedad, ya que se ha verifica~ 
<;lo en forma verdaderamente abusiva des-
4e que Ueg6 al Gobierno el Frente Popu­
i~r. . , ! ! 

El Dip~tado informante sostuvo erró'" 
neiunenté que el aumento de salarios siguió 
la misma curva <lel' aumento <lelcosto de 
ti vidá; est~ error stiyo no le permitió ver 
iá nUeva fuente <le <lesequilibrio presupues­
tario de la Empresa que significa el au­
~l{~nio ahusivo .de jornales, que se puede 
calcula~, pa,ra el año pasado y éste, en más 

'. ;de 70 millones de pesos, y tomando en 
cuenta las prom.esas <le aumento de salario 
~que me ~e refend<?, va a llegar esta / su~ 
ma a cerqt. de' 1 5 O millones. 

üeO cODveniente repetir lo que .obre 

este Pa:rtÍcÜlardije en la Cámara el año pa­
s.ldo. He aquí lo que dice el Boletín. C~­
rrespondiente a la sesión del martes 28 de 
agosto: 

"Sltllación ciel personal 

En abierto contraste con el estado deplo­
rable del equipo 'y de)a vía y con la sit~­
c;ón <le franca bancarrota económica de 
la Empresa, se encuentra la situación de he 
operarios. , 

Los jornales han teni<lo las siguienta. 
modifi~a~iones desde 1930: 

En 1930 se concedió un aumento de t 7 
por, ciento " 

En 1931 se rebajaron los jornales en IG 
por ciento, desde el 1.0 <le Julio. 

En 1932, se ~primió dicha rebaj~, des­
de el 1.0 de Agosto .. 

En 1933 se concedieron los siguientes 

aumentos: 
Entl'e 8 y 1 2 por ciento desde el 1.0 de 

p 

Enero. 
Entre 7 y 34 por ciento <lesde el 1.0 de 

Junio. 

E.n 1935 se' concedieron aumentos 'entre 
J O y 20 por ciento, a1 1.0 <le Enero. 

En 1936 se concedió un aumento de 10 
por éieI?-to, desde el 1.0 de Noviembre_ 

En 1937 se concedió un aumento de 10 
y 15 por ciento, <lesde el 1.0 de Ago~to_ 

En 1938 se concedió un aumento de 5 
y J O por ciento, desde el J.o <le Noviem~ 
breo 

E! aumento dado últimamente a los ope­
rarios signif.ica alréededorde un 40 por 
ciento <le sus jornales, en término medio. 
o sea, alcanzará el jornal medio a más de 
40 pesos; esto signiofica que el salario me­
dio ha aumentado, en diez años, en 350 
por ciento, o sea, casi el dol?le de 10 que 
ha aumenta<lo el costo de la vida_ 

El señor EsCf>ba .... - Está oompletamen" 
te equivocado Su Señoría. Se lo vamos a 
demostrar a continuación. 

H señor Aloailde. - Lo. celebrarla mu­
cho, pero sé que no podrán hacerlp'! 

No hay en Chile indllstria algu~a ~ue h~­
,ya tenido awnento p.a.recido, aumento que 
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s'~ éStá haéienao a eoSt'i ..te todos los traba­

jadores del país, que abrí Ice que sufren las 

alzas dé tarifas que cncárecen la vida en 

beneficio de algunos pri"ilegiados que son 

gran fuerza políticá y Saben lrnponerse a un 

Gobierno timorato y adu:ón. , 

No sólo se han' aumentado los jornales en 

et\ta. forma absolutamente en desacuerdo con 

AROS RED 

Traéción 

1929 $ 12.20 
1931 13.ln 

1932 13.19 
1933 17.25 
1934 17.62 
1935 20.55 
1936 22.46 
1937 26.48 

, 

1938 28.33 
1939 .. . . . " . . 31.70 
1940 (desde i c;t. de abril) 44.38 

lOS jorrtálea de las' ..-1m'" adividades .­

donales, sIno que se han l~partido grátifi­

caciones; prudentes y jUitas _en la admm ... 

traci6n paSada, despró~o;:-:;ion'adas e: imp'nl~ 

dentes en la pte$énte administración, ló ~ 

ha hecho que el jomill medio en Tracción ,. 

Maestranza, por poner éomo ejemplo, ha: :te­

ni do las siguientes variaciünes en ambas re­

des: 

SUR RED NORTE 
·f ,¡ 

Maeslram:a 'fraeci6lá Maestranza 

$ 12.00 $ t2. " • t t .90 
13.64 13.76 13. 11 
12.55 13.31 12.50 
16.15 18.~6 18.40 
17.54 18.32 17.88 
20.53 20.76 19.82 
21.03 22.46 21.30 
24.85 26.96 27.14 
27.3.8 29.23 29.29 
29.87 30.71 29.18 
41 .81 43.01 40.8L 

----_.--------------------------------------------------------------------------

Para c.alculaI el promedio desde .~bril a 

Diciembre de 1940, he supuesto que se tiió 

a los e breros unagratificacióp. en Dic,iem­

bre igual a la que se dió el año ¡pasado, pu~s, 

como ~o veremos a contifiu" .... ~i6n no tomó la 

Empresa la utilidad que obtit"ne en el r.jer­

ócio anual. . 

Según la memoria de los F errocamles co­

rrespondiente al año 1940, el jornal medio 

cnla red sur, en qlaestranza, alcanzó a 

$ 35.97 y no a $ 41 .81 como yo lo había 

culcuJado, la causa de esta diferencia es que, 

como puede ,verse por el cuadro, yo 10 cal­

culé no para el año completo sino que del 

primero de Abril, fecha en que comenzó a 

l'egir un nuevo aumento, para adelante; hay 

que tamal' además en cuenta que el dato 

dado por la Memc>riade 1940 es inexacto, 

porque no se t()ma en cuenta el g;ran aumen­

to de jornai que Tigió para. nueve meSes del 

añópasado, sino como si éste hubiera regi~ 

do sólo para seis meses: hedías estas correc-

ciones se ve que el cálculo que hice fué exac­

to. 
Para este año se ha of·recido a los obreros 

aume!1to de jornales de treinta millones de 

pesos y una iratificación equivalente al sa­

lario de dos meses, lo que significará a.u­

mentar el salario medio ·de tracción y maes­

tranza en rn.ás de un 30%, lo ¡que elevaTá su 

!promedio a cerca de $ 55, ya' más de $ 60 

si tomamos en cuenta el salario familiar que 

antes no se pagaba; esto significa que .desde 

el año :J 929 hasta que se haga efectivo este 

aumento (y para ello sólo se espera la pro­

mulgación de esta ley). el salario será cin­

co veces superior; según la estadística ofi .. 

cial, el áurnento del costo d.e la vida ha sido 

hastl', la fecha de 9610 un dosciento cincuen­

ta per ciento. 

El folÍet() qUe cité, del Dire-cl:or de F er:"o­

carriles, en su pág; 26, trae .. m cuadro solre 

los jbmales pagados e~ año 1939 y el aRO 

¡ 940; flieron $' lOS; 8,0 ¡ 73-).84 el p~et 
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año y'$ 154.074.122:05 e; segun'do; á 1;$­

fa' última cifra hay que agle"gar 13 mill,lnes 

de pesos por el aumento de jornales cories­
Fondientes a Abril, i\layo ~ Junio ·del arIO 

pasado, que' se van a págdr e:lte año, lo ':Jl:.e 
da $ 167.000.000.00, a l->f>sarrde q\.h~ no 
sedió gratificación este año los jornales van 
a ser prácticamente eldohle ,que los del 
año 1939. El aument:.' de obreros ha ,ido 
¡nsign~ficante por 10 que no vale la pe:1a 

tomarlo en cuenta para hacer la corre:ción 
procedente; esto signibca qu.e a pesar de 
que los obreros ferroviarIos eran, cua~: do 
s¡;bió este Gobierno, los me.\Or pagados .del 
¡:;aís, se les ha aumentad') lOS jornales 01 
doble en el corto (:!5J>a,c'i~ df:" tres afios. 
Cuando se h5zo el aumente de jornaleo el 
año pasado, yo sostuve que, según los C-5;~ll­
los qu:= había efectuado. este aumento GelÍa 
de má" de 50 millone:5 de pt'",csal año y no 
oe 40 como sostenían el s~ii0r Director r el 
Minis:ro subrogante de Fom~nto, señor Me­
rino; ;a contabilidad de la Empresa ha 1>10-

bado que este cálculo' mío era el exacto. !_a 
misma contabilidad: demuestra que fué exac­
to el dikulo c;ue hiC-! sobre ji s mayores C'n­

hadas que produclrl \ a ~' .. f.rr>rpre!Ja el. ¡JU­

mento de tarifas y.la afirt':, rién de au..: el 
gasto originado por ei aun ~ >'!o de jonH,;c;s 
sería inferior a la entrado:. p¡.'venientc::tl 
alza de tarifas. No resisto al deseo de l~er 
los co lsiderar,do del Decreto de insiste'1cia 
c,ue autorizó el aumento de 'arifas; .j •. :e:n 
estos considerandos: 

"SANTIAGO, 12 de juj¡o,~~ 1940. 

s. ~. Jecretó hoy le que si~1.e: 
""N'l, 1435. -Vista la petición formulad" 

por 'el Director General de los Ferrocarri ... 
les del Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que ia Di're.::ción General de la Empresa 
ha ;pedido la autorizaci6n necesaria para 
alzar las tarifas de carga, equipaje y pasaje­
ros de las redps Norte y Sur en UD 2'5 % de 
su·:Valor actual o para aplicar alzas mayores 
en algunos casos especialeís, crear algunas 
tarifas accesOrias y disminuir rebajas exÍs'" 

tentes, con la' finalidad ,de mantener la geg." 

tión fimmcÍera den.tro del princ¡pio estahle~ 
cido en la Ley Orgánica de la Empresa, de 
calcuiar las tarifas sobre la base de que la 
Empresa pupda hacer todos ,Su gastos ordi­
narios y extraordinarios con sus prorpias en~ 
tradas; 

Que- la actual Administración está empe­
ñada c.n:a solución de tres problemas esen­
cÍaleo;; ~,ue encontró pendientes, para lo cual 
necesita mayores recursos pecunarios, a sa­
ber: 'a normalización de la situación 'Íinan­
ciará la renovación del materi~l de explota­
ción y el mejoramie!lto ,de la situación del 
personal; 

Que. sin perjuicio de la aplicación d.e 
otras,mediclas encaminadas a procurs':t' nue­
vas fuer.te.') ,de entradas a :la Empresa, es 
imperioi;o autorizar una modificación par­
cial de las tarifas en vigencia, de modo de 
incremeEtar 10G ingres'os ordinarios de Ila 

Empre,;u, a¡üorización que el ¿,obierno está,' 

por le demás.' legalmente ohligado a con'" 
ceder, en obedecimiento al artículo 22, in­
(iSO 39. de la Ley Orgánica de la Empresa, 

y 
Que no es rprocedente una modificación 

de tarifas a los artículos de plI'imera necesi~ , 
dad, ni :¡ Jcspasaje~os de tercera clase, 'por 
10 que se excluyen estos ,dos rubros de la 
modifí~aci6n que se autoriza" . 

• ... 

Es curioso observar con qué obstinación 
parece que el Gobierno no ha querido darre 
cuenta de la situación real de la Empresa, 
pues en JOS considerandos dice que se ha­
ce el aumento de tarifas para resolver "tres 
problemas esenciales": primero, normaliza<r 
la situaCIón financiera; segundo, Te'l1ovaT el 
material de explotación, y tercero, mejorar 
la situación del personal". Sólo mejolró ex­
cesiva e ilegalmente la situaciónctel perso­
nal y dejó a la Empresa más desfinanciada: 
que nunca, pues los gastos que creó fueron 
superiores a las entradas. 

He dicho que este decreto fué un decreto 
de insistenda y no podía serlo de otra for-. 
ma, pues el art. 79 de Ja Ley General de 
Ferrocarriles oTdena anunciar al público las 
ta·rifas y Sl!S modifiCéU1iones por medio de 
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carte~es colocados en sitios visihlesde las 

estax:ivnes desde 60 días antes de entrar en 

vigencia, disposición legal que se :burló, pues 

se hizo regir el aumento de tarifas ,pocos 

días después de la fecha del decreto. Se 

burló, además, el inciso tercero del arto iz 
de la Ley dE! Administración de los ]t~erro­

carriles del Estado que dice que las tarifas se 

.::alcularán y ap'fobarál1 sobre la base ·de que 

la Empresa pueda hacer todos sus gastos or4 

dinarins y extraordinarios con su~ propias 

entracas. 
Daré otros antecedentes que también dí 

en las sesion~G del año pasado, que son muy 

¡'Dterc3antes v que tampoco los conoce el H. 

Diputado jnrormante ... 

El. señor Faivovich.-¡Eso supone Su Se-
- , , nona, 

El señor Alcalde.---",Hice presente en la 

Honorable :Cámara, que la indisciplina in~ 

mensa que h¿,bía en la mpresa era en gran 

parte debidil a que había una multitud de 

agitadores, que sin trabajar recibían sala­

rjos y que además de esto -gozaban de viá­

ticos y que estos invididuos recorrían todo e!l 

país haciendo agitación. 

Se negó terminantemente el hecho aquí. 

Yo me permití dar en aquel momento algu­

nos ~lombres de los que tenía certeza que se 

encontraban en esa situación, porque perso­

nalmept~ lo había v:erificado en la Empre­

sa. También se negó esto y el Ministro se'" 

ñor Mel'ino 1uvo palabras de 'fuego para 

(:ondcnar la aetitud de 'Un ·diputado que es­

taba-según él-calumniando a homhres 

que p,'ozaLan de su estimación y confianza. 

Veamos ]0 que dice el Director sobre es­

tE! particuiar, ;Oice en la página 19 de un 

cuadern\to Que publicó el año 40 contestan­

do un discurso que entonces pronuncié. 

"Es efectivo que, d~rante el primer perío­

do, que ~90dríamos llamar de "organización 

grem:a~", :l.ubo U:n crecido número de em­

pleados y obreros en comisión, unos agre­

gados al Ministerio y otros en las institulCio­

nes mismas; pero terminado ese lapso. el 

suscrito puso término a tales comisiones por 

Ci'JClllar NC? 6, de fecha 15 de Julio último, 

quedando únicamente los nueve miembros 

de la Junta Ejecutiya de la Federación ln-

dustrial Ferroviaria, autorizada para· ocupar 

todo su tiempo a la atención de los asuntcis 

gremiales a lo largo de la red. Hay, además, 

tres personas en comisión en el Ministerio, 

pero quedé de acuerdo con el Ministro señor 

Schnake en que a contar desde el 15 ,de Ju­

lio, dichas personas no peJICibiÍán sueldo 

de parte de la Empresa a menos que se re­

integren al desempeño de sus labores" . 

Tengo aquí a la mano, con el membrete 

de los Ferrocarriles del Estado, la lista de 

todo el pers.onal que se encuentra hoy día 

en permiso perm'anente, gozando sueldos y' 

viáticos. Como no deseo que se pretenda 

da-r un carácter de ataque personal a este 

debate en que yo entro inspirado exclusiva:'" 

rnente con alto interés público, no voy a' 

leer la lista; solamente la dejo a disposición 

de los señores parlamentarios que deseen 

conocerla o convencerse que esta corruptel·a 

aún continúa. 

La indisciplina d,e la Empresa se transpa­

l'enta, además, en las innumerables reclama­

ciones que se presentan contra ella y en los 

choques. 

En el año 1938 hubo 3,579 reclamacio­

nes; en el año siguiente, 3,876 y en el año 

1940 subieron a 4,54.1; es decir, un treinta 

por ciento más. 

Los choques fueron: en el año J 938, 21'; 

en el año 1939, 285; en el año 1940, 374 .. 

Er decir, en el espaci.o de dos años han aJU-, 
mentado los choquell casi al doble . 

La indisciplina existe. Las deficiencias 

del servici~ las he podido 'comprohar últi­

mamente y la han comprobado vaTios de los 

hcnora:bles colegas que fueron, con el Dipuoó 

tado que habla, en Comisión a los lavaderos 

de oro. 
No quiero señalar, eeñor Presidente, deta­

llesdel desaseo completo que puc!imos nooJ 

tar en los servicios ferroviarios, porque no­

deseo perjudicar a 1a Empresa de los F erro­

carriles y dar conocimiento público de he­

chos que prefiero poner privadamente en 

conocimientO del señor Ministro. 

Además, ha dicho el honorable Diputad'Ó 

que gran parte de esta situaéió~ financiera> 

desastrosa 'Y gran parte del déficit .de caja' 

son debidos a las leyes que han sido des-
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pachadu .in -sU co~ondienté finaneia:~ 
miento, en esPecial, las que dicen relación 
con los jutbiláoos. S. S. culpaba de ello 
.sólo a la ,Cámara. 

Si el Ejecutivo es cO'~legisl:ad()r; ¿ipor qué 
echa en cara sólo a ]a Cámara esa genero­
si<lad excesiva y no al Ejecutivo que jamás 
ha vetado esas leyes a pesar de que siempre 

\ ejercita su derecho a veto hasta en asuntos 
de mínima impOTtancia) Es, pues, el Eje-
cutivo el gran responsable. 

Tenemos, entonces, señor Presidente, que 
flor excesos de jubilaciones, por gratificado ... 
lIJes indebidas, por aumentos indebidos de 
MI.!arios, ya efectuados unos y prometidos 
etros, hay que hacer <resJ)onsableal Gobier-
110 quizá más aún que a la administración de 
la Empresa de una SUma superior a 200 mi­
llones de pesos en tres años. 

tiA qué hem.os llegadO' con esta política 
'ruinosa, señor Presidente) 

Primero,--Se ha deeretado un aumento 
general de las tarifas cuyas graves conse­
euencias nadie puede desconocer. 

Segund.o.-Se ha propuesto cubrir el dé~ 
ficit de Caja de la Empresa con recursos in­
flacionistas como 'los que contempla este 
proyecto de ley. Con lo primero, se pI'O'" 
¿ücirá un nuevo encarecimiento de las sub~ 
'sistencias y con lo segundo una inflación 
monetaria y de 'crédito que, naturalmente, 
traerá también aparejado un aumento del 
costo de la vida. 

En buenas cuentas, los beneficios 'que al 
rr.argen de la ley y con amenazas ha con­
quistado este gremio privilegiado de los Fe­
nocarriles, redundará en serio perjuicio de 
Jaf< clases más necesitadas. 

Seguramente, el señor Ministro de F o­
mento no va nuevament.e a permitir que se 
hagandescriminaciones anti-económicas en 
el aumento de tarifas. 

Estas descriminaciones no aparecen en el 
texto -del decreto que publican losdiario"l 
dé. esta mañana y que dice: 

'~Auto,rízase a la Empresa de ,FF. ce. 
,cel Estado para introdw::ir modificacion·'!s 
E'I1 sUs tarifas hasta 'Por un mayor valor que 

no podrá exceder del 50 por ciento de la 
ta~a adual. 

Esta: ll'lodifÍ'c~ión: flockáC-ónsietir: L' 
A'U'lnento de ta'l'ifa'sbisiMs dé pasajeiOS'. 
equipajes y carga de pequeña y gran velo­
cidad en las redes sur y norte; 2.9 Creación 
de nuevas categorías de la clasificación de 
!a carga,. cambio dé clasificaciones dé algu-­
nos artículos y modificación de las fó'mul­
las de tatifajJ de pasajeros; 3.9 Supresión • 
disminución de las rebajas establebidas ea 
tarifas especiales; y 4.9 Aumento hasta de 
$ 4.00 por quintal del derecho de sobor­
nal, inclusipn en las nuevas fórmulas de los 
impuestos y otras adici~nales que ,se cobráa 
actualmente, calculando en forma que ~ .. 
compensen las actuales pérdidas pOlr redon­
deo y otras que resultarían' al efectuardida' 
inclusión. Asimismo, debe 'Biplicarse en la 
Red Sur la misma norma vig.ente en la Red 
Norte, para el aforo de los artículos medi~ 
dos y establecer un adicional hasta de 
$ 0 . .80 por quintal para las expediciones de 
carro completo inferiores a30 toneladas". 

No tengo para qué comentar lo grave que 
es p~ra la economía nacional este nuevo au .... 
:-nento ,de tarifas a que se ha llegado fatal­
mente con la política de~erroche e impre­
visiones. 

E.l señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo que se le concedió 
aS. S. 

El señor Alcalde.-Creo que en diez mi~ 
U-dOS más termino, señor Presidente, 'Y co"" 
rr;.o de los bancos conservadores yo soy el 
único que va a usa'r de la p-ala:bra sobre el 
¡proyecto, agradecería a la ,Honorable Cá­
mara que me diera esta pequeña prórroga. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara ha oído la petición 
de) Honorab'e señor Alcalde y, si no hay 
inconverüente, se le ,pTorrog~rá el tiemlpo 
por diez minutos más. 

Acordado. 
Puede continuar S. S. 
El señor Alcalde.-' -Muchas gracias. 
Ü'ecía que el proyecto de ley que diSCtlt:-

I 

ni~s es inflacionista. El artículo 54 de la 
Ley Orgánica del Banco Central en su inci­
so d) p-rohibe al Banco Central conceder 
préstamos, descuentos y otros anticipos, y 
lá Enipresa de los Ferr6carrilésdel Estaub 
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· ; 
pqr un valor total que exceded,el 20 % dei 
capital pagado y reservas del Banco. Esta 
!!o/ supera este máximo legal en más o me­
nos ,120 millones de ,pesos. 

Pero como comprende ,perfectamente la 
Honorable Cámara, la disposición legal que 
he citado que es idéntica a la de todos los 
Bancos Centrales es para evitar que esta :ns­
titución abra créditos a poderosas institucio­
nes que pueden influir para que no se con­
sideren en todo momento las posibilidades 
efectivas del circulante en el mercado, co­
mo debe primordialmente hacerlo con Insti­
tuto Emisor. ; 

Igual característica de inflación - y mI'< 
ref.eriré a ésto col} mucha brevedad porq1Je 
comprendo perfectamen,te que hay ot'ros co­
legas que ,desearán usar también de .la pa­

labra - ofrece la operación por medio de 
la emisión de bonos. 

Los bonos fiscales han bajado des,de que 
es.ta comisión aprobó el proyecto hasta la 
fecha, aproximadamente en un 6 ji, _ Hoy 
se cotizan sólo a180;!') de su valor nominal, 
por 10 que al venderse los 300 ~jllones ::le 
bonos sólo producirán 240 miliones de pe,' 
sos .• He sostenido en la Comisión de Ha­
cienda que considero casi tan perjudicial 
para la economía nacional una emisión de 
billetes lcomo una ,emisión de bonos. 

Bonos como los que se pJoyecta emItl~ 
no representan 'riqueza de ninguna clase y 

su emisión se va a traducir necesariamente' 
en un aumento de los préstamos bancarios 
y por Jo tanto en inflación. 

(Cómoee convierte aún sin vender un bo· 
r.o en dinero por los F errocaniles del Es­
tado? 

Veamos cómo 10 está haciendo: 
La ley orgánica de los FenocarriJes del 

Estado autorizó a esta Empresa para emi­
tir ",debentures" hasta po'run ·diez porcien·­
to de su capital ; pero' como no podía ob­
tener crédito por estos debentures, pues le 
fué prohibido para evitar la ]nflación ca­

lateral, la Empresa se valió del siguiente 
procedimiento: consiguió con distintas ins· 
tituciones semi-fiscales que le cambiaTan ps' 
tos'¿elbentures por bonos; llevó en seguida 
los nonos a los Bancos y, con la garantía d~ 

= 

ellos, pidió créditos, o sea que el, dehentu,­
re, a pesar de laprecaucián ¿el legislador, 
sirvió como elemento de inflación.Cf\n 
mayor razón le va a servir el bono ,fisr.al; 
{;sto es tanto más peligroso para el valor d~ 
la moneda cuanto que el capital de la &n.­
,presa ha sido I:stimado en 4,300 mlllones 
de pesos y no se ha modificado la disposi­
ción legal que la autoriza para emitir de­
bentures hasta por un ·diez por ciento de Sti 

,-apital. Según esta disposición legal, la Em­
'Fresa está autorizada para emitir debentu­
re5 'hasta por 430 millones de pesos, lo que 
pod!rá, lógicamente, ocasionar peligrosa~ 

":1" isiones colaterales. 
Como se ve, este proyecto lleva cculto, 

T.'or decirlo así, el peligro de inflación por 
créditos obtenidos con la gran emisión de 
ciebentures que posi.bilidad, además de la 
i'lflación por la emisión de 300 millones de 
peso~ de bonos fiscales. 

A propósito de la inflación que genera 
esta última clase de bonos, voy a recordar 
al señor Ministro la opinión que expresa 
Constain, (Finanza n tomo, págilla 103): 
"Estos préüamosde Jos gobiernos", dice. 
"tienen también una gran influencia so:bre 
13 situación económica en general. Si su vo­
lumen es muy grande, se llega a la Infla­
ción de la moneda, que se hace sentir en 
p: alza de los precios y en el mayor costo 
de vida". 

Por otra parte, indudablemente, también 
atenta contra el buen crédito interno el que 
se- haya financiado este proyecto sin crear 
contri.buciones para el servicio de los bo­
nes, ya que éste va a salir de las entradas 
ordinarias de la Caja de Amortización. 

Yo pido disculpas a la Honorable Cáma­
ra por la forma un tanto desaliñada con que 
he terciado en este debate. En realidad pa­
ra el Diputado que ha:bla ha sido una sor .. 
presa la suma urgencia acordada palra este: 
proyecto. Habría deseado ,dar mayor ex­
tensión a sus observaciones, .pero la S\liIna 
urgencia lo ha obJigado a ha hablar casi de 
improviso sobre un asunto tan delicado. 

Agradezco muy sinceramente a la Hono­
rable Cámara la prórroga del tiempo que 
me ha concedido, lamentando haber resta-
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do de mIS colegas el poquísimo tiempo de 
que pueden disponer. 

Sólo me resta, para terminar, hacer p're­
sente a la Honorable Cámara que este pro­
yecto no resuelve la situación de la Em­
presa; resuelve únicamente una situación 
!nomentánea de Caja. La cuestión funda­
mental, de la indisciplina y .las exigencias' 
desmedidas de aumento <le los jornal.es y 
s1.~eldos, subsiste. Aún, en los' momentos 
mismos en que estoy hablando se .está ejer­
ciendo una presión enorme. por distintos 
gremios ferroviarios, para que se aumente 
aún más la gratificación ilegal dedos me­
ses de jornales que se les ha prometido. 

Yo habría pr,eferido, como se lo ,dije al 
señor Ministro de Hacienda, en esta Hono­
rdible Cámara, que se hubiera destinado par~ 
te del nuevo impuesto al cobre a financiar el 
déficit de la Empresa de los Ferrocarriles, 
por una razón elementai: esto nos habría 
dado m~neda corriente y créditos sobre el 
exterior; hábda sido una solución ideal. 
Pero yo no haré indicación alguna en este 
profecto. En el proyecto de ,Defensa, Na­
cional trahajamos con entusiasmo y con sa­
crificio para mejorarlo. y fueron desestima­
das todas nuestras indicaciones. 

Sin embargo, me voy a permitir insinuar­
le al señor Ministro de Fomento una modi­
ficación que puede ser útil al país, si acaso 
están dispuestos de todas maneras a conce­
der el aumento de salarios y la gratificación 
a que me he referido, La modi.ficación co.ns­
tituiría en no hacer un aumento general de 
jornales, sino destinar esa suma a aumentar 
ti saJario familiaJr, Con ello _se podría ente~ 
:rar aproximadamente 'una asignación fami-

liar de doscientos pesos por la mujer y la I 

misma suma por cada uno de 'los hijos, ca'" 
mo lo demuestran cálculos que he hecho y 

que ofrezco al. señor 'Ministro. 
En realidad, los OIbreros solteros ganan 

salarios innumerables veces superiores al sa­
lario vÍtal. Por la premura del tiempo, no 
he podido dar a /Conocer 10 que ganan efec~ 
tivamente les obreros; pero, si la HionoraJble 
Cámara fuese tan amable qu~ me cQncedje­
ra dos minutos más, la informaría sobre al"" 
gunos de esos salarios. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­
Le quedan aún cinco minutos a Su Señoría. 

El señor A~caIde.-Mi proposición de s~-' 
laTÍo familiar tiene una ventaja enorme, se-­
ñor Ministro. 

Si en este país, en vez de aumentar pqr 
parejo los salarios, 'como se hace ahora, ~e 
destinara parte del mismo ~dinero a elevar 
el salario familiar, se resolvería el agudo 
problema social de la desnutrición ,d~l pue­
blo y el más agudo ,aún de la morta'lidad in"" 
rantil. Soy Diputado por un harfio obre­
fO y he tenido ocasÍónde conocer de cer'" 
ca los hogares modestos y palpar los es­
tragos, que parten 'el alma, 'de la desnutri­
ción . de los hijos de los obreros. Es cier~ 
to que los sueldos y jornales de hoy, en la 
'Empresa de los Ferrocarriles, son suficien~ 
tes para los obreros sin cargas .de familia;' 
pero la carestía siempre creciente de la vi­
da hará que pronto no basten para el que 
tiene mujer y varios hijos. 

Voy a dar los detalles de los saJarios que 
se pagan en la Maestranza" ~e San Bernar"" 
do: 

JORNALESPAGAOOS EN LA MA.ES TRANZA DE SAN BERNARDO EN EL 
MES DE JULIO DE 1941 

. -

(Meses de Agosto y Diciembre, segÚn plani nas de sueldos los jornales son superiores en 
honificación y tratos). 

'Talleres N.Q de Renta Renta Renta tolal 

hombres dlarla m¡ensual por taller 
Maquinaria 167 $ 78.76 $ 1 ,787.95 $ 298.588.08 
Broncería' 20 75.39 1.711.52 34.230.45' 
Herramientas 57 73.05 ),658.19 94.516.86 
Rañ.o.l . de' Herr . 1O 61.2,2 1.389.70 13.893.70 
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ArmadurÍa 156 69.92 
'Control de Mat. 3 65.912 

de Tratos 1 45.80 
Herrería 49 64.34 
Calderería 197 68.63 
Laminación 45 48.22 
Pernos y Resortes 26 63.45 
Cabrería 22 70.34 
Eléctrico 69 69.66 
Fundición 135 58.35 
Tubos de Humo 14 61.30 
Modelos Carp. pintura 36 69.56 
Cuadrrilla de Patios (Jor~ 

leros) 15 47.45 
Movilizadores de pIeza 15 41.9,2 
Casa d~ Máquina 39 64.48 

, Frenos de Aire 85 72.00 
Conservación y planta 

pulverizadora de carbón 39 56.87 
Chofer y mensajero 5 95.19 
Serv. de Vigilanóa 19 52.19 
Escuela de Aprendices 27 17. 19 

1242 Pro- 67.61 
medio 

Jornal base ... . . . . .. . . . ... 
Varios $. 9.013.95 
Salario familiar 12·1.976.90 
Tiempo extraord. 2.890.85 
E.nfermos 53.412.80 
T ratos y bonificac. 68.6.765.21 
Med. Preventiva 7.062.00 
Heridos 25.0811.50 
Cuarto día 51 .588.70 
En general término medio ... 
1 5 O operarios ganan sueldos menos de $ 
900 entre 
180 

27 

Como se ve, señor Ministro y H:onorabl e 
Cámara, son poquísimos los obreros que tie­
nen una renta diaria inferior a $ 40.- dia~ 

rios. y sólo hay 27 aprendices que Ganan en­
tre $ 17.19 diarios. 

Se me dirá que estas rentas s~n aItas por­
que hay el 'sobretiempo, pero todos sabemos 
que en esta Maestranza se trabaja a trato, 

. y es tan buena "la pega", como dicen ellos, 
Que cuando no trabajan en esta forma, se les 
~a una gratificación del 50 % del jornal. 

$ 

1.587.21 
J .496.45 
1.039.7{} 
J .469.43 
J .558.04 
J .094.60 
1.440.50 
1.596.82 
1.581.42 
1.324.69 
1. 391. 73 
1.579.08 

1.077.14 
951.68 

1.463.83 
1.634.61 

1.291.06 
2.160.84 
1.184.81 

390.32 

1 .. 534.69 

1.000.00 
1.200.00, y 

. 2 .000 . 00, y 
700.00,y 

$ 

$ 

247.604.80 
4.489.35 
J .039.70 

71 .561 .30 
306 .. 934.47 
49.257.15 
37.453.00 
35. J 30 .25 

109.118. 13 
178.834.13 

19.484.30 
56.847.5S 

16.157.03 
14.275.30 
57.089.34 

138.942.00 

50.351.50 
10.804.22 
22.5 1il .38 
10.539.70 

1.906.087.87 

$ 

948.291.96 

t .,94)0.00 
2.900.00 

800.00 

En consecuencia, no digamos que los obre­
ros se están matando. 

Mi deseo es que de una vez por todas la 
sÍtuaciónse afronte y que con 'lo mismo que 

.SP. gastará en aumentos de jornales se en­
grosen Jos fondos destinados al salario fa­
miliar. 

Esto que dije para los F errocarrilesvale 
para la Administración Pública y oficinas se-­
mi-fiscales. f 
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El encarecimiento de la vida es tan agudo 
que lléga hoy por hoy a un 25 % anual. 

Por lo tanto, ne<:esaria y 'fatalmente, to­
dos aquellos a quienes se les ha aumentado 
los sueldos últimamente van a comenzar a 
reclamar l':lego nuevos aumentos, y ¿ por qué 
señores Ministros de Hacienda y Fomento 
no aprovebhamos esta oportunidad (si aca-
60 se estima necesario e indispensable au­
mentar los sueldos), para establecer que es­
tos aumentos vayan a las Cajas de compen­
sación con el objeto de destinarlos a salario 
familiar? Etta sería una modalidad que se 
podría establecer, como dije, en toda la Ad~ 
ministración Públrca, en lugar de los aumen­
tos generales, en que los ,salarios se hacen 
abundantes para aquellos que Úenen poca 
familia, y siempre escasos pa:.a los que tie­
nen mucha; pero, como no se puede dejar 
morir de hambre a los que tienen mucha fa­
milia, hay que aumentar continuamente, en 
una forma cuantiosa el salario a todos por 
igual. 

Es todo lo que deseaba decir, señor Pre­
sidente. 

El señor G.onzález von Marées. - Pido 
la palabra. 

El señor De la Jara (Presidente Acci­
dental). - Tiene la palabra el Honorable 
señor González von Marées. 

El señor Gonzále7.' von Marées. - Quie ... 
ro agregar unas pocas palabras a la; que 
acaba de expresar el Honorable señor Al-
calde. -

Coincido con todo con el Honorable Co­
lega, en orden a que este proyecto de ley 
no soluciona, en manera algUna, ]a situación 
financiera desastrosa de la Empresa de Jos 
Ferrocarriles del Estado. Concuerdo tam­
bién con él en la afirmación de que una de 
las causas de la situacÍón en que 'se encuen­
tra la Em;presa de 'los Ferrocarriles, es la 
mala dirección que ha tenido dicha Empre­
sa. En ella se ha entronizado la politique~ 
ría en -forma tal, que soil los gtrupos políti. 
cos ~oque h9Y imponen su voluntad en es~ 
institución fundamental p{lra la vida del 
país. 

Por estas mismas razones,con'Sidero que 
el alza de 'las tarifas que se ha anunciado, 
tampoco va a solucionar el problema que 

af~cta a la Empresa de 10$ F~rrocarriles. 
Con toda seguridad, C!I!Ia alza de t~rifas ,!lcrá 
absorbida en gran parte por nuevos aumen­
tos de salarios y ,sueldos y por nuevas di1ct~ 
pidaciones. 

Pero la causa fundamental de Id situación 
en que se encuentra esta Empresa, es, a 'mi 
juicio, la ,desastrosa política finaI1ciera y 
económica seguida por el Gobierno,¡políti­
ca que ha lanzado al país en un tren incon­
teniblede desvalorización monetaria. Es 
evidente que este 'proceso de desvalorización 
del poder adquisitivo de la moneda, en que 
nos encontramos desde hace ya muchos 
años, pero que se ha agravado enoñnemen~ 
te en el último tiempo, tiene que influir en 
forma directa en Ja marcha de los F et'roca­
rriles del Estado. Las alzas de tarifas 'que 
el Gobierno se ve obligado a autorizar pe­
riódicamente, apenas son sufíóentes para 
estabilizar por muy corto 'tiempo la situa~ 
c;ón financiera de la Empresa, porque casi 
enseguida, .debido a las nue'.(;as disminuc1o­
nes del poder adquisitivo de la moneda, d;­
cha ~nstitución vuelve a caer en falencia. El 
proyecto en debate no sólo no va a solucio­
na.r la situación de la Empresa sino que, en 
definitiva, contribuirá a agravarlo. El hono-' 
rabIe señaT A.lcalde ha hecho ver que la 
emisión de bónos por $ 300.000.000 para 
financiar la deuda de arrastre df"! la Empre­
sa importará, a lapoctre, una infbción mo­
netaria, pese a todas las medidas de '.rcstric~ 
ción y de control de la liquidación de los 
bonos, que se adopten. 

Pero, más grave aún Clue este aspecto de 
la nueva ley' es, a mi juicio, el que autoriza 
a la Em'presa par:ot .descor::tar en el Banco 
Central de Chile documentos hasta por va­
lor de $ 150.000.000. 

El artíCulo 1.~del prroyecto Cl-?robado por 
la Comisión de Hacienda, dice textualmen .... 
te romo sigue: 

"Artículo 1. Q La EmnTesil de los Ferro .. 

cr>rriles del Estado podrá efectuar los pa­
gOAcorrco)ond;"!1tc<; ",1 P-;f"<:j{) de sus adqui ... 
siciO'l1esde c3'rbón. durmientes y maderas, 
€'nergía e1é<:,trica. cemento, fierro y otros ar~ 
tÍculos en general o mercaderías produ~jdas 
o elaboradas' en el país, con letras de cam­
bio que, aceptadas pOT la Empresa serán 
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descontables en el Banco Central de Chile, 
llaj o las siguientes condiciones: 

a} El plazo del pago de estas letras no 
IlOdrá exceder de ciento ochenta días; 

b} Las letras deberán corresponder pre­
cisamente a operaciones comerciales de la 
naturaleza señalada en el inciso 1. C} ; 

e} La tasa del descuento no 'podrá exce~ , 
der del 'uno por ciento anual "Y IIlO se co­
Qrarán otras prestaciones; y 

d) El monto total de los descuentos 
que el Banco Central deberá hacer con 
arreglo a es.tadisposición no podrá ex­
ceder de ciento cincuenta millones de pesos 
($ 150.000.000)". 

La autoriza:eión que por este artículo se 
confiere a la 'Empr~sa de los Ferrocarriles 
para descontar letras hasta $ 15 O. 000. 000. 
i~porta, según mi criterio, lisa y llanamen~ 
te, una emÍsión de papel moneda. 

Esta emisión sé la' pretende enc~brir c;n 
la, aseveración de que ella será destinada al 
pago de adquisiciones de carbón, durmien­
tes y maderas. ,energía o elcktrica, cemento, 
fierro y oros artículos o mercaderías produ­
cidas o elaboradas ~n el país. O sea, se ar­
gumentaque estos descuentos de letras van 
6 ser algo así como créditos de anticipación 
qt,te el Banco Central otorgará a la Empre­
sa ,de los Ferrocarriles del Esta,do. Yo sos­
tengo que, en el hecho, dichos descuentos 
de leta.:as serán lisa y llanamente emisión de 

'papel moneda, por las razones que breve" 
mente pasaré a exponer. 

E.l señor ,Ministro de Hacienda nos ~a 
dicho en numerosas ocasiones que el Banco 
Cent.ral de ChiJe no tiene por finalidad pro .. 
curar el financiamiento o la capitalización 
d,e empresas, sino que sU misión es .facilitar 
las transaccion'es comerciales, 'mediante la 
procuración del medio ,cirlculante necesario. 

, Esta ley, en la' forma en que está conce'" 
bida, no SólO tiende a otorgar un cll'édito a 
la Empresa de los Ferrocarriles delÉ.sta­
do 'Para que pueda r~alizar, con mayor faci­
lidad, sus" operaciones de adquisición de . ~ ., 

materiales, sino que, prácticamente, signífi~ 

ca otorgarle un capital de ·15 o millones de 
pesos, con cargo al Banco Central, es de-' 
cir, medianteltna' emisión de billetes'por 

igual suma. 

'Prueba de eIto es lo siguiente: se pre." 
tpiode COnC3(1,er a la En~pr('sa ':n C¡,;~,:;to por, 
I 5 O millones de pes,os, a seis meses plazo. 
para lr.t ad • .,uisición de carbón y otros ma-, 
teriales que sean de producción nacional; 
pero del presupue~to de la Empresa se des~ 
prende que el total de los gastos que ésta' 
realiza en el año por tal capítulo, no es, en" 
ningún caso, superior a 200 millones de pe-
sos. 

T enemas. entonces, que para hac.e'r un 
gasto máximo de 100 millones de pesos por 
semestre, se va a dar a la Empresa una aU­
tOTÍzación para descontar letras hasta por 
I 5 O millones de pesos. 

Se podrá argumentar que, como la ley 
exige ,que estas letras deberán provenir. 
precisamente, de jas operaciones que se in­
dican en la misma ley, si las compras que 
la Empresa haga de los materiales a que 
se refie>re la ley, no alcanzan a 150 miro .... 
nes de pesos semestrales, tampoco podrá 
hacer los descuentos correspondientes en el' 
Banco Cent~al. ' 

Todos sabemos, sin embargo, que es muy 
fácil eludir esta clase de limitaciones; y, 
desde luego, para la Empresa de F erroca-, 
'l'riles ell~ resultará infinitamente más sen~ 
cillo, porque e'la tiene pendientes pagOI!. 
que corresponden o a este tip¿ de 'operacio-' 
nes, entiendo que por una suma aún supe!.. 
nor a los expresados 1 5 O millones de p~­
sos. Y 10 más proha.ble podría decir que 
es casi seguro que la Empresa va a, paga:r 
la" deudas atrasadas que tiene con ins' 
tituciones industriales y comerciales, con le· 
tras que dichas instituciones irán a descon­
tar al Banco Central de Chile. En el he-o 
cho se va a producir, pues, una emlSlon in,. 
mediata, casi de un día para otro, de 15 O 
millones de pesos. , Tal emisión ¡;ó,!o teó­
'rica~ente va a ser de seis mesesdedQTa­
ción, porque la Empresa, al 'término de 
esos seis ~eses renovará dichos. descuentos 
de let~as, para seguir realizando rusadqÚÍ­
SlClones y pagós. Se trata, como se ve" 
de una emisión Índefinidade 15 O ¡;niliQn~ 
d'e pesos. 

Par~ que ]a Honorable Cámára comprC'Ik 
d~ l~ repeTc~sión' ,fatal que ,esta alltori~a.­
ción v~ a tener sobre' el circulante y. por' 

, 
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consiguiente, sobre el poder adquisitivo do 
la moneda, quiero hacer presente que este' 
descuento de letr~s de la Empresa de F e­
rrocarriles signifÍe;:~fá una elevadón en casi 
tln cincuenta por c1ento de los descuentos 
y redt!Fcuentosqué hoy día efectúa e-l Bag­
co' Central. 

El Ranco Central, en la actualjdad, tie~ 

nf" un total de redescuentos a los Bancos Ac~ 
cionistas y en descuentos al público, de 320 a 

330 miJones de pesos. 
~on esta faculttld se pretende otorgar a 

la Emp.resa de los Ferrocarriles, de obligar 
al Banco Central adescontarle hasta 150 
mil ones de pesos, se van a elevar estos 
descuentos y redescuentos casi en un cin­
cuenta IJor ciento de su cuantía actual. 
Esta, misma operación va a signiil~ar una 
elevación de los descuentos directos del 
Banco, en un 200 por ciento, ya que esos 
descuentos directos ascendieron, en el mes 
de Sept'embre, según las últimas estadísti­
cas, a 73 millones de pesos, y con esta fa­
cultad C¡Uf' se le otorga a la Empresa de los 
Ferrocarriles, se van a elevar de golpe a 
más ó" .!:JO mi!lones de pesos. 

Significará también esta facultad Que se 
otar[:::a a h Emp'r~:::a de los Fe)";ocap!ies 
¿el Estado, un incremento'brusco del medio 
circulante. en un diez por ciento. 

• Los honor~bles Dip!ltados tench~n que 
cor'lprf"lder ,'\ :nfluencía que esta repenti­
na inv(!('ción de. circuJ.ar.te, que no corres­
ponderá a ,una efectiva creación ,de ri.queza, 
Vil a tener en el poder adquisitivo de la 
moneda. . 

Por estos motivos, y porque es absolu­
tamente inn=esario para los fines que se 
indican en la ley, el que se otorgue a la 
Empresa un crédito por 150 millones de 
peso!!, yo he formulado indicación para que 
dicho crédito sea rebajado a un máxiPlo 
de 5 O millones de pesos, y para que el p1a~ 
%0 del mismo no exceda ·de 90 días, que es 
el ~Jazo a que normalmente efectúa el Ban­
co Central ~'ls operaciones de descuentos de 
letras. 

y estimo que con 150 millones de pesos, 
la Emryresa Quedará en condiciones de ha· 
ee" frente a sus gastos o'rc1inarios de adqui­
eición de los elementos a que sc refiere el 

artículo 1.0 del proyecto en discusión, fun­
dándome en el hecho de que en un año l. 
Empresa, no alcanza a gastar, según el ac­
tual presupuesto, 200 millones de pesos por 
este concepto. Para un gasto total en el 
año, que no excede de la expresada suma, 
un crédito por 5 O millones de pesos a trea 
meses plazo, es absolutamente suficiente. 
por cuanto se trata de adquisiciones que no 
es necesa;rio hacer, en su totalidad; de una 
sola vez'. Vencido el plazo de tres meses, " 
la Empresa habrá percibido holgadamente 
las entradas - necesarias para cubór las le .... 
tras descontadas, y en esta forma podrá 
descoiltar en el Banco Central nuevas letra; 
por otros 5 O millones de pesos. 

En la forma expuesta: los descuentos que 
'haga el Banco Central quedarán compren­
didos dentro de las operaciones normales 
de dic:ha institución, ya que ellos corre9~ 
ponderán efectivamente a !lransacciones co­
merciales que importarán creación de ri­
queza. 

Termino repitiendO que no creo en la 
eficacia de la presente ley. Considero, por 
el contrario, que, talco~o ella será apro~ 

bada por la mayoría dél Congreso, sólo va 
a servir p.ara tapar un hoyo mediante la 
apertura de uno mucho mayor. Estimo, 
asimismo, que ePa va a contribuir a agra­
var considerablemente la ya enorme infla­
ción monetaria, al incrementar el medio 
circulante en forma a:bsolutamente despro­
porcionada a las verdaderas necesidades d. 
la Empresa de los F erro,carriles. Sostengo 
que di.cha emisión no es necesaria, por le 
menos, en sus dos terceras partes. Por con­
·siguiente, si honradamente se desea emplear 
al Banco ~entral para facilitar a la Empre­
sa el desenvolvimiento de sus negocios. ee 
suficiente con que se le faculte para del­
contar letras de la misma hasta por 50 mi­
llones de pesos, y a un plazo no mayor de 
noventa días. En esta forma, se iría ea 
ayuda de aquel servicio público sin conh'i~ 
huir a precipitar a la ruina al país.-

:Dejo formulada esta 1ndicación, y eepe­
ro que la Honorable Cámara se servirá apl'O­
barIa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).-
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lJ'iene la palabra el }lOnorab'e señor Esco­
bar don And;és. 

El ~eñor Escobar (don AndréG).- Los 
Diputados Comunistas vatf\os a votar fa~' 
... ·orablemente este proyecto en ~eneral, y 
vamos a hacer algunas indicaciones, las que 
esperamos sean acogida! por la H ... .mol"abl~ 
Cámara, porque reflejan el sentimiento 
l..inamme del, personal ferroyiari') y de la 
gente, que se moviliza por Jos Ferrocarri­
les. 

El señor Diputado informante J a ha da­
-do una serie d~ razor.f'S que j',l~t; [kan la 
aprobación ,de este proyecto de ley, 'que da 
a la Empresa de los Ferrocarriles 1 C'3 medios 
,económicos ¡lara arreglar su siw\"ión fi-' 
,nanciera, aunque sea en form? ~rovil!io~ 

,,!t1. 
Nosotros vamo's a presentar, en compa­

ñía del honorable señal' Morales San .Mar­
tín y de otros honorables colegas, la s.i­
'gUíente modificación al artículo 2.0: 

"Artículo 2.0 Facúltase al. Presidente de 
la República para emitir obligaciones del 
:Estado por la cantidad de' trescientos diez 
'lIlillones de pesos ($ 310.000,000), que 
'ganarán el interés del siete por ciento y 

'Que tendrán una amortización del uno por 
eientoanuales. Estos bonos serán entre­
'gados a la Empresa de los Ferrocarriles en 
calidad de aporte fiscal. El servicio de 
t'Jstas obligaciones lo hará la Caja Autóno­
'lIla de la Deuda Púh:ica, con cargo a sus 
"propios recursos. 

Diez millone'! de pesos ( 10.000,000) 
¿el monto total autorizado en el inciso 
precedente, será destinado a cubrir el ac­
tual défic;t de; la Empresa del F errocarri1 de 
Arica a La Paz." . 

Estuvo en esta capital una comisión del. 
personal del Ferrocarril de Arica a La 
Pa?=, a fin de pedir al Gobierno y a la Ha.· 
'l'lor1'lble Cámara que incluyan diez millones 
de pesos -má~ en este proyecto, los que ss 
destinarían Iil cU!brir el déficit del IP'ern.ea .. 
rril de Arica' a La Paz, qut'J, como todos sa-, 
bemos, es un Ferrocanil internacional. Su 
actual déficit, en varios rubros, se debe a 

'CIue ha disminuí(lo sus entradas y aumenta­
do ea forma apreciable !nll'J gmo! geneT1l-

1e~ . 

Esto se debe, asimi~mo, a que e\la tari· 
fas son cobradas en moneda holiviana, la 
que, después de la guerra del Chaco, bajó 
considerablemente en poder adquisitivo . 

Por otra parte, el costo de explotacióa 
de este Ferrocarril ha aumentado mueho 
por el alza de los materiales y 'por el alza 
de los combustibles, tanto en el carbó. 
como en el petróleo, que son los elementos 
que utiliza esta Empresa. 

Por otra parte, los obreros vienen solici­
tando, desde hace mucho tiempo, un me­
joramiento económico que esté de acuerdo 
con el alza del costo de la vida. 

La Empresa no ha podido responder a 
estas aspiraciones de su personal, porque, 
en realidad, está desfinanciada. Su Admi­
nistración ha prometido al personal que, si 
se obtiene del Estado la cantiqatl de diez 
mi;lones de pesos, necesarios para cubrir 
su déficit, dará una gratificación de fin d. 
año y hará un aumento que empezará a re· 
g;r desde el 1.0 de Enero de 1942. 

La delegación del personal del Ferroca­
rril de Arica a La Paz, que ha venido a 
Santiago, se ha entrevistado cO~l el señor 
Ministro de F omentq. y con vari'Js Comité. 
de esta Honorable Cámara; y tanto el se~ 
ñor Míni3tro cemo los Comités encontra­
ron muy aceptable la idea de que se apro­
v';chara t.~ proyecto sobre' .nnanc.i .. zniente 
d~ la Empresa d~ los Ferrocarriles del Ee­
tado, para indu:r esta justa 'petición.L.e 
prometieron, así, agregar a los 301) millo­
nes que contempla el' proyecto en -:liscueióll. 
diez millones de pesos más, suma esta últi­
ma que sería destinada a cu:hrir, como ya 

he dicho. el déficit del Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz, y afrontar el me;o'\"amienle 
(-conómico que, desde ya hace tiempo vi.­
ne reclamando su personal. 

Vamos a proponer también unJ. n'lodifi­
cádón al artículo 5.0 de este pr"veeto . 

!Oice así: 
"Sin perjuicio de la facultad que eete ar­

tículo , .. t.orga a la Erupresa de los Ferro­
carriles ele! Estado, la actual alz'l. de tari­
fas aprobada por decreto 2,208, de 2~ d. 
Febrero del año en curso, no regirá /para ldS 

pasajeS de 'tercera clase ni para lo~ a!'tÍ<:ulos 
de primera necesiclMi ~ .. 
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Se ha decretado, como decía el señor 
Alcalde, a petición de la Emprest'J ... n alza 
d~ las tarifas, que puede ser hasta de un 50 
por ciento. , 

Con motivo de un viaje que tuVf! OpOl"­

trmidad de hacer última.mente al "ur, pude 
comprobar que el solo anuncio de .:'sta alza 
ha provocado en todo el país una protes­
ta general. 'l'ambién visité.en esta jin 
varios sindicatos obreros, conversé con S'.lS 

dirigentes y con muchos obreros, pero to­
dos condenan muy fuertemente al Gohierno 
por' haber permitido esta alza de tarifas, 
é.\Ú, en forma general. Ellos ven a través 
de esta alza; como lo ve todo el ::lueblo. un 
grave encarecimiento de la vi.da. 

Si la Empresa considera que es necesario 
proceder al alza de tarifas, nosotros esmna­
mos que de ninguna manera deben alzars~ 
lás tarÍ'fas de tercera clase. 

Tampoco aceptamos el alza de tantas 
para los artículos de primera nece'3:dad, por­
que con esto se viene a producir todavía 
una mayor alza del costo de la ,ida, que 
ya llega a ser desesperante entre 1",. clase 
obrera y campesina y, en ~eneral, entre las 
rD.a¡;a<: populares. 

Esta alza va a afectlilr especialmente a 
tas erases O'bY!:r?~., como digo, y"l que las 

otras clases, adil"erada", como Slempíl', 
bnrlan los n~!CT;OS gravámenes, dejándolos 
caer sobre los trabajadores y las clases mo­
destas. 

Por'las raLones ya expresadas es que pro~ 
ponemos esta modificoción al artku10 5.0 
del proyecto de ]e~, que en esto!': momenbs 
discutimo<J .. ' 

El señor Pi;¡:3rro· - ¿ y 10 r<,;e~npbzaríd 
por otra indicación Su Señoría? 

Porque, si por ur-a indicación 'Se 
l"'lDcia el proyecto, debe haber otra 
finencic. 

desfi­
que 10 

El ~eñor E~f"obar (don AnrlrÁ,;, - ll.<; 
Que, ademá8 d", los 310,000,000 de pe"'OE 

eme c">ntempla f:'steproyecto, con nuestra in­
dica,Ción pan la Empresa de lo~ Ferroca­
rrile" del Estado y para la ¿",¡ F"C'ncaHil 

de Arica. a La Paz, lo que con .. tituyeun 
aporte fiscal, consulta un alz¡l de tarifas 
r:",ó ,,¡ ]lella Il "er hasta del dncu~nta po; 
ciento, como dice el decreto., vendría a dar~ 

le seguramente muy cerca de otros 300: 
mdones de pesos más al año. 
D~ manera que no hay tal desfinancia-

-miento con nue~as mo<!íficacion<:!<;;: lo úni­
co que pretendemos es cumplir nu~~t:a, obli­
gación, que es la de favorecer a ~as cIases< 
modestas, que, nosotros represen:am.os !n, 
esta Honorable Cámara. 

Voy a enviar a la Mesa estas modifica-, 
ciones, en la esperanza de que i" Cámara 
les habrá de prestar su aprobación, porque. 
como digo, ell¡;¡s reflejan fielmente el sen­
timiento de la inmensa mayoría de nuestro. 

'pueblo: y especialmente de los obreros,. 
campesinos y clases' modestas. • 

Ahora voy a referirme a algunos cargo"-. 
que el señor Alcalde ha repetido en esta 
oportunidad contra el personal fe~roviario. 

Empezó su disertación ~1 señor Diputa­
do diciendo que la actual Dirección de la 
Empresa ha Üevado a ésta a un descalabr(>~ 
y ó no voy propiamente a defender a la Di, 
rección de la Empresa, sino que a manifes­
tar al honorable !Diputado que nosotros con~ 
sideramos que los lferrocarriles no están e'l, 

qescalabro, que la Empresa no He encuen,' 
tra en la situación que pinta S'-L Señorr,l;,. 
ante la Cámara. 

En efecto, si la Empresa en este momen·,' 
to entrara a reavaluar sus habereS, sus ma­
qu' narbs, sus edificios, sus vías, sus existen-' 
cii:).s, en general, todos sus valores, segura­
mente ó'U 'capltal subiría a una ci(, a muchc' 
mayor, quizás cuat:o o cinco veces su vale" 
actual. 

El SeñGT Alcalde.- Se ha fij3.do ya ese· 
valor, 

El señor Escobar (don A'1drés); - De 
modo qU(! la Empresa no está én :a situa: 
ción que pinta el Diputado señor Alcalde. 
aunque', si bien es'cierto, tiene ;3cr~as difi, 
cultades finan:ciera~, pero, como ha dic"¡". 
él señor Diputado informante, no :;:e le pUe­
den cargar todas ellas a la achal Adminis' 
tración. 

R,ecuerdo, señor Diput~,que allá por 
el aí'i.o 24 o 25. en que me incorporé a trcl" 

bajar a esta Empresa, ya se \).ahl .. ba d-= 
,O'ya'ndes {\('uda~ y que en e1Ja había Ufl dé'­
ficit' que, qe año en año, 'de gob1eH~o ~n. 
g~bieTrío, . de administracié,~ en adr;linlstra-
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"ción, se ha ido aumentando ¡:Jor mé' lOS ne­
gocios, por errore!>, de los altos je,Fes de la 
'El11presa, por ratería de estos mismos en 
las administraciones pasadas, p-:H compra 
de materiales y m.áquinas en mal estad .... 
como las!" que se· compraron a los alemanes 
en el último pe'ríodo de Alessanclr!; toclos 
sabemos cflle estas locomoto~as, en los pri~ 
meros viajes que hicieron, quedar:,)n inser· 
vibles y tuvieroJl qu~ ir a repara-:ión a la 
'Maestranza ete San Bernardo. 

El seño'r Alcalde.- ¿'Me pe"nllte una 
pequeña interrupción, Honora:ble nipu~ 

tado? 
El señor Escobar (don Andrés), -Por 

otra parte, el señor Diputado. Cll parecer 
'Con mala ;ntención ... 

El señor ,\1calde. - Muchas graóas. 
El s~ñor Escobar (don Andrés) ,- A rroi 

m.e f!'usta tratar las cos'ascon franqueza. 
Hice Su Señorf'l que han pasaco tOLl a1 

-estas cosa'3 porque ha negado a! poder un 
'Gobierno de F r~nte Popular. 

Digo mala intención, señor Alcalde, pOl:o 
'que Su Sd'íorÍa sabe que la com.binación d.e 
Frente POflular no es la que gobierna. Hace 
mucho tiempo que Sus Señorías, a travé!.' 
de sus agf'ntes que tienen en los partirfos de 
izquierda, rompieron este movi.mientv que 
·era toda una esperanza del puebl r¡ chileno, 

De e;ta manera dejó de gobem<.<t y, '31 
hay dific'Ütades grandes en el pa;", se de· 
be.n preci.samente a que al Frent'.! P0pular 
no lo deiaron gubernar. 

Si huh¡<!lC'. habido una grande ~idad 'en 
todas la'3 ít;erzac; que forjaron este Gobi.er­
no, a través de ese gran moviml!"'nto de 
Frente Popular, las ~osas habrían '.ambia­

do .. " 
El' señor Montt.-Ya rompieron elp·acto. 

-Con los sor ,a'listas? 
El señor Escobar (don Andrés).- .. sé­

guramente las cosas no' estarían en la si-­
tuacióndesgra(:iada que hoy cónc-cemos; se 
': .. abrÍa CUITplido cl¡we-ra!:w del Fren<c Po­

pular, prog'ram'l que encerraba ~ara el ,pue­

blo grandes esperanzas. 
Señores Diputados, nuestro puehlo estaría 

en, mejores condiciones, pues un verdadero 
-Gobierno de Frente Popular habría tenido 

'mano firme p~ra impedir la ~s;eculaci6n, 

para terminar con el .:atifundio, dando tie­
rra a los campesinos, dando un fuerte im­
pulso a la indtT!'trialización del ~aís, dando 
trabajo bien remunc!'ado a todos los traba· 
jadores. 

Con la f"lsa idea de dcspre:::t~giaral 

Fre';lte Popular, los señores Diputados. de 
~a reacción tyat:m de cargarle tod0s los ma­

Jes que aflj~en a nuestro país. Ahora e~ se­
ñor Alcalde, culpa también al F. P., de 
se'r responsable de la situación de la Emp:;:e-
5a de Jos FF. CC. del E. Pero, como di· 
go, no se puede engañar a la opin'ión públi­
ca diciendo que el F. P., es culpable .de lo 
que no ha ~ecllO o no ha podido realizar, 
por las causas ya explicadas y que ,]os se­
ñores Diputados y el país conocen. Yo no 
quiero ahondar en este problema por· el 
momento; pene sigo creyendo, como 10 
cree la gran mayoría del país, que ¡"única 
sa~vadbn que el pueblo chileno tiene es la 
uni da'd de las, l ~erzas de izquierda y de to­
dos los homLres que tengan- bien puesto su 

corazón, y (,ue eSiS 1 ¿ispuesto:.. a trabajar en 

bien del p~í,., en bien de la clase obre,-a y 
por el engrancieci~iento de nUestra patria. 

El señor MOklU:.-A veces no basia ,D:o 
el cora~,S;. H. Colega ... 

El se,;al' Esco~ar (d'::ln Aadrés).-f\.'os­
otros no deCimos que ba~te esto; sino que 
junto c:m é~~o h'lr;tr la unid:tc:l de ios que 

~,jnce!'a"1 ·("Xl'>. estén di. D\lC'lt05 é traoajQr por 

el.mejo' ... rricnto d· ;:odos los t aba;aoür. s y 

por el engrandecimiento el,e nuestro país. 
El señor Alca1.de.-cPOl qué nu me per­

mite un~ breve intet!,~ción ::S?., 
El .,:fel Escob.,. (don AI~r lés).-· DIga 

. no más, H. D;putado. 

El. sei}or Alc.dde.-Decla el H. señor Es~ 
cobar. que es una al'" las personas del F~en­
te Popular qu::: ¡~"Iás conoce la Empresa, por­
que h'a estado lrabaj¡mdC' t~n ella,' que cuan~ 
do ingresó al "<"rvicio en el año 1924. ya 
ella estaba eil un perfeclC' desequilibrio fi­
p.anciero. Tod'J ('sto ha s;do re.)ctidó en fo­
lletos y vo,'an~~s de la Empresa de los FF. 
OC. en (arma que lo e,onoe!", el '~aís ente­
ro .Perl) la ,·c··dad es ,nuy dist~ta, Ct9IDO 

puede verse por la proria memoria .ele 
1940, en la página 127, hay constancia que 

• 

• 
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d~de el año; 922 hasta eJ año 1930, inc'u:' 
aive, es decir, "n el tiempo 8: .:¡u~ se refie­
re SS., )d Em;r:'~a obtu'JO grande& utilida­
des. 

El serior Ef>cobar (do) André3) ,- Ha 
habido épocas ':!:l que la Empre-sa ha deja­
do utilidades. p~Tl' ha h •• bido también años 
m¡ilos ,~ que ha .1 e jat'o pér •• Jas. 

El señCJr Alc~lde.-¿Pol qué no me de­
ja. termÍnar mI p"'r.sami ~!lto, H. Di,putado? 
Así ganaríamo$ los dos. 

Ha ocurrido que en los años 193 J, J 932, 
1933 y .1934 que fueron de la crisis más 
violenta, la Empresa dejó pérdidas; pero en 
loa años 35, 36, 37 y 38, dejó uti:idades. 
Pero, hay un factor decisivo en estas em­
presas, qu.e es el que hace que se financien 
o no: es el movimiento de carga y pasaje 
rOl. 

LOli pueblos en su crecimiento tienen pa­
ra ImS ferrocarriles momentos de. ,~enurias 
económicas cuando la intensidad de tráfico 
ea pequeña; pero, en Chile la movilización 
lía crecido en9rrhemente, Y sería un nego­
cioabsolutamente floreciente si estuviera 
dirigido en forma inteligente y' económica. 

Desde 1922 a 1938 sólo hubo, como di­
je, .cuatro años que no se obtuvo .utilidad 
en "la Em¡:¡:resa. SS. nos dice que lo está 
en hanca'r~ota, porque tiene un c8Jpital de 
$ 4.300.000.000,-- Yo le pr~gunto a 
S. S: ¿Es posible, es acepta!?Ie que una em­
presa de transporte, con un capital 'de 
$ 4. 300.000.000. - no deje ninguna uti­
lidad? 

El señor Escobar (don Andr.és).- Eso 
no debe extrañar a S. S., porque si mira­
mos lasmemorÍas de ferrocarriles extranje­
roa, aún los mismos de Estados Urtidos, ve­
:emos q~le producen pérdiJ",,,. a pesar de 
que 're<cil~en fuertes subvenciones del Go­
bierno, y cuentan con capitales fantásticos. 

El se.ñor Atienza.-Esas EInpresas tienen 
otroll problemas. 

El señor Escobar (don Andrés).- S. ti 
nos agregó que este mal resultado financie­

. ro era dfbido, a la indisciplina d~l perso~ 
¡¡al, que el,la era la resp onaabl e de cate e.­
tado de~tro¡¡o de la Empree.. 

El señor Alcalde.-No 
~\ 

he dicho NO. 

exacté:mente. 
El señor Esoobar (don Andrés).- La& I 

organiza{:iones obreras de los, ferrocarri:ea, 
8US sindicatos, en los cuales está todo el 
persona: !t!rrovia~~o, nunca han déJudo de 
ser disciplinadas a pesar de sus agudos pro­
hlemas económicos que reccino~ e1 propio 
señór Alcalde, cuando dice que hay secto­
res de empleados que ganan poco. 

Si S. S. recuerda, en los regímenes pa­
sados, la única manel~a de hacers~e justicia 
y obtener mt;joramientos económico!, por 
este gremio, era la de recurrir a la huelga. 

El año 1925 hulbo un' gran movimiento 
huelguístico en los ferrocarriles, movimien­
to que fué ganado por el personal ferrovia­
rio, que obtuvo un efectivo mejoramiento 
económico y más respeto de parte de 8U8 

despóticos Jefes. 
E' año 1936 los obreros y empleados fe­

rroviarios tuvieron que recurrir a un movi­
miento, también huelguístico, para obtener 
lo que justamente reclamaban de la Qirec­
ción de la Empresa y del Gobierno dictato­
rial de Aleseandri. 

De manera que e~ personal siempre ha 
tenido que luchar mucho para arreglar eu 
situación económica. En cambio, ahora po­
drá ver el Honorable Diputado q~e, desde 
Octubre de 1938 hasta este momento. no 
ha habido siquiera un solo movimiento 
huelguístico dentro de la Empresa de los 
F errocarri'e~ del Estado; de mane~a que el 
cargo es antojadizo y tienen por objeto 
atacar al personal ferroviario, que no hace 
otra cosa que reclamar lo que le correspon­
de. y cumplir con su deber. 

El señor Alcalde· -Lo malo es qÜe ... 
El señor Escobar (don AI)drés) .- Veo 

&hora que el señor A',calde está~'Por la3 huel­
gas. Esto le demuestra que no puede echar­
se la culpa a la indisciplina del. persona 1 o 
a los movimientos huelguísticos que este 
gremio haya realifado para lograr su. me­
joraIllientos; aún má.s, el Hon. señor Alcal­
de es injusto con este esforzado Gremio. 

El señor Alca:!de.-Permítame, ¡Honora'­
íble lDiputado, para pTecisar el penaamin­
to. 
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El señor Escobar (don Andrés).- Yo 
debo decir, señor niputado, que entre el 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado hay absoluta disciplina. El per­
sonal ferroviario es un modelo de ,discíp,!ina 
y de tra;bajo, respeta las leyes y reglamen­
tos de la Empresa, respeta a sus J efes, y 

realiza con gran con\!iencia y sac'rificio su 
labor, especialmente en ,los grandes centros 
ferroviarios del país, como San Bernardo, 
Santiago, VaJparaíso, Concep\:ión, Ov~He, 
y en el resto de la red, PO!<iue es un perso­
nal que ya 'ha logrado adquirir una discipli­
na tal, un perfeccionamiento en sus respon­
sabilidades y trabajo, que es religiosamente 
cumplidor de todas sus ob1i~aciones. Esto 
es muy comprensible, pues el gremio ferro­
viar;o no está integrado por trabajadores 
que llegan hoy y se retiran mañana para ser 
reinco'rporados pasado mañana, sino que es 

un personal que se arraiga en la Empresa y 
solamente sale por enfermedades de grave~ 
dad, por accidentes, o porque la muerte, 
desgraciadamente, dado lo penoso de las 

labores, ,llega a vec~s demasi'ado temp:ano. 
Yo he sido ferroviario, señor Diputado, 

y puedo e~plicarle a conciencia cómo el per­
sonal ferroviario respeta. la disciplina y ama 
tlU trabajo dentro de la Empresa. Recuerdo, 
Honorable co'ega, que el año 29 me hicie­
ron abandonarla muy en contra de mi vo~ 
Juntad. IEl Dictador lbáñez me deportó a la 
isla de Pascua, en la cual permane<;:Í un 
año. Cuando volví al país, _ tuve que traba­
jar en varias fábricas y talle'res, pero en 
ninguno de ellos me acostumbré. E~taba 

aclimatado ya a lo;< Empresa de los Ferroca­

rrfes. 

Mi deseo má<; gr¡¡.nde en ese momento, 
era volver a Ia Empresa de }C, .5 Ferrocarriles 
del Estado y tuve una gran ';atisbcción 
cuando logré reincorporalme. Después de 
comprobada mi capacidad de trabajo, hon­
radez y disc:plína, los jefes me reÍnco'rpo­

raron. 

De ma,','ra que no s·e pue¿e culrjar al ¡>elr­
!lonal ferroviario de desaciertos que pueden 
haber en 1" Emp(t',n ni se le puede injuriar 
ciciendo que es l~n perscnal indisciplinado. 

A cuntim:,ac¡ón, d HC¡lOrahl", señor Al-

calde dice que ha habido muchos aumentos, 
muchas gratificadones'y al parecer a tra­
vés de su intervención, dejá de manifiesto 
que está ,.ndesacuerdo con que este perso­
r.al haya tt.nido melcrarr:íent05 economicos. 

Me pa:rece, Honorable colega, que esto no 
puede ser;. sohre todo, si se toma en consi­
deración el encarecimiento de la vida ,de 
mes en mes,de año en año . Si hoy día mis­
mo va al comercio y adquiere un artículo 
cualquiera y después de unos 3 o 4 días 
vuelve, ya lo encuentra con un recargo. Yo 
desde esta tribuna protesto po'r las expresio­
nes del señor Alcalde contra el persona) fe­
rroviario, y aprovecho la oportunidad para 
dt¡cirle a ellos, qu; siempre deben lucha'r 
unidos para la obtencÍón de sus justas rei­
vindicaciones, sobre todo cuando el enca­
recimiento de la vida marcha con pasos ver­
tiginosos. Esto lo hago extensivo a todos 
lOs trabajadores de la ciudad y del campo. 

Si no se procede a mejorar la situac' 6n 
económica de los trabajadores a la vuel­
la de alp,'unos años vamos il _tc:ler un 
pueblo desnutrido y miserable, que no va a 
ser capaz de afrontar el trabajo diario ni la 
lucha por su propia existen~ia. 

El señor Aicalde.-No me opongo al au­
mento de salarios, lo que no acepto e,,¡ que 
sea eno'rm,emente fiuperior al encarecimien­
to de la vida. ¿Cómo no voy a desear que 
se aumenten los sala-rÍos cu!ando la vida en­

carece? 
E.l seño~ E!~obar (don Andrés). --Los 

ohreros.no tienen otra arma que la de su 
unión y sus luchas, y si su si!uación no se, 
considera, tienen que recunir inclusive a la 
huelga como un medio para obtener sus ob-

jetivos. • 

El señor Alcalde.-Yo no me opongo a 
la huelga, en general, salvo tratándose de 
empresas de orden público, como los ferro­
carriles respecto de las cuales las prohibe la 
ley. La huelga es la gran herramienta que 
tienen lbs c:.hreros 1 ___ ya ohtener el triunfó de 

sus aspiraciones y si se les priva de ella, se 
les quitaría su único medio de pensar. No 
dütlo que puede haber huelgas justas o in­

dispensables 
_ S. S. quiere probarme la disciplina de 
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los obreros ferroviarios diciendo que no han 
ido a la huelga? (pero, por qué? Porque el 
Gobierno por la presión, ha tenido que 
aceptar peticiones injustas, o ilícitas muchas 
veces, y ruinosas para la Empresa casi siem­
pre .. 

Pero, el Gobierno, cuando las peticiones 
son injustas, está en 'la ob:igación de proce­
qer con mano firme y no vulnerar la ley pa­
ra dar gusto a exigencias desmedidas n íle" 
gales. 

EJ señor Escobar (don Andrés).- Es 
una prueha evidente, cuando se han alzado 
los salarios y se han dado gratificaciones, 
de que el Gobierno y las autorid~des de la 
Empresa han reconocido la justicia de la¡; 
peticiones de los obreros y empleados. De 
otra manera, no ha:brían ,procedido de la 

manera que lo han he<;:ho, al concedel" me­
joramientos al personal. 

Por otra parte, Honorables Diputados .. 
Hablan var'los señores lJiputados a la 

vez. 

El EeQor Escobar (don Andrés).- Por 
otra parte, señor Presidente, yo estimo que 
por encima de las leyes que podamos dictar 
nosotros aquí en el Parlomento, hay una 
ley superior a todas y es la de defender la 
vida ·de nuestros conciudadanos. Y e~l<)s se 

defienden a través ·de sus organismos, aun­
que el Parlamento ponga cortapisas a sus 
aspiraciones de mejoramiento económico y 
social y, por lo tanto, de perfeccionamiento 
de su propia existencia. 

Ahora el señor Diputado dice. a e ('"onti­
nuación: 

"Hay salarios fabulosos en San Bernar­
do". 

E3 cierto,;'señor IDiputado, que hay algu­
nos salarios en San Bernardo que son bue-

. nos, considerables, pero corresponden a pe­
queños grupos que ha citado Su Señoría. Y 
egt~s pequeños grupos - deseo decirle al 
señor Di.pvtado y a la Honorable Cá.lllara­
sonde gente que tiene 15, 20 o más años 
de servicios en la 'Empresa y que. a' tra'V1és 
de esos años se h~n ~specializado de talma­
nera que, su trabajo produce muclíomás.Y 
esto beneficia a la Empresa de lÓ'S IFetrooa­
rriles, a la cual conviene que haya múCh~ 

'producción. ¿Cómo se realiza esta mayor 
producción? Trabajando tiempo ex:traor­
dinalÍo y en un tren forzado, y' yo me e.le­
graría, Honorable Cámara, que el señor Al­
calde fuera a San Bernardo ... 

El señor Alcalde.--Sí, voy' siempre. 
El señor Escobar (don Andrés).- ... y 

viera, por ejemplo, a 'los forjadores, 1': loa 
laminadores, a los fundídoles, etc., que des­
d'e que entran al trabajo están en un Laño 
de Eudur, debido a su gran esfuerzo. LabÓ­
rando en una forma muy enérgica y muy 
fuerte, mu.; ,dura y !>acrJicada. Yo no 501a­

mente les daría $ 70 a estos obreros sino 
que les daria $ 100 por ;dia, porque esol 
obreros están realizando la producción de 
263 obreros, no especializados. 

Yo !Creo que no se puede acusar a la Em­
presa porque mantenga c-stas perspectivafJ 
de l:.n trabajo intenso y mejor remunerado. 

El seiíor Alcalde dice, a continuadón: 
"La Empresa se ha empobrecido en estol 
3 años en más de 200 millou'es de pesos" . 

·Si bien es cierto que la Empresa hd te~ 
nido que gastar sumas importantes para 
arreglar l~ situación de sU personal, éste. 
gracias a ello, puede llevar una vida mejor 
y p'uede a la vez, dar un mayor rendimiento 
a la Empresa. De modo que los aumer.tos y 

gratificaciones son totalm~nte juetificad09. 
Sef!or Presidente, termino, ~.ntonce". di~ 

ciendo que nosotros vamos a votar favora­
blemente este pr<?yecto, porque cons;dera­
m03 que viene a aliviar (·n parte a 1a Em­
presa de los Ferr~arríles del Estado, y así 
ésta quedará en 'situación de atender la9 
justas peticiones de aumento de' sueldos Y' 
saJaríos, que des-:l ~ hace tiempo viene so­
licitando su personal con toda justicia. Tam 
bién estimo que hay que legislar, a conti­
nuaóón para desgravar a esta Empresa de' 
su ·deuda ·de arrastre, que. si no meequ!vo­
co, alcanza a 6112 millone.s de pesos. 

Termino diciendo que ,,~m05 a votar fa­
vorarblemente este importante p·royecto de 
Ley y pedimos a la Ho;tmable Cámara, que 
acepte lasmo·dificaciones que hemos ''Pro'J 
puesto, 'porque reflejan, como he dicho. las 
aspiraciones .de la inmensa mayoría 'de III 
opiaiónde nUeStro ¡Puelllo ,y 'e8péoial:~ 
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d.el personeJ ferroviario, que junto ,con el 
mejoramiento de la Empresa, espera ver 
realizadas • sus justas aspiraciones económi­
'Cas, ya que el encarecimil"nto, de la vida lo 
coloc~ en 'una situación f,umamente difícil, 
sobre todo a aquél que tiene cargas de nu­
merosa familia. 

El señor Rosende (Presidente).- ¿Ha 
terminado, Su Señoría? 

El senorEscohar.-' -Sí) señor Presidente. 
El señor Rosende (Presidente) .~Ofrez-

ca la. palabra. 
El señor Cárdenas.--'Pido la palabra. 
Su.enan crlOS timbres' s¡1Ienciadores. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el ¡Honorable señor Cárdenas. 
El, señor Cárdenas.-Voy a manifestar, 

señor Presidente y Honorable Cámara, ,que 
los Diputados . Democráticos, vamos a votar 
favorablemente el proyecto que se discute, 

'con el objeto de que la Empresa pueda sal-
var sus dificultades financieras y encuentre 
también, ,dentro de sus .disposiciones, la 
manera ,d·e poder ·m·ejorar a un sector de esa 
Empresa, que también trabaja en! fo·rma sa­
·aificaaa y que no ha obtenido una equipa­
ración con respecto a ·sus sueldos. ,Me re­
fiero 'al persona'l a contrata' de esta Empre­
:sa, mucha parte del cual tiene sueldos infe"" 
dores al personal subalterno, al que tiene 
...¡ue supereigilar. 

Deseamos ta:rnbién que, a trav.és de este 
mejoramiento económico, se alÍ'vie a la Em­
presa de Ferrocarriles, y se pueda hacer 'Un 
esllUdiomás com!pleto, a fin de que el alza 
de las tarifas ferroviarias no repel1c'Uta en 
el comercio, en la industria y en los hom­
hres que viven de salarios pequeños, o que, 
por lo menos, no repercuta en la: Jorma en 
que ¡podría .repercu'tiI1 si este' :aumento 'Sie 
eleva al máximo. 

.Realmente, consideramos que no sería 
P'l'opño !r-.reocupalrse deR aJb'arata:rniento de 
las subsistencias, si principiamos por alzar 
desmedidamente Jas tarifas ferroviarias. 

'De manera que nuestro propósito, señor 
Presidente, es que tanto la Dirección de Fe~ 
rIlOcarriles como el señorlMinistro, se preo­
eupen, ya qUe esta repartición, tan extensa, 
no tiene, como 'hahría sido nuestra aspira-

clOn, un Consejo que regule sus actividades 
y la controle financieramente, 'de que el al­
za de las tarifas que se proyecta sea en un 
mÍnimun, especialmente para Jos pasajes de 
tercera clase y para los artículos de primor~ 
dial necesidad para el pueblo. 

Este es nuestro predicamento, señor Pre­
sidente, y en esta virtud vamos a dar nues­
tros 'votos fávorables al proyecto. 
" El señor Santandreu (Vicepresidente). 
~Ofrezco la palabra. 

El señor Oel pedregal (Ministro c!e Ha­
clenda) . -Pido la palabra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
-Tiene la palaíbraS. S. 

El señor <Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) . - Sólo quería referirme, H. Pre­
sidente, a un aspecto tratado por distinto. 
señores 'D:iputados en rela.cióncon el. pro­
yecto que se disc:ute, y es la posÍ'ble infla­
ción monetaria que él puede significar. 

Este proyecto, H. Cámara, como .10 ha 
dicho el señor DiputacJo informante. con­
templados disposiciones pafa ayudar finan~ 
cieramente a la Empr.esa de los Ferrocarri­
les. La primera, es la facultad de ·descon~ 
tar en el Banco Central. !hasta por 150 mi­
Hones de pesos,documentos que emita la 
Empresa para pagar los artículos y materia~ 
les que necesita para desenvolver todas sus 
actividades. Estos documentos van a con­
slst)J en letras a un plazo que deberá ser 
de () meses, dice el proyecto. 

El !HI. Diputado González van Marées, 
especialmente, se refirió al aspecto infIacÍo­
nistade esta primera disposición. Creo que 
hay un error en las apreciaciones que el 
H. Diputado ha hecho. 

En primer lugar, se trata de -operaciones 
de carácter comercial:. que hoy día se rea­
lizan en el propio Banco Central a través. 
de ]as empresas que surten a los Ferrocarri~ 
les del Estado de sus materiales necesarios. 

En la actualidad, el pago del carbón, el 
-pago de cemento, el pago de durmientes y 
de otros elementos, se hace por la Empre­
sa d,e Ferrocarriles del Estado en letras que, 
a su vez, se ·descuentan en los Bancos co­
merciales y se redescuentan, finalmente, en 
cas/)s necesarios, en él Banco Central. 



842 CAMARA DE DIPUTADOS 

ti 

Esta 'disposición tiende principalmente 
a hacer más económico el descuento de las 
letras de los rF errocarriles del Estado, por­
que hoy día utilizando los Bancos comer­
ciales, tiene que pagar, naturalmente, la ta­
sa de interés que corresponde a esas ope­
raciones y que nunca es inferior a un 7 % . 
De modo que la "finalidad principal ,de este 
artÍcuio es realizar las mi~mas, operaciones 
que' hoy se hacen, pero a u,na tasa de interés, 
mucho más fácil de sobrellevar económica­
mente por la Empresa de los rF errocarriles. 

No puede ¡úgumentarse, a mi juicio, Ho# 
norable Cámara, que, asilándose en este. 
disposición, la Empresa vaya a tener per­
manentemente descuentos en ~l Banco Cen­
tral por $ 150.000.000, aún cuando no los 
necesite., La redacción del proyecto es muy 
precisa. Se refiere sólo a aqúellaso,peracio­
nes relacionadas con la adquisición de car~ 
bón, durmientes, maderas, energía eléctri­
ca, cemento, fierro y otros artículos, en ge­
neral, o mercaderías producidas o elabora­
das en el país que necesita la Empresa pa~ 
ra el desenvolvimiento de sus actividades. 
De manera que el Banco Central rechazará 
invariablemente todo documento que no 
cumpla con esta finalidad primordial. 

Ahora bien la segunda disposición o el 
segundo artículo de la ley, se refiere a la 
facultad del Ejecutivo <le emitir 300 millo'" 
nes de pesos en bonos, que entregará a la 

. Empresa de los Ferrocarriles como una es­
pecie de capitalización. El Ministro de 
Hacien:da que habla propuso en la Comision 
que se modificara la primitiva forma de fi­
nanciamiento, que era lisa y llanamente una 
emisión del Banco Central, por -ésta que 
contempla el proyecto. E! Ministro expu­
so,c:om~ repitió el Honorable Diputado se""' 
ñor González von Marées,- que la misión ge1 
Banco Central no era capitaliz~r empresas, 
ni particulares n: del Estado, sino que pro­
porcionar a la economía nacional el circu­
lante que necesita para el desenvol>vimiento 
y distribución de su producción. 

Entrar por el camino de financiar con 
una emisión del :Banco Central a los F erro~ 
carriles del Estado, habría significado, a jui­
cio del Ministro que halbla, la iniciación, en 

este país de una era de capitalizacionc;':s 
con simple emisión de papel moneda, Jo­
que sería una inflación monetaria q:ue' n08-

nevaría a un descala:mo. 
Propicié, pues, la modificación del' pro­

yecto de ley para transformar el artícule> 
correspondiente en la, misma forma en 'que 
está redactado el que discute en estos mo­
mentos la Honorable Cámara. 

El honorab:e lDiputado señor' Akalde. 
recordando a un tratadista, expuso, quizás 
si en forma algo rápida, que la emisión de 
bonos era, a juicio de él, igual que una emi­
sión de papel moneda. 

El señor A,lca¡lde.-Precisamente igual 
no, señor Ministro; parecida sí. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) . -Estoy recordando la frase casi 
~extual del honorable Diputado. Al efecto, 
leyó un párrafo <le un libro, cuyo autor ne> 
recuerdo; pero la Honorable Cámara oyó, 
ai leer ese párrafo especialmente, que e~ 

autor dice que se produce la inflación mo­
netaria cuando hay una emisión de cr·édito­
púbEco, cuando esa emisión - creo que le> 
dice textualménte el tratadista -' se hace 
en un volumen exagerad,o. 

El señor A;lcalde.-Nada más que "muy, 
grande", dice, señor Ministro. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Es decir, la condici4¡l p.recisa 
para que la emisión del crédito pú:bÚco, o 
sea, ,de bonos, se transforme en una emisión 
monetaria es que constituya un verdadero­
empapelamiento de crédito púiblico. 

Pues bien, no es éste el caso del"proye"cto. 
El señor Alcalde.-¿Me permite, señor 

Ministro? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Perdóneme, señor Vaputado. 
Deseo terminar la exposición de la idea. 

Por el contrario, dentro del proyecto de 
ley se establece el control más absoluto por 
el Gobierpo de ]a colocación de los bonos 
que va a emitir. 

Desde luego, sean ellos dados en gar'an'"' 
tía () sean vendidos, necesitan esa garantíá 
o esa venta, la autorización del Presidente 
de la República, con la firma del Ministro- ' 
de rF omento y refrendadoli por el Ministro· 
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de Hacie~da; es decir, se, ha querido, pre~ 
cisamente, evitar toda posibilidad de infla­
c:ón monetaria, o sea, aumento de circu-

. ¡ante. 

Ahora bien ¿ qué va a pasar con los ho­
nos que debe.rán llegar, como ya ha sido 
convenido con diversas instituciones, a los 
bancos e instituciones fiscales y semi-fisca­
les que han. dado crédito a la Empresa de 
los Ferrocarriles?' . 

Si los honos están en cartera de estas' in$­
tituciones, no se ha producido inflactónmo-­
netaria. Podría producirse inflación desde 
el momento en que elitos honos se 'Vendie­
ran. Pero al venderse, llegará el papel mo~ 
neda a las ca:jas de los Bancos - que en 
estcs momentos tienen un exceso de redes­
cuentos, porque, como ya lo expresé en 
otra oportunidad, debido a la inflación de 
los precios, hay un déficit de circulante -
y entonces, el papel equivalente a los bo­
nos que se venden, producirá el retiro de 
los redescuentos y, por lo tanto, volverá a 
cerrarse el ciclo económico correspon­
diente. 

Creo; en realidad, que el proyecto con~ 
templa, dentro de lo ql!e podía hacerse pa­
ra ayudar a la Empresa de los F errocarri­
~es deo3 Estado, todas las medidas que Im­
pidan una inflaóón monetaria. 

Finalmente, quiero referirme a otra oh­
servación que el propio señor Alcalde hizo 
en relación con los bonos que iban a ser 
servidos por la Caja de Amort:zación. 

EA proyecto primItIVO consultaba una 
ayuda del Presupuesto de la Nación a la 
Empresa, de 30 mi11o~esde pesos al año. 
En vez de esta ayuda, se hace figurar en el 
proyecto una disposición que obfiga a la 
Caja. de Amortización a, hacer el servicio de 
108 300 millones de pesos en bonos, canti­
dad equivalente a los 30 millone~ que por 
el Presupuesto se iban a dar a la Empresa 
de los F errocarri:les. 

La Caja de Amortización con sus recur';' 

.os puede atender este servicio, porque tie­
ne hoy día un exceso entre sus entradas y 
sus obligaciones q!1e le permite fácilmente 
sati.facer esta nueva carga. De manera que . . 
no ea un peligTo para ella; y, por el lCon~ 

trario, la disposición mi Ama ha sido estudia­
da y redactada por los funcionarios de la 
Caja de Amortización. 

Quería dar estas explicaciones a la Ho­
norable Cámara porque ella podría impre­
sionarse fácúnente ante las declaracionea 
relacionadas con una pos~ble inflación roOM 

netaria, derivada de los artículos de estlil 

ley. 
El señor A1calde.-No sé si entiendo loa 

conceptos manifestados {por el señor ~:.. 
nistro en lo que se refiere al descuento del 
Banco Central. Creo haberle entendido 
que estos descuentos 
$ J 50.000.00 po.rque 

no llegarían a 
estaban limitados 

desde el momento que la ley taxativamen­
te decía qué clase de letras, de inversiones 
son Jasque pueden ir al re-descuento. <E.a 
así, señor Ministro? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) . -Lo que expresé es 'que todo des· 
cuento del Banco Central relacionado COIl 

este artículo - cuyo monto no conozco. 
pero que hoy no llega a 10s óento cincuen­
tamillones, como el propio honorable ee­
ñor González reconoce -. tendrá que aju3-
tarse a las disposiciones ·de la ley ;es de~ 
cir, cumplir con la Enalilad _de ser un do­
cumento que paga una ·de las necesidadee 
del servicio, pero no una capitalización. 

El señor Alcaide.-La pregunta' era si de 
esa circunstancia deducía que f':.I ''Volumen 
de }os descuentos. no llegaría a 150. millo"" 
nes de' pesos. Y le hacía esta p'regunta a 
S. oS. para no discurrir sobre una hase fal­
ea. Si en reaÍidad el monto de la compra 
de las maderas, del carhón, de 10sdUlI'~ 
miente; y demás materiales que ~umera la 
ley alcanza aproximadamente a los 
$ 150.000.000, bien comprenderá el señor 
Ministro que la E.mp,resa, si tiene derecho 
para que se haga el descuento en el Banco 
Central de estas letras, al 1 %de interés, 
va a tener permanentemente ocup,.ados estos 
$ 150.000.000. 

Por otra parte, el carácter de inflación 
-y es muy bueno llamar la atención de la 
Honorable Cáma,ra sobre este punto - no. 
es sólo la moneda innecesaria que !te ge­
nera. La moneda que emite el Banco Ce.D-. 
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tral - salvo cuando. es para necesidades 

fIscales - por regla general no infla por 

sí misma el mercado, porque esa moneda 

va a pagar un servicio, a aumentar la cir­

culación de la riqueza; pero como esta mo~ 

neda, después que paga el servicio, va a 

la caja de los Bancos, y al aumentar así los 

depósitos, aumenta tamhién las colocacio-' 

nes en tal forma que 1 millón ·de pesos emi­

tí.dos por el Banco Central genera aproxi­

madamente 3 a 4 millones en créditos. pro~ 

.lUce .. na inflación. 

La inflación no se produce solamente con 

em:'1'!iones del Banco Central sino también 

generando créditos aun en Bancos comer­

oiales, y, lógicamente, estos bonos que se 

"an a entregar, 'que suman $ 300.000.000, 

van a engendrar emisiones colaterales., El 

señor Ministro dice que,:,an a disminuir los 

redescuentos, Seguramente; pero tienen los 

Bancos pocas disponihilidadesdt: numera­

rios po.! causas largas de explicar, y segu­

ramente van a ir nuevamente al redescuen­

to, y van a cubrir casi toda ] a capacidad 

'de .T\uevo, como la tienen cubierta hoy día. 

Dice el autor que yo citaba, que cuando 

el volumen de la emisión es muy grande, 

provoca una infl8!ción monetaria. Su Seño­

ría ha dicho "un' volumen enorme", un 

empa:pelamiento". Pregunto al señor Mi~ 

nish'o, que es estudioso en cuestiones finan­

cieras, ¿,qué índice es el que nos indica si 

una emi'sión de bonos es grande o es pe­

queña? El índice, sin duda, lo indic~ la co­

tización en el lllercado. Yen' estos' momen­

tos, sabe el señor Ministro cuál es la coti~ 

zación df1p la garantía fiscal en el mercado 

de bonos. Yo no he seguido últimamente 

las cotizaciones; pero entiendo que los bo­

nOli fiscales están .bajo 75, y no olvide S. S. 

que son bonos del 7 %' y que no pagan el 

impuesto a la renta, del 1 4 %, y que, ade-

. más, no pa~an el impuesto global comple~ 

menta:rio. Por consiguiénte. los inversio­

nistas están exigiendo un interés del 10 % . 

No ~lvide el señor Ministro que las cédulas 

,uél 4 y del 5 están en Argentina casi a 

la par unas y ligeramente sohre la par otras. 

Hago a la H. Cálllara esta última ad­

vertencia, porque todos culpan de esta Si~ 

tuación del crédrto a fenómenos extraños; 

no faltan quienes digan que esto se debe a 

la~uena Europea, La causa principal es 

la política inf.acionista y que el volumen 

de los bonos es excesivo, o sea, que su vo­

lumen es "muy grande", como dice ~l eco­

nomista a que me referí, 

El señor Garrido.-Señor Presidente: 

Cbmo Su Señoría ha manifestado que sola~ 

mente quedan dos minutos antes de la ;ro­

tación en general del proyecto,quiero, en 

este breve lapfo, puntualizar, en mi c'arácteí.' 

de Comité, el pensamiento y decisión de 

los diputados democráticos. 

Ya en sesiones anteriores· manifestamos 

que no estamos de acuerdo con el alza de 

las tarifas de tercera clase ni menos con la 

de los fletes de artículos de primera ne­

cesidad. Queremos en esta ocasión aCf'ntuar ~ 

mác este pensamiento.' 

Por el artículo 5. 9 del proyecto se da am~ 

plía autorización al Oi,rector General de la 

Elllpresa de los Ferrocarriles para someter 

a la consideració;;' de S, E, .' el Presidente 

de la República estas alza3. Queremos, por 

lo tanto, dejar bien en c:aro que nu,stro 

deseo es que no se alcen las tarifas mencio­

nadas, pues, las clase;.; modestas no van. a 

tener medios para resistir la carestía de la 

vida que significan todos estos gravámenes, 

y elio nos obligaría a afrontar una nueva lu­

cha por aumento de los salarios, 

Aprovecho la presencia de los señores 

M,inistros de 'Hlacienda y de Fomento para 

darles a conocer nuestro modo de pensar 

frente a este problema y pedirles que pro~ 

curen evitar estas alzas. 

En esta in'teligencía daremos nuestros 

votos favorables al proyecto, y defendere­

mos la indicación que en tal sentido pasa­

mos a la ,Mesa, 

El señor Santandl'eu (Vicepresidente).­

En conformidad al acuerdo de los Comités, 

corresponde proceder a la votación. 

Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 

El señor Alcalde.-Pido la palabra sobre 

la votación, señor Presidente. 

• E~señor 'Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor Alca):de.-Nosotros nOE· vamos 
a abstener de votar, porque no obstante 
que hicimos un acucioso estudio.e~ el pro­
yeclo sobre la qefensa na~ional, absoluta­
mente '~odas nue>;l1rasl indíi·caciobeSl fueron 
rechazadas por la unanimidad de los ho­
norables ¡Diputa'dos de Gohierno. EJo está 
demostrando que sería nula toda la labor 
que deEarrolláramos en este proyecto y, por 
lo tanto, no queremos tener responsabilidad' 
en su despacho . 

. El señor ~'~¡hnans- Los Diputados de. 
estos bancos, 'por las mismas razones que 
ha dado el honorable señor Akalde, se 
abstendrán de votar esteporoyecto. 

E~ señor Santandreu (Vicepresidente).~ 
En votaci ón general el proyeOotQ. 

-Votado en torma econÓlulca el p~o"" 

yecto, fué aprobado por ,52 ~otos. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Terminada la discusión general del I;lro­
yecto. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Enjrando a la hora de los incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité radical. 

El .señor Garrido.-¿Hasta cuándo se 
pueden :pr~sentar indicatciones e~ el ¡pro­
yecto q~e se acaba de de~pa::;,har, señor 
Pre31dente? 

El señor Santandl.·eu (Vicepresidente).-, 
Se pre:"entan de acuerdo con el Reglamentü, 
honorable Diputado. 

palabras en este recinto. 
, No' es mi propósi.to refe.rirme a los pro~' 

gresos que en' eete torneo se evidenciaron;. 
en materia industrial, agdcoia y e'speciaC . 
nlcnte en la ganadería de la zona, ~irio que, 
simpi.emel1te, el de pener de relieve 103 

conceptos en1itidos por el :tp-ás a:to vocero. 
de Jos productores organáados de CautÍn .. 
En efecto, el discurso pronunciado por eÍ 
P.residente de la Sociedad de Fomento. 
AgiTÍ'coUa de '1"emuco, institución )nás co-, 
múnmente conocida con d nombr~e sinópti­
co ele Sob, señor Tomás Langdon Gonzá-, 
~ez, en el a 'm1<erzo en honor de los ·Minis­
tros de Estado que concurrieron a la Expo-, 
sición, contiene juicios que merecen <:er des .. · 
tacados. 

Decía .el señor Langdon, refiriéndose a la. 
Exposición de 'remuco, que era "especial­
.. mente ,la Jiesta de la cosecha anual de' 
.. ia gan2.deúa fina de Chile. Sorprenden­
" te fiesta y valerosa enunciación de buen 
.. éxito, porque se refiere a una conquista 
.. todavía puesta en d",da por muchos com-' 

'p;::triotas que no tienen emOClOn pa,ra 
.. ahondar en la alegr;a que hace vibrard~ 
" júhilo a la clase labriega de Cl).ile cuan-

do constata sus triunfos".. Y agregaba, 
señor Presidente: "A esta cIase labriega se. 
" la confundió con otra que adoraba la ru­
.. tina de los cultivos y no sabía lo qU$ 
" eran los abonos, ni el sentido social dI) 
.. la riqueza, que viene abriéndose paso e~, 

el mundo". Y más adelante: "Esta fies· 
.. ta es tambi én del agricultor, pero' del . 
.. agricultor presente, del que vive en su. 
.. finca yen e'la tiene el .centro de su e:xis~ 
" tencia ciudadana. Del agricultor que por 
"ihstinto, pO.r gravita'ción de su experien­
.. cia, por mandato de su condición de 
" creador de rÍqueza, -no de d,isipador de, 
.. eHa,- por costumbre de sobriedad y no: 
" de derroches personales, .cr'ee, de un mo-

do sencillo y simp'e, veraz y cordial • 
.. que una ag;icultura sana es la' base so:" 
.. bre la cua-l dehe florecer y 'desarrollar'se 
'.~ la industria y el co~ercio.. Es así e' 
.. agricultor que considera que ,el hombré 
.. de campo debe ser el punto de partida 

del proceso económico de' la nación" la, 
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c.Jngmaria y primaria fuente ae vida pa~ 

~. ra la renovación popular" .--!v1.agníficaa 

palabras que dignifican el 'cultivo de la 

tierra y revelan cómo va prendiendo ya 

en todos los espíritus el concepto de l. 

función socÍalde la propiedad. 

Pero hay además, en el diSCJUTso del re­

presentante de la Sofo, otro párrafo cuya 

opOItunidad, señor Presidente, los D¡puta­

dos ·de estos ha neos nos complacemos en ae· 

ialar. Es en el que dice: 

"Hasta ahora' nosotros hemos estado 

q.Iejosos de la intervención del Estado, 

en cuanto a que ,consideramos que no ha 

sido justiciera al dirigir el precio oficial 

del trigo; pero esperamos llegar a con-

•• vencer, con nuestro lenguaje ex,ppntáneo. 

que no es culpa de nosotros, sino' de fac­

.. 'tores 'extralño,s la lIluec(;ra voJ.un\:ad de 

cul tivadoresde la tienR, que el proceso 

,de producción del cereal se aleje del 

ideal popular. Los productores de tri ... 

go somos parte de una ecuación a la cual 

la economía ,dirigida tiene queencon-

.. trarTe s01uóón." ,Es éste un reconod .. 

miento explícito de que laf.conomÍa diri­

lrida, ,la intervención del Estado, que nue9-' 

tro Partido no sólo acepta sino que, desdo 

hace tiempo, viene ip.ropiciando, -no con 

el insensato o torpe propósito de aniquilar 

el esfuerzo individua1, --como muchos han 

wpuesto,- sino con la mira de coordi~ar­

los esfuerzos de todos en beneficio de la 

oolectividad, encuentra generoso eco en loa 

-e'l'iéultores oel Sur. 

El señor Langdon, que no mi:ita' en nin­

W'UIlo de los Partidos .de Gobierno, -y eII 

-consecuencia, cuya imparcialioad, así CO" 

lIlO sus esfuerzos por el progreso agrícola 

.de Caulín no podrán ponerse en duda, '­

terminó su pieza oratorio brindando a la aa­

lud de S. E.' el Presidente de la República, 

,.Ion Pedro Aguirre Cerda, y de sus dignol 

l'ers~neros en esa manifestación. Y I'efi ... 

,riéndose a nuestro primer mandatario, ex· 

·pre.Jó que era un agricultor que conocía pro.J 

runda!ffiente la ciencia agrícola, ag:regando 

·textualro.ente que: '''la labor de engrandeci ... 

mienta de la patria en que se encuontra 

•• ~mcpeñado, 8U política ~e jultticia eoci.l 

.. " de .beneficio del pueblo, que se oblM­

.. va en todos' sus deseos y sus act~s, co· 

.. rre parejas con su preocUipación constan-

te por. proporcionar a la agricultura lo. 

.. medios legales, científicos y económico. 

.. p.ua que ella se desen'Vuelva. n 

, Honorable Cáffialra: los Diputado. R;';'· 

dicales, por mi intermedio, creen que la. 

palabras que subrrayo, por p~ovenir de tan 

alto y autorizado personero de los jntere­

S~ agrícolas, son la mejor respuesta a la. 

apasionadas afirmaciones que 10~ represen~ 

tantea de la Oposición, con majadera in­

¡¡istencia, han venido formulando desde el­

ta Tribuna en contra oel actual Gobierno de 

Izq.:tierda. 

6. -PUBUCA.CION DE LA VERSION 

,DE LAS SESIONES DE LA CAMA~ 
RA DE DIPUTADOS E IMPRESION 
DE SUS BOLE1lNES _ RESPUESTA 

A OBSERVACIONES DEL SR. 
l..UN11..HA :su.tsKt. hl. ~ARTJCtJ· 

LAR. .. 

El aeñor Melej --Pido la palabn_ 

El señor Rosende (Presidente) ~ Tiene 

la palabra el honorable señor Melej. 

El señor Melej -- Señor Presi den te: 

En la hora de los incidente's de la última 

sesión de la semana pasada, 110 alcanoé a 

daT .término a la respuesta que la Honora­

ble Comisión de Policía Interior de esta • 

Cámara. me había encomendado dar, 1'1 ]Oli 

carfos formu~ados en su contra por el ho­

norable colega señor Lucio Concha. 

Lo haré en esta oportunidad y ea hre­

ves palabras. 

EL señor ~tmana _ - Un poquito más 

,d.to. hongrable ID~putado_ 

El señor Melej. - Analiza~a, cuando 

Llegó la hora de téamino de la sesión, ~l 

por qué esta Honorable Comisión aceptó la 

propuesta, para la impresión del Boletín 

de Sesiones, presenta·dá por la lmpt;entll 

"El Cónoor". y oesechó la del oiari~ "Et 

l~pL'lrcial", que lo HnprimÍa hasta hlllCe 

poc.>. 
Con respecto a cate punto debo decir, 

honorablo Presidente, que, de.,de que cat.-
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mo~ actuando en este período, la mayoría de los Di.putados que po~ primera vez nos .sentamos en estos bancos, y muchos de los honoraihles colegas que lo so¡;t desde perío­dos "nte'riores ,hemos podido comprobar la demora con que se han estddo publican­do Jos Boletines de Sesiones por el diario "El Imparcial", a veces con más de vein­te d:asde atra'so, faltándose de este 'modo a una disposición del contrato vigente, q.ue ohligo. a entregar los Boletines impresos, a las cuarenta y ocho horas, si no me equi­voc.>, después de entregados los originalu .a la imprenta. 

Por 10 demás, el mismo día, o sea e,l 29 de octub.re último, en que mi honorable >colega, señor Concha, iniciaba sus observa­<ciones en contra de la Honorable Comisión de Policia Interior, pude informarine en la -rresorería de la Honorable Cámara, que el ¿iarie "El Imparcial" cobraba una factura por publicaciones, ascendente a 18,386 pe­sos 'j i centavos y que, comparados los preCll .. s de los trabajos ejecutados en dicha impr~]) ta con los precios actuales cobrados por la Imprenta "Cóndor", resultaba uria diferencia apreciable, de más. o menos 3,000 pesos, a favor de la Honorable Cá­
maca. 

O'e manera que, si en a'l?unos capítulos bien pudiera existir diferencias en contra de ra Honorable Cámara, "'tam1::>ién las hay a sa favor en otras, que compensan sobra­damente el mayor gasto que pudiera sig­nificar la publicación de la versión oficial de :a,; sesiones en el diario ":_a Nación", en 'eemplazo de "El Diario Ilustrado". 
C::>mo puede ver la Honorü:bll': Cámara, por lodas estas consideraciones, que fueron el ;undamento de la resolución de la Co­miflión de Policía Interior, ~'e ha procedido por ella, tomando en cuenta, para "djudi­<:ar ]~ propuesta del Boletín de Sesiones, única y exclusivamente razones de buen ser· vicio, pues estas publicaciones se deben ha­cer en su debida oportunidad y no con el retardo que hemos visto durante este últi~ mo tiempo. 
Por lo que se ,refiere a l. tublicación de 

las sesiones .en el diario "La Nación", ea vez de "El Diario Ilustrado", se estimó que "La Nación" es un djario de mayor CIrCU­lación que '~El Diario Ilustrado" ••• 

El señor González von Marées.-¡La ter­cera parte, honorable IDiputado! 
El señor Baraona. -' No se burle de "La Naclón", honorable Diputado. 
El señor Concha .. -E. muy irónico !.. Señ'.)fÍa. 

El señor Melej.- Sobre todo, se estimó que "La Nación" es un diario de relativa independencia política, mientras que "El Dfiario Ilustrado", como es sabido, repre­senta las tendencias de un sector lTeducido de la opinión pública. 
rEI señor González von Marées·- Pero el tiraje de "La Naóón" es -un tercIO del de "El Diario Ilustrado". 
E.l señor Garcleweg. -- No se burle de "L3 Nación", hon.orable Qiputado. 

El señor MeIej. - En tor!o caso, se me dic:! que "La Nación"· tiene un ti'raje me­nOr <Jue el de '~El Diario I!ustrado" ... 
El s~ñor González von Marées.---€s mu­cho menor, honorable 'Diputado. 
El señor . Melej . - Pero, señor Presiden­te, con la publlcación de las sesione~ ,de -la H,onora:ble Cáma:ra, seguramente va a tio­bJar o triplicar su tiraje. 

El señor González: von Marées.- Esa ee nuestra misión, entonces: ¡darle tirajo • 
10$ diariosl . 

-Hablan varios señores Dirutado. • la vez. 
-Suenan los ~bres silenciadorea. 

El señor González van Marées.--O sea, que a un diario que habíd fra ~asado, nollO­tros lo vamos a levantar. 
E.l señor Mele;' - Termino, puea, levan­tando, con estas explicaciones. lo. cargo. que se habían formula·do contra la Conai­

sión de Policía Interior. 
El señor Concha. ---IPe~o no 10. b. ~ 

vantedo. 
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7.--J)¡ISTRIBUCION DE ABONOS EN LA. 

,PROVINCIA DE CHILOE. - PETI~ 
C'ION DE OFICIO. 

El señor" Gonzá~ez Madéld"l!?a. - Señor 

Pres;dente: 

En el mes pasa,~o tuve o~nrtunidad de 

trasladarme a Cl1iloé. y con<:';t~ero que no 

deL;) 'dejar pasar rr..ás tier:.po :;n dFeir al­

gunc'li palabras con relación d ['n problema 

que ¿;1'~ i:~ene mucl:aimport"ln.:ia. Me re­

fiera al guano blanco, abo,',o ir:.dispensable 

y sin cuyo elemento no habrí" producción 

de l. apéls en el Archipiélago, ~;les, debido 

al ':e',a've de sus tierras, k, sif'mbras nece" 

sÍtar. 'imperiosamentt:. de esrd :'Ivuda. 

Ahora bien, el Consejo ( .. e r, ertilizantes, 

que ! e ha venido ¡p.reocupan el ,", con interés 

de u'ta mat~ria, p:-e'ocu,)3.ció~ que, me es 

gra~,) destacar, habia dest;r.<:-:(J pilra Chi~ 

loé,dentro de la .:uota de ::l,? podía dis-, 

poner, 1,500 'lOnela.das ::!'~ q- 'ano blanco; 

pero, d'ebido a una desgraciada actuación 

de !e:; organismó~' t.nta~'g'id03 de su ,distri­

bucl'Ón, Chi'oé se ha vistJ pri'a-Jo de cerca. 

de 1;00 toneladas, cifra cr¡usilc:.rable y que 

Iba l<,nido las~imosas reperr:u",nnes. 

C m "la debida I.port'lili.:l'l<} e:l fJiputado 

que 1 abla hizo presente sus ~cmores de que 

la r~is~ribuc'ión no fuera r>ra~t:"l:lda, con la 

oportunidad debida, ni se re~ ¡Jetaran las 

cuota>, q-ue el CO!1sejo lU'hí 1 s<:'ñalado, si­

tua,"'0n que pude confinnRr dpspués en el 

terr<:l.o mismo, J.,ero, d~ ',¡¡rariadamente 

c'ua.lc,o ya no habí<l retn~:Jiu, pues lo ,que 

est::tí;>;. destinado a Chilo.! fu'; .. a parar a 

otr.::Ji3 destinos, traylOndo ..:sto como conse~ 

cuen~ ia que muchos peq ¿¡~ñ o;· agricultores 

se :1'lyan quedado este año • ',n el <,bono a 

que tenían derecho . 

Al hablar ahora en esca • !huna, señor 

Pres:dente, declaro que no me preocupa el 

pasado de este asunto, sino que deseo es­

timu!ar la lahor que en beneficio de la 

agricultura en general viene desarrollando 

el. Consejo de Fertilizantes, y que oialá" en 

adelarite, tome una participación más di­

recta en la distribución de los ahonos. Ade­

más, con el ánimo dé cooperar ~n su la­

b0r,s~lícito; señor Presidente, quiera tras-

mitir en. mi nombre las siguientes sugestio­

nes al señor 'Ministro de Agricultu.a: 

a) Que" se establezca, por dec':eto de Go­

b:erno, las fechas precisas dentro de¡ la~ 

cuales debe llevarse a caho la distribución 

de los abonos en Chiloé; 

b) Que predomine en la distribución del 

guano un criterio social, entregándolo a los 

agricultores en relación a la cantidad ,de 

producción que éstos aporta'n, con facultad 

de pagarlo al contado o aplazo; 

c) Que se simplifiquen los trámit'es para 

la entrega. Actualm.ente se exige, por la 

Caja de Crédito 'Agrario', la formalid3.dde 

un es~tado de situación para la entreg~ ha~ 

ta de un solo saco de guano, dándose el 

caso que el escasÍsimo personal de que la 

Caja dispone en su agencia de Cast!o, debe 

hacer más de dos mil estados en f'l curso 

de la distribución, cuando con la so13. fir­

ma del pagaré se ganaría tiempo. Esto da 

lugar, buscándose la economía de tiempo, 

que algunas personas se hagan cargo de ¡la 

entrega del abono a terceros, lo que :le 

presta a ;malos e.ntendidos o r.l abusos; 

d) Que se consulten rnediclps en contra. 

de toda per."ona a quien se ~orprenda re­

vendiend$, a mayor precio que su .:osto, 

e) abono, cuando lo haya adq'IÍndode los 

organismos 'del Estado en las conáiciones 

que anoto~ 

e), Que la Caj~ de Crédito A,graric cons~ 

truya en Castro una bodega !lura !a guarda~ 

en su oportunidad, de los abonos o de la 

papa. En su defecto, que se faci!iten a la 

Cooperativa de Pequeños /\gricu1f,nes de 

la misma ciudad, los créditos necesarios pa­

ra que, ella lo haga. 

El señor Rosende (Presidente), --Se en­

viarán las observaciones q:Ie s(':licifa Su Se­

ñoría, en la forma acostumbrada. 

8. -CARESTIA DE LA CERVEZA. EN 

LA PROVINCIA DE. CHILOJ!,. -' PE­
TICION DE OFICIO, 

El s~ñor Rosende (P~esirlente).- Ha 
te;rminado el tiempo del Comité Radical .. 

El señor González. Madariaga .-- En UD 
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minuto más termino; señor Presid'::l1te. mis 
observaciones. 

El señor Rosende '(Presidente) . Con 
el asentimÍento de la Sala podría prorrogar 
el ·tiempoa Su Señoría ... 

Acordado. 

Puede continua,r Su Señoría.' 
El señor González Madariaga· -Las oh~ 

servaciones que formularé más adelante, de­
seo que sean conocidas por el sei'i.or Minis­
tro de Hacienda, cuya intervención confío 
'alcanzará los resultados que espero. 

Entre las pocas fáhricas que hay en Ghi­
loé, señor Presidente, exigte una de cerve~ 

, za. Pero, por acuerdos a que se sujetan las 
compamas productoras, ocurre que la 
Compañía de Cervecerías de An'ud sólo 
puede distrihuir sus productos. en la misma 
ciudad de Ancud, donde 10 hace a razón 
de un peso ochenta a' dos pesos ]a unidad. 

Ahora hien, Castro, ciudad isleña como 
Ancud, y que está sólo a ochenta kílóme­
t'ros de ferrocarril de la anterior,. recibe 
la cerveza que consume, del norte del país, 
y se ,expende al público a trps pesos o a 
tres pesos veinte centavos la unidad. 

Estimo, señor Presidente, oue v,ea cuales 
fueren los arreglos que puedan c.onyenir en­
tre sí las compañías productoras, éstos no 
deben, moralmente hablando, hacerse con 
menoscabo del i.nterés del con,>umidor, co­
mo en el caso 'partioular a que me !'efiero. 
Si en Ancud existe una fábrk;'i de cerveza 
que .p.roduce más barato y que tiene capa~ 

cidad pina satisfacer las necesidades de to­
do el Archipiélago, en el que se encuen­
.tra, lo natural es que no imperen c0rtapi­
sas sobre. ella. 

·--r-"'~\.l{ 

Este caso singular, señor Presid .. nte, es 
el que solicito hacer negar a con,ocimiento 
~cl señor ¡Ministro de 'Hacienda, '¡)'ira que 
se sirva adoptar las medidas que c!'ea con~ 
duceptes al interés general. 

El señor Rosende (Presidente) ... - Se 

enyiaiá el oficio que solicita, a nomh'!e de 
Su Señoría. 

9. -ALZA DE LA.S TARJF AS EN LOS 
VAPORES DE Lk COMPARIA SUD· 
AMERICANA. PETlCION DE 
OPICIOS. 

El señor Rosende (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra al Comité Conservador. 

El seño~ Izquierdo. - Me voy a referiT a 
una situación q:ue se ha ¿raducido yo que 
crea dificultades para gran ;Jarte de la pro­
ducción agrícola de Talea al sur del país. 

Antiguamente los emba'rques 3t~ hada .. 
por los puertos de Talcahuano y Valpa~ 
raÍso, por la Grace Line y la Sud .A.meTÍ-' 
cana de Vapores. Por circunstancias de­
rivadas de la guerra actual, ;a Grac.c Lin.e 
suprimió sus servicios a Talcahuano. Ante 
esta situación, la Compañía Sud· AmeriCil­
na de Vapores quedó con un lVerdader) 
monopolio. Segu;ramen:te, ..aprovechándo~ 

,se de esta falta de comr,¡etencia, dicha' 
Compañía alzó enormemente lds t~rifas, en 
tres dólares por tonelada de -:-arga de ce­
reales, y en cinco dólares por tonelada de 
carga de lana, quillay' y otros 'Productos 
agrícolas. 

Con esto se ha oreado el comercio una 
serie de situaciones molestas qu·e hay ab~ 

soluta necesidad de subsanar. Los agri­
cultores de Talca al sur reciben, en todos 
sus artículos de exportación, un menor 
precio de más o menos diez a doce pesos 
por quinta! métrico de producción. Los 
F errocarrilesdel Estado tam.bién van 'a su'" 

frir con esta medi.da, por CU¡¡lnto van a te­
ner un mayor volumen de moviliZ'aci6n. 
desde Bulnes al norte, hasta Barra~cas. 
Toda esa producción deberá movilizarse al 
puerto de San Antonio por la estación Ba~ 
rrancas, y con esto, los F errRcaniles van a 
tener que hacer un mayor consumo de ear­
bón y un mayor arrastre de C~TTOS vacíos, 
que antes era aprovechado de Talca al 
sur, con la producción que se embarcaba 
en Talcahuano. 

Además, nuestro primer puerto militar. 
Talcahua:10, se va a ver pirivadodel mov;~ 
miento que originaba el embarque q~']a 
p.roducción de Tal~a a B~lnesquees el' sec-

• 

.. 
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'tor. que va a tener forzosamente que enviar 
tlUS productos al pu"trto de San Antonio. 
. ~turalmente, esta situación producida 
por el menor volumen del movimiento de 
carga en el puerto de Talcahuano va a aca~ 
Trear una menor entrada para las casas co­
merciales y un menor jornal para los obre­
TOS que trabajan en dicho puerto. 

Yo estimo, señor Presidente, que el señor 
Ministro de Agricultura debe ocuparse pre­
ferentemente de esta sit:uación que se ha· 
:Creado a esa zona y debe .defender, abierta~ 
mente, al productor agrícola. Como asim:s­
mo, que el señor Ministro de Fomento de­
bería tam'bién interveni.r en este asunto, pctr 
GUa'nto se va a crear una situación ,diHcil !pa­
Ta los . Ferrocarriles, que actualmente sien­
ten la falta de carbón y de equipo ... 

El' señor Urrutia:-.cMe permite una In­

terrupción, Honorable Bl1putado? 
Aidemás de las rrazonefl que ha dado Su 

Señoría, este probl.ema tiene también t:n as-' 
pecto social. 

.J;:n. decto, con m~ivo del alza de las ta­
rifas, se ha formado en el puerto de Tal­
cah~ano un clima de inquietud por la cesan­
tía que se teme se p'roduzca, en vista de qu~, 
con la ,disminución del volumen del comer­
cio marítim·o, innumerables obreros, espe­
cialmente los cargadores y estiba'dores, van 
a qpedar cesantes y, por 10 tanto, la mise-
· .. ia, llegará seguramente a sus hogares. 

lH'ay muchos pequeños comerciantes que 
viven,. a su lVez, del trabajo de estos obre'" 
ros. Será ur~ conseéuencia de esta situa­
~ión, también, el debilitamiento de este pe~ 
queño cqmereio. 
. En resumen, esta alza de las tarifas es un 
.ave factor de perturbación social para el 
t.uen d~rrollo del comercio de esa impor­
tante zona, a la. vez que producirá cesantía 
entre algunos gyemios obreros, por los razo-
nes que he apuntado. I 

Por 'estos moti·vos nle uno a las obsen':)­
.iones del Honorable señor Izquierdo. 

EJ señor Izquierdo.--Creo que las pala~ 
Lr~ del Honorable señor Urrutia e~tán per .... 
f~eIite de acuerdo con 10 que va a acon­
-4ecer • 

. Decfa, seftor Prefidente, que el señor Mi-

nistro de Comercio ta~Giéndebiera inter~ 
venir en este asunto. La Compañia &1da.xn,eri­
cana de Vapores ha. recihiclq. el 'apoyo y la 
ayuda financiera del EstadQ de Chile, y en es­
te caso, d~be primar el interés general de Ja 
colectividad sobre el interés particular de· 
la Compañía y, por consigu.iente, el Señor 
Ministro debe intervenir para obtener que 
esta medida del alza de tarifas sea derogada 
cuanto antes. 

Ruego al señor Presidente que recabe el 
asentimiento ·de la Honorahle Cámara !para 
que se envíen, a nombre de ella estas obser· 
vaciones, a los tres Ministros de &tado. que 
he mencionado. . 

El señor Rosende (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar los oficios a que se ha refe­
rido el señor Diputado, a nombre de la Cá­
mara. 

El señor Bórquez.-No hemos oído ca­
SI nada al honorable señor Izquier.do. 

Ha sido una desgr~cia para nosotros; pe­
ro así ha sido. 

El señor Vargas Molinare.--Su Señoría 
ha estado conversando. 

El señor Bórquez.-Me !puse a conversar, 
porque no pude oír. 

El señor Rosende (Presidente) .--Si no 
hubiera oposición, se acordaría el envío de 
esos ofic':(ls a nombre de la Cámara. 

Acordado. 

IU.-N.u;~IDAD~ CAMINERAS DE 
LA PROVINCIA DE MAlJLE.~ 

El señor Rosende (:Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Y rallTáuwal. 

El señor Yrarrázaval.-Voy a insistir 80-

bre el gravísimo !problema caminero de la 
provincia de Maule. 

En Junio pasado IP'resenté un proyecto, 
que fué aprobado por unanimidad en la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. que 
destinaba a esa provincia una suma de cin­
co mi110nes de pesos anuales durante cinco 
años, o sea, una inversión total de 25 millo~ 
nesde pesos. He s~bido anora que el señor 
Ministro de Fomento en el plan general que 
ha ¡>;repaTado para todo el paía; d.-ioa a 
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"la provin.:.ia- de Maule una suma un poco in­

ferior y que para 'las obras de P'Ilentes se 

cónsultan partidas separadas. 

I , Sería de desear que este plan' caminero 

que ha prepara,do el Gobierno se enVlara 

cuanto antes al Congres~, a fin de que ten­

'gamos oportunidad de aprohar una me,dida 

de orden general para todo el país que, con 

respecto a la provincia que represento, sig­

nificaría un paso muy importante para la 

solución' de su problema caminero. 

Actualmente, Constitución está aislada de 

la capifal del Departament¿, Cauquenes, y 

también de San Javier y T alea. Con la ne­

gada de' la temporada veraniega, esto será 

de graves consecuencias para una población, 

que vive en gran parte de la afluencia de tu~ 

ristas y veraneantes a sus playas. -

Cauquenes, polT - su parte, está aislada 

tambiÉ.:t de Parral y aún no se ha recons­

truido e: puente a la salida de la ciudad, en 

el único camino que lleva a San Javier, Pa­

rral, Sauz a 1 y otros lugares. 

También está sin 'construir el puente de 

La Madera, que fué destITuido por el último 

temporal. 

Todas estas obras son de urgente necesi­

dad y la vida de esta prO\Vincia está es.tag~ 

nada por falta de estas vías de comunica­

ción. A todo esto, se une el mal servicio fe­

rioviario y Ila falta continua ,de equipo de 

carga yde pasajeros. 

Mi~ntras llega el ~omento de aplicar un 

plan general, considero, indispensable que el 

'Gobierno oiga la petición reiterada de las 

autoridades de la provincia y, en especia'l, 

de la ,Junta de Caminos. 

Los parlamentarios de esa provincia, be­

,mosrecibido copia del oficio enviado .por 

la .Junta !D1epartamental de Caminos de 

Constitución" en que solicita insistentemente 

ayuda para reparar los perjuicios ocasiona~ 

¿aspar el último temporal y poder a6Í con­

tar con .]os caminos necesarios para que 

Constitución pueda comunicarse con el Iles­

to del país. Como decía, hace un momento, 

si esta situación ;e prolonga, producirá gra­

ves molestias a esa pOiblaciól\. 

Hay pueblos, como Curani¡pe, que, en el 

último invierno han permanecj.~o 1 5 días 

seguidos, absolu.tamente aislados del :testo 

de la provincia. ·Para ellos tiambi~'sen~ 

sitan fondos y los ha estado requiriendo 

constantemente del servicio de canUnos, 

porque la Corpora,ción .de P\iCconsti'ucciim, 

que había ofrecido la suma de $ 300.800 

'para invertirlos en las re;>aracionesdel ca­

mino entre Cauquenes y. Parral, tampoco ha 

entregado esta suma; de manera que no se 

han podido hacer esos' trabajos. ' 

Finalmente, la Oirección de Obras Públi­

cas que, en repetidas ocasiones, ha ofrooido 

pedir propuestas públicas para ·la col181:rUc­

ción del puente de Perquilanquén, entre 

otros, el cual queda en el camino de Ca~­

nes a Parral, no las ha pedidc;> todavía y yo 

considero que es el momento de hacerlo ~ 

l fin ·de que los trabajos cOTreSpondientf'2. se 

puedan iniciar en los primeros meses del 

próximo año.· 
En consecuencia, ruego a la H. Cá'nlá~ 

ra acuerde- dirigir oficio a los señores t.ti­

nistros de Fomento' y de Hacienda eon :las 

obsf'rvaciones, que aClllbo de, formular, y a 

fin de que se nonnalice '1UIla situación in­

quietante para estas ciudades' qUe se en­

cuent'ran aisladas y enteramt"nte 'Perjudic.a~ 

das por el mal estado de 'sus vías de COIntJ-' 

nicación. 
El señor Rosende (Presidente).--&: eR-

viarán los oficios que solicita S.!i. . 

Le quedan tres minutos al Comité ,Con­

servador. 
• Ofrezco la palabra. 

11.-INCLUSION ENLACONVOCAro.. 

RlA DE UN PROYECTO DE LEY QlJE. 

BENEFICIA A LA INIDUSTRIA PES­
QUÉRA.-PETlCION ,])t, 0FIcl0,-:-. 

- ' 

El señor Baraona.-Pido la palabra, se­

ñor P~esidente, en este período extraortlma­

rio de sesiones presenté ala conside:ratiéa 

de -la Honorable Cámara un ptoyecto ~ 
ley tendiente a .favorecer a la industria de 

la pesquería. ' 

Se establecl en él un impuesto a la 1p:r8~ 

d:ucción de sales, tanto de costa. de miDas' -o 

~lares, a beneficio de las Municipalidades 

d'e los puebloseri donde' seéxtraen estos 
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~l:odq.c~9s ,y; destinado, exdusivamel)te, a 
'~~as' que directa, o indirectamente henefi-
'cíen ala pesquería. --

C~m~ en el presente periodo de sesiones 
no' se' pueden tratar otr~s proye<;tos que 
J..qu~I,lÓs que el Ejecutivo incluye en la Con­
voca'toria, y como, por otra parte, éste ¡JI 

,que ~e refiero aborda una materia ,de inte­
: rés general y sobre la cual se ha insistido 
Jl1lUcho, tanto en esta H. <;:ámara como en eL 
U. Senado, cual es ]a necesidad de intensi­
&arla industria, de la pesquería ,rop'"ana al 
señor Presidente se sirviera dirigir oficio al 
Bf(iíor IMinistro de Fomento, en' mi nomhre, 
o en el ,de la Cámara si ella lo tuviera a 
Lien, solici.tándole que 'se incluya en la Cc;m...¡ 
Y~atoria el ,p'royecto a que me he referid.o 
f <¡ue be'lcficia principalmente a las ,Munici.­
~idades de lquique, en el norte, y a las de 
Pichilemu y Paredones, en 4l provincia de 
Col~agua. 

El señor ROGeIlde (Presidente) .--Si ,le 
parece a la Honorable Cámara se enviaría a 
nombre de la Corporación, el oficio que ha 
solicitado el H. señor Baraona. 

Acorda<io 

12. ALZA DELA.5 TARIFAS FERROVIA­
ltIlAS,,--PROYECTO DE" ACUERDo. 

EIst!ñor Acharán Arce.-Honorable Cá .. 
tntnar:No cumplida debidament~ misfun; 

, <cioneS' 1-arlamentariassi guardara silencio 
en p''rtlsenc;a -del d«;ereto del Minist~rio de 
Fomento, ipor"el cual se autol'iza al Directo!" 
Genera.! de los F ~rroql~es del Estado pa­
I'a, a'zar las ,tarifas fe;rroviarias hasta en u.n 
'50'];) , 

La, !pub~jcaci~n de este pecreto Ita c;.au­
fiado enornle alarma de 'UllO a otro extremo 
4e1 . país.lev~ntándose 'Una, f~mridable ola 
qe <pro1t'ñ~ . • 
, Sus ~f~tos serán,desastrosps, y no se de- j 

~rá1,l ~per!;lr, rpor las razones Que paso.'~· 
: ~p,on,er: ' 

a) Será un poderoso factor que co;ntribui­
m, aú. más al encar;ecimientp de la vida. 
,;cI~ PO!; si: ya· i;naostenihle; 
. . b~, ConstitW;rá, lluc;lo golpe p:r:inclpal,mel)­

¡te. _ ~ ~i~u~t;ur~, l~ in4;t.tawia. y Cfl <;-omer-

... 

cio,que necesitan del transporte ex:ped~tp, 

y barato para su desarrollo; 
c) Producirá graves trastOTnOS en el c.a-' 

mercio, porque afectará las transaccion~ ya 
cerradas sobre la base de las tarifas anterio~ 
res; , 

,eh) Oisminuirá la producción, matando 
toda inici¡ltiva entre los elementos de traba­
jQ; 

d) Hallrá mayor cesantía; 
e) Producirá abatimiento y ,postración en 

la econom~a priva~a; 
f) Afectará hondamente en su prOgTe'so, 

en especial, a las provincias awtrales, PC;>T 

cuanto el recargo de las tarifas hará más 
I 

sensible la distancia que las sepalJ"a de la 
capital y de los grandes centros decon~~~, 
y cO,ntinuarán olvidadas de los Poderes Pú­
blicos a pesar de ser los graneros y reservas 
de Chile; y 

g) Estimulará con su ejemplo pernICIOSO 
a las Empresas particulares de transportes a 
alzar sus fletes terrestres y especialmente 
marítimos. Y es así <;-omo se explica que la 
Compañía SUd-Amér¡'cana de Vapores ha­
ya elevado ya los fletes de' ,detemninadas 
mercaderías que se embarquen por el puer­
to de Talcahuano coD destino a otros ¡pun­
tos del territorio o del extranjero. 

Por otra parte, señor Presid.ente, signifi­
ca un renuncio más del Gobierno y una con­
tradicción manifiesta en su política de fo­
mento a la -~rod'Ucción que próclama a, dia­
rio. 

El ¡país no' mira indiferente estos hech~ 
que encierran enonne gTavedad para la vi~ 
da del pueblo, de los empleados y de 'la cla­
se, trabajadora, puesto que todo salario se 

-les ~ace poco para atender a su sustento, y 
este país ago,biado por "el pesarle nuevas 
cargas, tendrá su despertalJ", y responsabil~­

zará en el d(~ de mañana a los actual~ go­
bernantes. 

La Empresa de los Fe!rocartiles del ~ 
tado, señor Aresidente, no es JUlla entid~ 

comercial. No es una entidad de luero. Su 
función primaria es el fam~to de' la pr~­
miento de los pueblos, que se opera a flra­

vés de las ví,as 4e comünicación. 
Esta qu'pr~ d,ebe s~eterse a una ~eo-
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I ra po-lítica de economía 'ba'Sta costear, sus 
gastos y el 'Estaao tiene que ayudarle 'a cu­
b~ir sU aeuda de arrastre derivada de di&-' 
tintas circunstanc:ias. Pero en, ningún caSO 
cargarle a..l público sus d~fiéit.. 

Sedisc~te por la Cámara un prC"yecto de 
ley que ~ e proJaprcionará los recursos que le 
faltan. De suerte que la E.mpresa soluciona­
rá su problema; !pero sin alZar las tarifas fe~ 
rroviarias. 

Basado en los antecedentes expuestos, 
formularé al final de mis ohsel'iVaciones, in­
dicación para pedir la derogación del IDe­
creto que he comentado, con el ·fin de evi­
ta'r una extorsión m,ás al pueblo. 

El señor Cárdenas.- ¿IMe permite una 
interrupción, H. Diputado? 

El señor Amarán Arce.- Con todo gus~ 
to, H. Diputado. 

El señor Cárdenas.---Es para manifestar 
que la representación democrática acaba ,de 
presentar' una indicación modificatoria ,del 
Art. 59. de la Íey que permite el alza de las 
tarifas ferroviarias ha!!,ta' en un 5 O %, con el 
objeto de que se reduzca esa alza en lo que 
se refiere a los pasajes de telcera clase ya 
los artículos alimenticios de primera neéesi­
dad. 

Defenderetp.os con todo calor nuestra pro­
posición porque ne podemos aceptar q1ue 
por un lado se hable de la rebaja de las sub.­
sistencias 'f por otro se esté elevando su va~ 
loro 

El señor Vargas Molinare.--SS. SS., son 
buep.os muchachos, pero cuando firman un 
pae:to no lo respetal1. 

13.-SOBREPRODUCCIONDEL CALZA-
00 y DEL ARROZ.-

El señor Acharán Arce.- Quiero tam­
hién, sejíol" Presidente, ocruparmeaunque li­
geramente,. por falta material de tiempo, de 
dos Decretos más del Ministerio de Fornen .. 
to, que' al igual del anterioT, afectan al cos­
to de la. vida. 

Uno de ellos limita la producción del cal­
zado; y el otro, limita Ulproducción del 
ar~·oz. 

-EA Decreto referente al calzado,a la te-
tra,dice: 

"SANTIIACO, 1 O de Febrero de '9140. 
S . ,E. Decretó hoy laque sigue: 
Ne. 31 l.-Vistos estos antecedentes, lo 

informado por el Departamento ~e lndus-. 
trias Fabriles, en Oficio NI.>. 35 7, qe I 3 de 
Noviembre d.e 1939. lo dis!?uesto en los ar­
tículos 1, 2 y 3 del 'D¡ecreto"Ley NQ. 281, de 
25 de Julio de 1-932, yen el artículo 8 9• del 
Reglamento de la nllsma Ley, 

:DECRETO: 

19.-Declárase en estadD de sobrepro­
ducción presuntiva en el país la elaboracióa 
de ca,Iza-do de cualesquiera especie; 

29.-Prohíbese, a pa.rtir desde la feoha 
del presente Decreto, la instalación de nue~ 
vas fábricas de calzado de cualquiera eS'­
pecie o la alD!pliación d~ ,las instalaciones de 
los establecimientos fabriles en .actual acti-. 
vidad; 

39.-Mientras se determinan los precios. 
tipos y calidades a que ,deberá sujetars,e ,la , 
fabrica-ción y venta de 'calzado. regirán lci8 
actuales y sólo !podrán ser modificados por 
decreto .del Ministerio de Fomento, pr~vio. 
informe del Oepartamento .de :Itl!dustrias Fa- I 

briles; 

4 9.-El tDepartam-ento de lndustúasF'a .. 
briles det Ministerio de Fomento, convoca­
rá a los j:.dustriales de calzado, a 'fin de que 
suministren ,los ariteeedentes que diCho 'De-:" 
partamento les exija, para establecer Ilolt 
precios, tipos y calidades del artículo. 

T 6mese razón, comuníquese y 'pnblíqueee. 
Aguirre Cerda.--Dscar &hnake,. ,,, 

"Publicada en el "Diario Oficiar'· JIP'. 
18603,29 de Febo'ero de '194W'. 

Este documento ;al cual he dado i,l~iua" ; 
es lademostr,áción más !pa~á;na .~·loa 
abusos del régimen 'contra el 'Pu~~ .'iei.a . 
juró ia solución 'de sus probleMi$ .'~_ . 

El h.eeho de' haber decl:ar~ •. iftad.' 
de sobreprodu.cción elealzado ha sido la 
eausa determinante del aumento exOO'bitlliJw .. 
te del precio de este arf{culo,a:l :punto JI. 
que yan~ eStáal·alcHÍlcéde ;litgeMe~. 
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El puebla; p'ues; no se calza debido a este 
famoso decreto. 

En varias ocasiones esta H. Cámara ha 
solicitado al señor Ministro 'los antecedentes 

, que tuvo en vista para su ,dictación; s~ em~ 
bargo, no ha dado respuesta. 

Días at1rás, ante el clamor ¡público, cele­
bró una reunión en el Ministerio con repre­
~ntantes de la industria del <alzado y jun­
tos quisieron encontrar la causa del encare~ 
cimiento del precio en los intermediarios. 

Yo creo que la causa está en el Decreto 
que limita la producción; por eso de acuer­
do con lo manifestado al iniciar mis obser­
vaciones, formulé .indicación para pedir la 
derogación de ese Decreto, o sea, que la in­
dustria del calzado se entregl1e al libre co­
Inercio, única manera de abaratar este ar­
tículo" 

Iguales consideraciones me merece el De­
creto refert nte al arroz, p.:>rque es aní! loga 
su situación.', 

El precio del arroz ha subido, porque se 
ha limitado la producción de este artíoulo, 
en beneficio sólo de los arroceros. 

ImagÍnense, sus señorías, la protesta que 
se hubiera levantado de los bancos de Iz­
quierda, si este atentado hubiera sido come­
tido por un Ministro de Dereciha. Ahora, 
sus señorías, guardan silencio, como pres­
tándo~e su aquiescencia. 

Yo, en representación de los dip'..ltados 
de estos bancos, condeno este Decreto y pi­
do suder"gación por estimarlo contrario a 
106 int.ereses ,del pueblo 

14 .. -RESTABLECIMIENTO IDEL DECRE­
TO QUE ORDENA SOUCITAR PRO­
PUESTAS PUBUCAS.-

El señor :A~án Arce.--Honorable Cá­
rn:ara:"Otraféosa q'le dice relación con .la 
:aclná:cioll ddseñorM\nistro de Fomento. 
E'Jte'~t9,fúneiol\ario derogó el' Decreto que 
_deriaba solicitar p'l'opuestas pÚiblicao; 'para 
la consl:rUlcción de toda obra .pública de im­
portancia, constituyéndose en árbitro y so­
bet-ano. 

, Esto me pareCe irregular. 
Hay que Tolver a las sanas práCticas de 

los Go.9iern08 anteriores. De ahí gue desde 
este banco ruegue al. señor Ministro que res-­
table~ el Decreto que dispone "que paI'a 

construir toda obra fiscal debe ~licit:ane 
propuestas públicas". 

15.-SERVICIO FERROVL\lUO ENTRE 
V ALDIVIA Y OSORNO. - CONS­
TRUCCION lOE CAMINOS.-

El señor Acharán Arce.- H. Cámara: 
Antes de ter,minar quiero referirme a dos 
materias de interés inmediato para la' pro­
vincia de Valdivia. 

Sin razón atendible alguna, se ha supri­
mido la carrera del tren signado . con 108 

Nos. 24 - 25, que prestaba sus serviCIOS en­
tre Valdivia y Osorno. 

Esta supresión ha C?lusado daños a los in­
tereses de ¿:mbas provincias, y se impone, 
por consiguiente, su restableciniiento. 

Se ha pretendido justificar la supresión, 
diciendo que es por falta de carbón. 

No hay, señor Presidente, ta\ falta de­
cambón, í>,.r C!lanto en Val<l.ivia se le ofreció_ 
a la ,Empresa mil toneladas mensuales. 

Siendo efectivo este hecho, como lo es, 
yo me at:revo a rogar al señor Ministro que 
intervenga ante la 'Dirección General de 108 

Ferrocarriler;¡, para que se reponga el tren 
que co,rría cnhe Va1divia V Osorno. 

La otra materia que interesa a la provin­
cia que represento, es la referente a la cons­
trucción de caminos. 

Puede aseguraTse sin temor a ser desmen-' 
tido que prácti.camente no se construye nin­
gún camino, ni aún se efectúan reparaciones, 
por falta absoluta de fondos. 

Yo me pregunto: (Hay derecho para pa'" 
ralizar las obras ca.rnineras en la provincia 
de Val,dhri .. · 'u otras, siendo que en los tPre .. 
supuestos de Gastos Ordinarlos de la Na .. 
ción se cOD~ulta la suma de 90. millones pa- . 
ra toda la República? 

Hace' 'algún tiem'Po, señol Presidente .. 
cuando fOlmulé análogas observaciones, pe­
,dí que se enviara oficio al señor Ministro de 
F omento, rogándole se dignara decirle a la 
Cámara, la ipversión que se ha hec.ho de loa. 
90 millones, indicando los caminos cona-
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truidos o teparado~. Sin embargo, no res-­
pondió. 

Esto hace suponer 'que los dine!os fisca­
les destinados a caminos se lDviTtieron en 

otra cosa. 
En las proviri'CÍas del sur, señor Presiden'" 

te, sólo hay tres meSes del año en. que se 
pu~e tr,abajar en caminos, por la incle­
mencia del tiempo. 

Prácticamente tenemos ,peldidoesteaño, 
con los perjuicios iueparaples que son de 
imaginar y para no perder también el año 
'entrante, agravando aún 'más la situación de 
penuria a ~.ue se tiene sometido a los a,gri-' 
cultores y demás elementos de trabajo de 
esa extensa zona austral, yo le :ruego, yo le 
pido al señor Ministro, que ordene poner 
fondos inmediatamente a di~posición del 
señor Ingeniero d.e la Provincia, si no para 
construir ,caminos nuevos, a ]0 menos, para 
reparar los existentes, que por la situación 
de abandono en que se' ,le5 h¡t mantenido, 
están casi intransitaJbles, v. gracia: Valdi-. 
via a La Unión; Paillac:o a Sutrono; Lanco 
a Panguipulli. 

!Hecho e~fo, debe atenderse a 1a <construc-"' 
ciónde los ca~inos que le 'Ion indispensa­
bles a la provincia para pr..Jseguir su obra 
de progreso, y que se hallan consulta,dos en 
el Plan propuesto por el Ingenien; de Val­
dima, 

A_pesar del desaliento que causa la inac­
ción del Gobierno, ~em¡>~e queda un rayo 
de esperanza entre esas gentes l!lboriosas. 
confiadas y trabajadoras de las tierras aus-' 
trales; por eso le reitero al señor Ministro 
su mejor atención. 

Pongo télmino, señor Pre:sidente, a mis 
observaciones, con la petici,!..n de envío de 
oficio al señor Ministl'O deF omento, relati­
va al alza de las tarifas ferroviarias, y cuyo 
texto dice com~ sigue: 

"La Cámara de Diputados acuerdadiri-
_ girse al señor ¡Ministro de Fomento, rogán­

dole se sirva dejar sin efecto el ,oecreto por 

el cual autoriza al ,Director General de los 
Ferrocarriles del, Estado para alzar la3 tari­
fas JerroviaIias hasta un '5 O ~o, en vista de 
que. prod~'cirá mayor encarecimiento d", la 
vida, :Y que para setlVir las obligaciones, y 

deudas de arrastre de,los ferrocar.r!!eli habrá. 
a no duda'rlo, otros medios menos oneroeoe. 
que el propuesto pOI' el Decreto". 

. En el caso de que hubiera oposición de 
parte de algún sector de Izquierda, le roga­
ría enviar el oficio en nombre del diputado. 
que habla. ' 

Deseo igualmente que se remita oficio al • 
mismo señor Ministro de Fomento, pidién .. 
dole la derogación del tDecreto que declara 
en estado de sobreproducción el calzado, y 
el Decreto que limita la prooucáón de 
arroz, por ser ambOl! contrarios al interés 
público, que estabú,zca el decreto que or­
dena pe:;:!' :propues~as públicas para la 
construc<-~Óf! de las obras fiscales; que re­
comiende, ante el Director General de 109 
F errocan:1(>s del' Estado, el restableci­
miento de la carr~ra del tren signado con, 
los Nros. 74 y 25 qLle prestab-:l sus servidos' 
entre las ciudades de Valdivla y Osorno; y 
que se sirva destinar fondvs para la cons­
trucciqn y reparación de los caminos de la 
provincia de Valdivia qn la plesente tempo" 

rada de verano. 
El señor Rcsende (Presidente) .. - Se en­

!Viará el oficio solicitado, a nombre de s.s. 
en la forma acostumbrada. 

I6.-ALZA DE TARIFAS FERROVlA­
RIAS.-PETICION DE OFICIO.-

" 

E.I señor Rosende (Presidente) .. - Rue­
go a Su Señoría se sirva enviar el proyecto 
de acuerdo que ha anunciado a la Mesa con 
el objeto de que se pueda leer en su debida 
o.portunidad . 

El señor Acharán Arce.- Muy bien: lo. 
patrocina el Comité Liberal. 

El señor Rosende (Presidente).- Que.. 
dan 5 minutos al Comité Liberal. 

El señor Smitínans.-¿Por qué no se da 
lectura a 10 pedido por el Honorable seño!' 
Acharán Arce? 

El señor' Acharán Arce.--Son varias 188 
peticiones . 

E.l señor Rosende (Presidente) .-Ruego. 
a Su Señoría se sirva envia'l' por escrito el, 
proyecto de acuerdo a la Mesa. , . 

• 

• 

., 
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81 seriar V ... s Mc;JjMl'é~--Son tres go­
les. 

El señor S~.-¿'Por qué no se lee} 
Ea Señor'RosencJe (Presidenite).-Sise 

va a leer, honorable. J)ipUtaoo. 
. El señor Prosecretario: ';La Cáamara dp. 

Diputa.dos a·cuerdadírigirseal señor Minis" 
tra de Fomento, rogándole ~e sirva dejair 
sin efecto el Decreto por el cual autor.;2'a al 
Director General ::l'! ÍosF'F. CC. del E., pa~ 
Ira alzarl1'ls tarifas ferroviarias hasta un 50 
por cien~0, en visto ·de que pro·ducÍrá ma­
yor encareómientode l! vida, y que para 
serVir las obligaciones y deudas' de arrastre 
<le los ferrocarriles, habrá, a nodu~arlo, 
,otros inedios menos onerosos que el pro­
puesto por el tDecreto·· . 

El señor Vardebenito!-¿Se podría leer 
el decreto a 'que se refiere el honOirableDi­
putado? 

El señor Vargas MoUnare.--El Ministro 
·es fascista. 

El seño.r Rosende t(Presidente).-El de­
creto a que Su Señor1~ se !efiere, no está a 
d.isposici6n de la Mesa en este instante. 

El proyecto de acuerdo s610 podría ser 
aprobado en estosmornentos con el aSen~ 
limiento unánime . 

{Hahría a~entimiento unánime para apro­
ba~lo} 

. El señor Valdebenito.-No hay acuerdo. 

El señor Rosende (Pres;dente).- No 
hay acuerdo. 

Será sometido oportunamente a votación. 
El señl.r Amarán Arce.-Solicito que se 

-envíe a nombre de los IDiputados Liberales, 
porque en esta misma forma hizo suya mi: 

" petiCi6n el Comité Liberal. 

El señor Cárdenas.-Y a :he~os presen..; 
lado indicaci6n para que no se alcen las ta~ 
rifas de tercera Clase ji' las de ros artículos 
alimenticios. 

El señor Rasende (Presidente) .--Se en~ 
vlará el oficio. solicitado :por S.S., a nombre 
del Comit~ Liberal. . - -

El señor Concha.-Lo que sucede con ti­
, nuamente en prirneradase. c-s que uno sólo 
lleva pasaje; los demás, todos tie.'1en ~ape­
Jitos. 

:: 

Un Honorahle J)jpütado.·~t;Yquién 'tie­
ne la culpa~ 

El señoy·Coniha.-No s~ q\uién tenfj;a la 
culpa. 

-Suenan los timbres silenciado ••• 
El señor Vidéla.-¡Seño: Cont·hal 
La ,diferencia está en qu~; ahora algunos' 

llevan papditos y antes nevaban cartones! 
El señor Concha.-E.I papelito lo está ha~ 

ciertdoSu Señoría. 
El senar l2!(¡uierdo.-· Un cartón es legal y 

un papelito es f.ulero. 
El señor Rosen,de (Prf'6idente).- Le 

quedan dos minutos al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
El señor/Smitmans.-é('ainto~ m~nutos 

quedan, señor Plfesidente"> . 
El señor Rosende (Presírlente).- Que­

dan dos rrinutos, honorable Diputado. 
. El señor Smibnal1&-Rer.llnciamosal res­

to del tiempo. 

17.-VIGESlMO CUARTO ANIVERSA­
RIODE LA REVOLUCION RUSA.-

El señor ~osende (Pres!('¡ente. )-Ofrez~ 
co la pa:abra al Comité Pregresista Nacio­
nal. 

El señor Aba.rca.--{>ido la palabra. 
El señor Rosende (Pre!';dente),.-Tiene 

la palaibra el Honorableser.Qr Abarca . 
el señor Abarca.-- SPPOl Pres:det,te: 

El. pr6ximo viernee .,(' cU'llple el 24~. ani· , 
versario de la Revoluci6n Rusa que terminó 
con al opresión zaris' .. a e'l ~ .... Sexta parte del' 
mundo. Este aniversari<: en'7uentra a la 
Uni6n Soviética, en mecHo de: la lucha rná'l 
encarnizada que registra la historia C01'ltra 

el enemigo niás pérfi.do y sanguinario que 
haya conocido la humanidad. 

24 años de con~trucci6in socialist~han 
bastado para echar por tierra tQdas las ca~ 
lumnias de los enemigos del Poder SQvié­
tico, sobre la capaddad creadora 'Y ''Cons~ 
tructiva de la clase obrera del 'Arimer Phílf 
de los Trabajadores. De un p'aís atrasado, 
esencialmente agrario, ~n tiempos de 'f$. J~.I1-
sia Zarista, con una ecOnomía tcit~lmente 
deforrnada por el imperialiJSmoj. ~g-i6a 
través de tres planes quinquertale$' Ulha de 
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1~1l I)éilcio,n;es más poderosas delr mundo, por 
.su ~acidad industri:ll y por la, unidad 1>0-
lídca y moral de su pu(hlo • 

Los Comunistas rendimos <iesde esta al­
ta Tribuna de la C imara el mfi[' calicio, fer­
voroso y sir cero hqmen;1.je en este 7 df" No'" 
vie~hre, al pueblo wviético, a su Partido 
Bokhevique y a ;;,us grandes jefes y funda,' 
dores, los camarada., L enin y St.alin. Y es­
tamos seguros que a este homenaje se aso­
c.iarán el~'}óxim¡) Viernes los trabajadores 
de todo el.' mundo .v todo el que ame a su 
patria, a la civilizac.ión y al progreso ,de la 
humanidad. 

Todas las esperanzClS del traidor ataque 
de la pandilJa hitl<:!ri~'zla estaban basadas en 
qu€' el Poder Sovi~tico se derrumbaría a Ja!< 
pri,merac¡ cmb.estidé' de las .!)ordas fa5'(:Js'as. 
Tanto hab"n repetido la mentirosa canti­
nela sobre elham1:)f1.! y la esclaNitud del 
pueblo sOlViético h~jo la "dictadura roja", 

. que habían llegado a <"reerla ellos mismos, 
,Pero los hechos le.3 h~n dernostraqo que los 
trabajadores de la URSS. tanto el campesi­
,"'o que ha conquistado la 'lerra y ja ha :00" 

vertido en la fuente de su Jelicidad y de su 
bienestar económico, com.o ~l. obrero que 
se siente el legÍtimo p,ropietario de .la ,fábrí­
ca, o el intelectual que ve la <:iencia y el ar­
te col()cados al servicio .eJe] puebJo, han 
empuñado las armas para defender a. su pa­
tria, con un valor, con un it)eroismo y con 
una decisión cO,mo nunca se haPía~ist,o ~n 
la Ilistoria. 

Este heroismo y este fervor patriótico de-' 
mostrado por los pueblos' so~iéticos en de­
.fensa de su patria, y la "confesión" de la 
banda hitlerista de que. los cOJlll!liDistas de 
Lada pa:!'\ 1 Ol ellos ronquistado, spn los que 
más a'bnegada y tesoneramente se qponen 
al "nuevo orelen" - o sea, a,laesclavitud 
de sUs pueblos y á la desa,parición de su lla­
hia-ha<;Lnido Á e8C,larecer de golpe, .,ara 
todos los p~~honrados, el !hecho de 
que el pxoletari~o y su' partido de vanguar-

, día., el. P/irticlo. C~JInunista, ~tán siempre y 
f:»l toda~ 'P.aI:t~s a la cabeza.desupuebJo en 
dei~n~ qeI honor y lainclependencia na­
cioRal. Ha dCll)olltra4o que la. Rev.olución 
~'r,Qlet~~1i ,q R\J~!l. l~jQ~. de delttruir en su 

= 
pueblo el con,.ce-pto de la ~a, .If/.,ha'~­
grandecido ante los ojos, y en. elr<;Ol'AZÓn de 
s.us hijos. 

Los pueblos van comPl'·endi~d()¡ cada 
día con mayor claridad q.uicm.es, S01» los pa'" 
triQtas y quienes son los v:encle-,pall'ia. Han 
y ist~ y 5Í.gten viendo quP. entre los v,erdade­
ros patriotas se dest;a~n los. cQlll)JJ\is~as, hi­
jos de la clase obrera, fieles a su, ,c;:l~e, a su' 
pueblo, a su nación, dev,otos a, la, causa de, 
redención de la humanidad., Los hechos. 
van demostrando que las calwn~~as y; los in­
sultos de los enemigos de~ pueblo, de los 
yende-patria, contra los com\l~jsta~. /Jcusán­
doios de anti~patriotas, no son, 'm~que una 
estratagema, 'una cortina de h:v.mo detrás ~ 
la cual ellos mismos se disponen, a consu­
mar su traición a los intereses. de] pueblo Y' 
de la nación. 

Donde ;quiera q'ue estén. en Alemania~, 
bajo el terror bestial -del~ismo, en ita­
lia, en' España, -en Francia.Sélgica, Norue-' 
ga, Dinamarca, en f"inhmd~a. Polonia, en 
todos los Países Balcánicos, hajo la sanguI­
naria opreSlon extranjera, los, comunistas 
mantienen bien en alto la. bandera de la 90- ' 
li·daridad proletaria internacional, ,de la de- ' 
fensa de los intereses <le sus pueblos y de 
1a independencia de su patria. AsÍ, como 
proceden en Europa y Asia, proceden 10jS 
comunistas de los pafses de .L\mérica,. 

En Norteamérica es el Partido Comunis­
ta quien se alZa contra las' mentiras de las­
capas reaccionarias del imperialismo' yan­
qui, que afirman ser partid¡iri()s de la de­
mocracia yla libertad, mientras. toman mc~ 
didas 'regresivas contra el movimiento '-obre­
ro y po.pular de su :país, 

.partiendo de la idea maq,istade que' 
"un pueblo que oprime a otro no puede ser 
libre", los comunistas nor:te~icanos han 
!uchado y luchan pqr la completa jgu,aldad 
cI¡vil~política de la poblaci~negra de su 
país, y cont~a la política: colonizadora y 
opresiva que los trusts financieros e ind:us­
triales de los EE. ,'(,JtJ, hall: 'reEllizaOo, y 'rea­
!izan, en los países latinoamerican.qs. 

Son ellOs lbs que <lenJJnciana IQs impe­
rialistas de Washingfon, Quando. extorsionan 
a los pi!.í,,~ ¡~tinQam~~i~~; -:-- pr.c;,"ón di--

--,-'-
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plomática, .yestricción del comercio, limita­

dónde' erédit2s. limitación y sup,resión de 

empréstitos, etc. - para obligarlos a some~ 

,t«se a sus exigencias económicas y políti­

cas. Son ellos los que den~ncian las ga""' 

nancias fabulosas de los gTandes trusts ame­

ricanos que trabajan para, la industria de 

guer.ra. mientras mezquinan los salarios de 

los obreros. De allí el odio de las cama­

%J.11as reaccioR~rias de Wal} Street contra el 

Partido Comunista, su ensañamiento contra 

Browder, el gran líder del proletaria,do y 

,del pueblo norteamericano. 

Es hoy nuestro Partido, quien ,des¡p:ués de 

la vil agresión a la URSS. de parte de ia 

banda nazi-fascista,fustiga a los reacciona­

Tios quinta columnistas americanos que 

quieren desentenderse del conflicto, y esti­

!Dula al Gobierno de Roosevelt para que 

apoye a la URSS. y a los que luchan junto 

a ella para hacer triunfar la causa de la ci~ 

vilizació~ y del progreso del mundo, y, por 

consiguiente de los fE. UU. Los comunis- ' 

,las americanos se proclaman con justicia 108 

herederos de las mejores tradiciones de las 

libertades y del antiesdavismó. que dieron 

brillo a la historia de los fE. UU. 

En Chile, señor 'Presidente todos los mi­

litantes del Partido Comuni:ta han com­

prendido profundamente que la dilVÍsión de 

los pueblos, de sus partidos :populares, y h 

traición de 18:& quintas columnas fueron las 

,causas fundamentales por las cuales los paí­

ses de Europa perdieron su independencia, 

y hoy gimen bajo el imperativo del látigo 

del verdugo hitleriano. 

Por eso, el Partido Comunista, profun­

damente artraigado entre la clase obrera y 

el pueblo, levanta muy en alto la bandera 

de la independencia e(~onómica y política 

de la nación y lucha con la mayor ahnega­

ción y amplitud paTa unir al puehlo de Chi­

le. por organizaT un vasto movimiento de­

nlocrático nacional que agrupe a t~as las 

·fuerzas, clases y capas eociales anti-fascistas 

jnteresadas en la defensa de la pat,ria y de 

la civilización. 
Porque n~ queremos para la cl~se ObTeTa 

chilena, para las masas campesinas, para to­

do buest,ro ¡pueblo '}98 sufrimieatos de la 

!:: estiai dictadura hitleriana, es que trabaja ~ 

mos por la \.úlidad de la cláse obrera, de 

las masas can~, esinas, por la unidad de los 

par6dos políticos y de todas las ,fuerzas ant i ~ 

fascistas de Chile. Así lo comprende el pue­

hlo de Chile yes ,por 680' que en todas las 

manifestaciones de la vida púplica no hay 

otm sent.imiento que, ~l ,qe ver unidas a to~ 

das las fuerzas popula,r,es para aplastar a 

los conspiradores de la quinta columna, en­

cabezados por Ariosto Herrera y. Cía., y es­

timulados por los sectores más reaccionarios 

de los partidos políticos de la derecha. T 0-

dos estamos en antecedentes de los trajines, 

de los conspiradores que, sin lugar a duda3. 

están financiados po<r el oro corruptor de 

los agentes hitlerianos en nuestro país. Bllos 

organizan el golpe de Estado para derro·· 

<~ar este Gobierno surgido de un poderoso 

movimiento democrático y que tieñe un 

programa que cumpljr en beneficio del 

pueblo. 

Estas actividades conspirativas están en 

conocimiento de los dirigentes de los !Parti­

dos Populares, como el Ha,dical, el Socialis­

¡a, el Democrático. que al igual que el nues­

tro tienen la responsabilidad de cumplir con 

los compromisos contraídos con el puehlo 

el 25 de Octubre de 193,8, y que, po<r 10 

tanto, tienen la obligación de unir a todas 

las ,fuerzas populares para aplastar .la sedi.~ 

e;ión al servicio de Hitler y de su ,panc!illa, 

tal como lo establecieron en su declaración 

del 16 de Octubre próximo pasado. Esta 

declaración d.ió una sensación de confianza 

y o'Ptimismo al ;pueblo porque creyó que ya 

habían sido rotos todos los escollos, los 

egoísmos y las incomprensiones sectarias, 

estimuladas 'por la quinta c01umna enalgu­

nos dirigentes de izquieraa. 

El señor Acbarán Arc~-i Esas son maja-

derías S. S. I ' 

El señor Abarca.--Ante este peligTo, sé­

ñor Presidente, resulta verdaderamente in ... 

concebible que hayan dirigenies que toda~ 

"Ía se empecinen en querer divi,¿ir el mó· 

vi miento popular de' lucha contra el nazi~ 

fascismo, 'bajo el pretexto de responsabili .. 

dades gubernativas,' suscTitas 'en un pacto 
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q~e la prensa ha d.~o a <;onpcer con e"! 
nomb.re de "Paet,o Tr¡ipar:tito" • 

.¡, Si las fuerzas qeI fascismo no son deteni­
das yderrot~:das, si ~s ejércitos no son ex­
termhlados en los c~mpos de batalla de Le­
ningrado y Mo!ICú, no ~abrán responsabil~. 
dades gubernativas de ninguna. especie pa­
J"a los partidos democráticos. Más que eso, 
si las fuerzas fascistas triunfan, ello signifi­
carÍa1a destrucción de los partidos popula­
!res, la destrucción de todas las organizacio~ 
nesde la cIase obrera, el encarcelamiento 
y fusilamiento ·de sus dirigentes y la insta,~­
ración en nuestro país de un Gohierno tí­
tere, comandado por u~ "Quisling" cua',­
<!uieré!- al servicio de Hitler, 

Péro eso no podrá suceqer; la clase obre-
ra, ]asmasag campesinas,el p'ueblo de Cñi­

'le, han demostrado tener l,lna comprensión 
cÍvÍca muy superior a la de muchos dirig~n­
tes sectarios. Por eso tenemos confianza en 
que tendrán que prospera'r, todos los esfuer­
zos upitarios de la clase oorela, y de los mi­
,;itantes de los partidos de izquierda, a fIn 
de que las gestiones que ha venido reali­
zando el Consejo Direc'tivo Nacional ·de la 
,~onfederaciónde Trabajadores de Chile. 
para unir a todos los parÍ:idqs de izquierda 
en un vasto moviJIlÍento nacional liberador 
oe lucha contra el fascismo, lleguen a feliz 
término. 

Señor Presi.dente: el homenaje querin­
den lOS comunistas en este ¡de NOIViemhre 
al 24 aniversario de la Revolución Rusa in­
teII1reta, sÍ)'l .Jugar a dudas, el sentir de to~ 

! 
das las fuerzas progresistas de Chile que 
venciendo sus pobrezas y sus miserias en­
viarán su primer cargamento de ayuda ma· 
ierial al gran país del Svciali~o. Igual 
ayuda est~n aportand.o e igual homenaje 
rendir~n todos los paises del Continente y 

df."l mundo entero, porque todos los pueblos 
cl)rnprenden que sus destinos de países li­
hres, dependen de l~ armas del Ej.ército 
Rojo yde las de sus aliado'!, dependen de 
la unidad de luoha contra el fascismo, de la 
unidad de sus fuerzas yde la ayuda que de~ 
ben prestar todos los pueblos y todos 1~¡; 
Gobiernos sinceramente democráticos a la 
~nión Soviética. 

¡. 

El Domingo r.ecién pl\S . .ldo, cuand.() laS'. 
bl"rzas progresistils y de.rnocr.áticas de 1él,S­
c:.olon~as ext,ranj~ras realiu.;¡:b4n en el TeatrO' 
Caupolicán sus bailes fo1ld6ricos como un 
homenaje a la democracia. y como una ma­
nifestación de o.dio y de ludld cOntra el fas­
cismo, nuestro pueb~o ex.presó su profunda: 
solidaridad con los pueblos que luchan con. 
t!'a Hitler. Los que allí asiotimos pudimos. 
presenciar el cuadro más imp.'re~ionante de 
~oiidaridad internacional, especialmente 

, cuando se hicieron presentes los represen­
t:mtes de la Francia' antifascista y 19s ,de l~ 
Asociación de Amigos de la !Uni6n' ·Sovié­
tica. Las lágrimas emocionadas de las mu~ 
jeres y los g.ritos de odio y de lucha de los 
hombres, contra los bárbaros hitlerianos, no 
han podido dejar otra impresión Que en 
Chiie no hay lugé!-r para la canalla 'f~cis­
t<1 y que un imperativo categórico de nues­
t~o pueblo exige la unidad de todas la~ 
tuerzas antifascist<\'s,' la incorporación de 
nt¡estro país al Frente Unico Mundial eontía 
Hitler; la iniciación. por parte de nuestrO' 
Gobierno, de relaciones diplomáticas y co­
merciales con, la Unión Soviética; el rom­
pimiento de sus relaciones con los países. 
fascistas; y amplias gilrantías para enlVÍar 
s~ ayuda material al Ejército Rojo ya to­
:los los pueblos que luchan r:Ontra la escla­
vitud hitleriana. 

Termino, señor :Rresidente, haciendo, ~ 

nombre del Partido. Comunista, el más fer­
voroso voto por el aplastamiento d~ la bes­
tia fascista y por el triunfo de las armas so­
viéticas, por el triunfo del Ejército Rojo y 

de s~s aliados que significará el triunfo d:: 
la civilización. del progreso, de ]a felicidad. 
del bienestar y del porvenir de toda la hu~ 
manidad! 

1 ~.-Sueldos de los portaequipajes de los 
Ferrocarriles del Estado. OImplimiento 
de una ley. Petición de oficio. 

El señor Vargas MoIinare.-Pido' la pa" 
labra. ! 

El señor Rosende (Presidente).- Que-. 
dan tres minutos al Comité ProgTesista Ndo

-

c;onaI. 

• 
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El señor Vargas Moli.áare.- Ruego al 

$eior Presidente solicite el asentimiento de 

la Sala para que el Diputado q'lie habla pue­

da pronunciar algunas palabras. 

El señor Rosende (Presidente).­

'(No va ~ hacer uso del {.esto de su tiempo 

el Comité Progresista Nacional? 

El señor Escobar (don Andrés) . Pi·-

do la palabra. 

Voy a referirme a peticiones que ha he­

cho el gremio de porta-equipajes de 109 

.fF. ce . del Estado, tanto el Gobiemo cr¡­

roo a ~a .Dirección de la Empresa. 

En el período pasado el Honorable Con­

greso despacltó una ley a fin de que la Em­

presa de los Ferrocarriles asignara un suel­

do a los porta-equipajes. La ,Empresa' no' 

ha podido, según su IDirección, c~mplir con 

esta obligación que le impuso la ley por no 

tener fondos. 

Como próximamente se despachará un 

proyecto de ley conforIne al cual el Gobier­

no ayuda a la Empresa con 300 millones de 

pesos, considero que la Empresa debe en­

trar de .inmediato a cumplir con esta ley 

que favorec~ a este cuerpo de modestos tra­

bajadores que siJlVen abnegadamente a la 

Empresa y al público que viaja por los F e~ 

rrocarriles ,del Estado. 

1:arriles 9ue, apenas cuente con 105 reoursos 

necEsarios, ep,tre a cumplir con esta ley que 

va a favorecer, como digo, a estos m.odes: 

tos obreros que hoy, día no tienen otro sa­

lario que las propinas que de huena o mala 

voluntad les da el público. 

Ei señor Vargas Molinare.-' -Muy bien, 

señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente) . 

Se dirigi'ráel oficio a nombre de $u Se­

poría . 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

copceder por cinco mihutos la palabra al 

Honorable señor ,.y algas Molinare.. . 

'c Qué materia va a trata'r Su Señoría? 

El señor Vargas Molinare.- Solamente 

quería referir,me ... 

El señor Valdebenito.-No, señor Pre­

<¡ic1 ente; hemos trabajado mucho hoy día . 

.El señor Rosende (Presidente) • 

No hay acuerdo. 

El señor Vargas Molinare.-Lamento que 

DO se me haya concedido la pa.labra, pues, 

deseaba referirme serenamente a las obser· 

vaciones que ha h~o el Honoral .. 1e señor 

!\~barca. . 

El señor Rosende (Presidente). - Co­

mo ha Hegado la hora, se levan~a ,la se-

fión. 

De manera, señor Presidente, que hago Se levantó la sesión a las 20 boraa". 
indicación para que se envíe oficio a nom- minutos. 

hre de la Honorahle CámaTa al señor Mi-

nistro de Fomento, a fin de que, si 10 tiene E. lDarrouy Palet, 

a bien, ordene a la Empresa de los Ferro- Jefe Acc. de la Redacción 


